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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

Don JésU$ Alfaro Gareia. Magístrado-Juez de Primera 
Instancia número 5 de Albacete. 

Hago saber: Que en este Juzgado. se sigue'o autos de 
juicio ejecutivo a instancia de Caja Postal de Ahorros 
representado por el Procurador don Abelardo López 
Rull. contra don Antonio Girón Mamuenda y doña 
Caridad Morcillo Losa. sobre reclamación de canti. 
dad, en los 'que por providencia de esta fecha ha 
acordado sacar a la venta en publica subasta por 
primera, 5e¡unda y tercera vez, en su caso., los bienes 
que se dirán, que se llevarán a erecto en la Sala de 
Audiencia de este Juzpdo., a las once horas. de los 
días 12 de julio, 25 de septiembre y 31 de octubre. 
respectivamente, con las condiciones sipientes: 

Primera.-Que servirán de tipo; Para la primera 
subasta el del valor de los bienes. en la· se¡unda .el 
valor de los bienes con rebaja del 25 por lOO, y la 
tercera, es sin sujeción a tipo. ' 

Segunda.-Que en la primera y segunda subasta no 
se admitirán posturas que no cubran los dos tercios 
del tipo. 

Tercero.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en subasta deberán consianar previamente sobre 
la Mesa del Juzgado o establecimiento püblico desti. 
nado al e~to, una cantidad igual al menos del 20 
por 100 del- tipo de subasta para la primera y la 
segunda, y para la tercera. el 20 por 100 del tipo de la 
segunda. y sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Podran hacerse posturas en plica Cerrada 
confonne al artículo' 1.~99 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a terceros. 

SeXla.-Que en cuanto a bienes inmuebles se refiere, 
los autos se encuentran de manifiesto en Secretaría 
pudiendo los Ikitadores examinar la titulación 

. obrante en los mismos entendiéndose que todo licita
dor acepta la dkha titulación sin que pueda exigir 
ningún otro, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán susbsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, y sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Tierra indivisible en Villarrobledo. paraje Los Cas
lellanos o Pago de Río Córeotes. Superficie 91 áreas 
31 centiáreas 50 decimetros cuadrados. Inscrita al 
tomo 875, libro 302. folio 27, finca número 29.976, 
inscripción primera. Valorada en 500.000 pesetas. 

Casa en VillarrobJedo, calle del Tesoro, número 17. 
'Superficie 350 metros cuadrados. Inscrita en el tomo 
1.113, libro 365, folio 212, finca numero 10.762, 
inscripción décima. Valorada en 6.000.000 pesetas. 

Tierra en VilIarrobledo paraje Castellanos. Superfi
áe 1 hectárea 78 áreas 87 centiáreas. Inscrita al tomo 
Ll13. libro 365, folio 214. tinOl numero 35.536_
inscripción primera. Valorada en 850.000 pesetas. 

Albacete,. 27 de mayo de 199 l.-El MagistTado-Juez, 
Jesiis Alfaro GaTCia.-La Secretaria.-2.79i.J. 

ALCOY 

Edicto 

Dona Ana María Mestre Soro, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Alcoy y su partido, 

·Por el presente edicto hago saber: Que en este 
Juzgado.y bajo el número 388/1989, se siguen autos 
sobre procedimiento judicial sumario. regulado por el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos por la 
Procunldora doña Trinidad Uopis Gomis, en nombre 
y representación del «Banco Hispano Americano, 
Sociedad Anónima», contra don José Vicente Lázaro 
Bernat y doña Maria Angeles Satorn: Candela sobre 
reclamación de 2.954.039 pesetaS de principal, mas 
279.964 pesetas-para internes y 900,000 pesetas para 
costas, en los cuales se ha acordado sacar por primera 
vez a pUblica subasta los bienes que luego se dirán, la 
que .se celebrará en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, el próximo día 1 de octubre de 1991, a las 
once horas de la mallan&, bajo las siauientes COJldicit> -
nes: 

Primera-Los licitadores que deseen tomar parte en 
la subasta debcn1n consignar, previamente. en la 
Mesa de este J uz¡ado el 20 por 100 del tipo de la 
subasta. sin cuyo requisito no serán_admitidos. 

Squnda.-No se admitirán posturas que sean ¡nfe-. 
rieres al valor de 10$ bienes. 

Tercera-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refrere la reala 4.· del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secre-tarla, se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor conti· 
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y quedará subrogado en la responsabilidad 
de los mismos sln destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Asimismo en prevención de que no hubiere posto
res en la primera subasta acordada. se reñalar. los dias 
29 de octubre y 2 de diciembre de 1991, a las once 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, para 

. la celebración de segunda y tercera subastas, respecti
vamente, sirviendo de tipo de las mismas; la rebaja 
del 25 por 100 de la valoración de los bienes, para la 
segunda, y sin sujeción a tipo para la tercera, cuyos 
despaChos se entreganin al Procurador solicitante 
para que cuide de su curso y gestión. 

Bienes objeto de subasta 

Primero,-Urbana: Local de la casa síta en Alcoy, 
calles de San Francisco y del Venerable Ridaura, 
señalada con el número 36 de la primera de dichas 
calles y 23 de la segunda. Dicho local respecto de la 
calle de San Francisco está en planta de semisótano y 
respecto al nivel de la calle Venerable Ridaura. en 
planta baja. a la que tiene puerta abierta señalada con 
el numero 23, Su superficie es de 69 metros SO 
decímetros cuadrados. linda: Mirando su fachada. a 
la calle Venerable Ridaura; frente, esta calle; derecha, 
entrando, y fondo, finca de don Juan Bautista Escrivá 
L1orea, e izquierda. escalera en plano inferior y con el 
trastero. Cuota de participación: 17,80 por lOO. 
Forma parte de la casa números 36 de la calle de San 
Francisco y 23 de la calle Venerable Ridaura, de esta 
dudad, construida sobre un solar de 110,90 metros 
cuadrados. Inscripción: Pendiente, estando inscrito el 
titulo anterior al tomo 940, libro 622, folio 152. finca 
número 29,011, inscripción primera del Registro de la 

Propiedad de Alcoy. La cual se encuentra arrendada 
a favor de doña Inmaculada Concepción Mari Alcán
tara. Valorado, pericialmente, en 3.051.500 pesetas. 

Segundo,-Utbana once: La vivienda de la 
izquierda, su~iendo la escalera de la planta quinta, 
cerrada con la puerta señalada con el número 9. 
compuesta de vestibulo, tres dormitorios. comedor
estar. cocina y cuarto de aseo, teniendo una terraza 
cubierta en su lateral derecho, orientada al este. Su 
superfICie total construida es de 86 metros 40 decíme· 
tros cuadrados. siendo la útil de 69 metros 16 
decimetros, también cuadrados. Recibe luces por los 
tres huecos abiertos en su fachada principal, orienta
dos al norte, por otros tres, en su fachada posterior, 
que miran al sur. además de la terraza dicha y poi' 
otro hueco en su lateral izquierdo, orientado al norte. 
Linda, mirando a la fachada principal, orientada al 
oeste: Por delante y por la izquierda, con el espacio 
libre sobre el solar en el que está asentado este 
segundo cuerpo de obra, y por la izquierda, además, 
con la terraza de la vivienda de la derecha de la quinta 
pbmta del tercer cuerpo de obra; por la derecha, con 
el rellano y aja de la escalera. con la vivienda 
contigua de la derecha de la misma planta y con el 
mencionado espacio libre sobre el solar en el que está 
asentado este cuerpo de obra. Le corresponde una 
cuota proporcional en los elementos comunes de este 
cuerpo de obra, a efectos de beneficios y cargas, de 
ocho enteros con treinta y tres centésimas por dento. 
Forma- parte del cuerpo de obra o casa numero siete 
de la calle Fon! Delsa, de esta ciudad, cuyo solar 
ocupa una supetficie de 170-,96 metros cuadrados. 
Inscripción al tomo 497, libro 250, folio 211, finca 
número 9.106. inscripción tercera del Registro de la 
Propiedad de Alcoy, la cual se encuentra arrendada a 
favor de don José Vicente Reig Verdú. Valorada, 

. pe:!cialmen~ •. en 513.000 pesetas. 

lercero.-Urbana catorce: La vivienda de la dere
cha. subiendo la escalera, de planta entresuelo o 
primera del se¡undo cuerpo de obra. número 15 de la 
calle Oni!. cerrada con la puerta señalada con el 
numero 2, tipo A. Tiene una superficie construida Je 
8S -metros S <lecímetros cuadrados, siendo la útil de 
69 metros 71 decímetros cuadrados. según titulo y de 
69 metros 81 decímetros cuadrados, segun la cédula 
que se ditá. Se compone de vestíbulo, pasillo. dos 
roperos, comedor, tres donnitorios. aseo, cocina. 
despensa y solana, teniendo, además una terraza a su 
dorso que mide 47 metros cuadrados y pertenecJ.en
dole la mitad de la base del patio deslunado, cuya 
mitad se halla separada de la restante por pared de 
trazado perpendicular a la línea de fachada. Linda, 
mirando a la fachada desde la calle Onil: Por delante, 
con dicha calle, con la caja de la escalera y con el 
deslunado; por la derecha. con la vivienda contigua 
de esta planta, con el rellano y caja de la escalera, con 
el deslunado y con el patio del local izquierdo de la 
planta baja; por la i.zquíerda, con casa de don Manuel 
CodesKio Mari y de otros. y por el fondo, con el 
rellano de la escalera. con dicho patio y con solar de 
«Construcciones Ciscar, Sociedad Anónima». Fonna 
parte del edificio sito en Alcoy, calle Oníl. 17 y 15, la 
superficie del solar que el mismo ocupa es de 529,65 
metros cuadrados y la del cuerpo de obra en que la 
misma está ubicada es de 264,825 metros cuadrados. 
Inscripción: Tomo 932, libro 615, folio 6S, finca 
registral número l4.991, inscripción sexta. Valorada, 
pericialmente, en 2.710.500 pesetas. 

Dado en Alcoy a 23 de mayo de 199L-La Juez, 
Ana María Mestre Soro.-EI Secretario judi
cial.-4.333-C. 

., 
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AUCANTE 

Edictos 

Don Manuel Mari:i. $ánchcz A!V3rez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número I de los de 
Aikante, 

En virtud de lo acordado en autos de juicio 
e.it.'{'utIVQ !oq;l.lidos 1:'0 ('sta Juzg:::.do bajo el número 
133 do: 19Sb. a instancia del Procurador señor Vida! 
Albert, en nombre y rt'prescnl<lción de! «fumeo Viz
caya, Sociedad Anónima)), contra don Jose Hemán· 
Jl'Z S;;nc]-¡ez y doña Encarnación Gontákz r-:avarr0 
en rcc!¡;rnación de 596.481 pe!.ctas, de prinCIpal y 
01171.5 :5ü,O~xJ pesetas, ca\culildas p:l:ra intereses, fUlStos 
y cos':,s. sc ha aCordado sacar a pública subasta el 
bien inmueble embargado en este procedimiento por 
krmmC' de vcime dias scnal¿ndose al efecto para el 
remate el dio 19 de septiembre por primera \'el}' por 
el precio tipo de subasta, el día 21 de octubre por 
sCJ;tmd;¡ vez, y con una rebDja del ~5 por 100 y el día 
~2 rl~' noviembre de 1991. por tercera vez y sin 
sujeción n tipo. II las doce horos, y en la Sala de 
Audiencill de este Juzgado bajo las siguientes condi· 
Clones.: 

Primera,-Parn tomar pone en la subasta deberá 
consignarse en la Mesa del Juzpdo ellO por 100 del 
precio dc subasta sin cuyo requisito no se podrá 
tomti! parte en la misma. 

SC'gunda.-No se admítirñn posturas Que no cubran 
las dos terceras partes de la valoradón. 

Terccra.-Podran re~·atse los licitadores la facul
lad de ceder a un tercero. 

Cuaru.-Los titulos de propiedad estarán de mani· 
fiesto en Secretaria para que puedan ser ex.aminados. 
previniéndose que deberán conformarse con eUos, y 
las carr.as y gravámenes anteriores al crtdito del actor, 
si los hubiere, continuarán subsistentes, no destinán
dose a su extinción el precio del remate. 

Quint3.-El 2Gopor 100 del precio tipo de subasta 
debe ser ¡ngrc~ado previamente al acto de la misma 
en la cuenta numero 97 del Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 241, dcbiendo presentar el justifIcante de 
ingreso para poder tomar parte en la subasta.. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo e, en la planta sexta derecha. del 
edificio en Elda. calle Ramiro de Maeztu, número 12, 
edificio «Astoria». Mide 81:07 metros cuadrado$..' 
Inscrita al folio 219, tomo 1.114, li~ro 28lj, finca 
registral 26.478 del Registro de la Propiedad de Elda. 
Valorada por el Perito. en 7.000.2PO de pesetas. 

Dado en Alicante a 26 de abril de 1991.-8 Ma¡is-
. 1rado-Jucz. Manuel Maria Sánchez Alvarez.~E1 
Secretario judicial.-1.260-D. . 

* 
Don Manuel Maria Sánchez Alvarez. Magistrade>

Juez de Primera Instancia número I de Alicante. 

Por el presente hace saber: Que en los autos 
números 320/1991, de procedimiento del artículo 131 
de !:l Ley Hipotecaria, a instancias de ePraga, Sock
dad de Crédito Hipotecario. Sociedad Anónima», 
eOnIr.l «Tierras Fértiles, Sociedad Anónima»-. sobre 
efl.'ctividnd de prestamo hipotecario, ~ ha señalado 
para In \'enta. en Publica subat;t3 de las fincas Qut' se 
dlr:ln. el próximo dia 11 de julio de 1991, a las doce 

. horas, f'n la S:il~ de Audiencia de este Juzgado, bajo 
las siguientcs condiciones: 

Primera.-Servltá de tipo para la primera subasta la 
canlidad que se dirá y no se admitini. postura alguna 
inferior n dicho tipo. 

Scp.und~.-Los autos y la certificaCIón del Registro a 
que St refiere la regla 4.11 del anículo 131 de la Le-y 
Hipotecaria están de manifiesto en la Serrelaria del 
Juzpdo entendiéndose que lodo licitador acepta 
como b<lstantc la titul:<<:Íón y que las cargas o gravá. 
menes anl.:norcs y Jos preícremes. si los hubiere. al 
crcdno dI? la aClOta, continuar;in subsistentes) Que el 
rcm;,t.:mle los acepta y queda subrof!.ado en la respon· 
s:¡b-I;ldad oc los mismos, sm dcstmarse a su el\.1inciÓn 
el precIO del remate. 

Manes 18 junio 199 ¡ 

Tcrcera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Ccana.-Los que deseen tomar parte en la sUDaSla 
debcr.l'n ccnsignar, preyiamel11e. en la cuema de 
éf.'pósíto!. y consígmlcíones numc:-o 0097 del Banco 
Bilb.:lo Vizcaya, agenda dc Bcnalúa, de csta caplI.a!, 
una cantiad igua.l por lo ml:nos, al 20 por 100 dd tipo 
que sirve paro cOl.da subasta, sin cuyo I1'quisilo no 
serán admitidos (en el supuesto de tercera subasta. d 
deposito será el mi!>mo que para la segunda SUb:lSla). 

En prevención d::: que no hubiere po!.torcs, se ha 
s:.-ñnlado p<irZ!: b seg!.lnda subasta el próximo ala JI de 
s..·pti~mbre de 1991, a la~ doce horas. sin'i~ndo de 
tIpO el75 por lC>O de la primera y para el supuesto de 
que tampoco hubiere postores en la segunda. se ha 
señalado para QU::- teng¡. lugar l~ tcrcer;, subaM<t, sin 
su.íec:ión a tipo. e! próximo d¡¡¡ 17 de octubre de 1991, 
a las -doce hOnls, ambas en el mismo lugar que la 
primera. 

Quinta.-Seryiril el present: como notificación & la 
parte demandada de las fecha!> de subaSta, conforme 
a 10 prevenido en la regl<l i.3 del artículo 13 1 de la ~ 
Hipotecaria para el ca!to de no ser hallad:t en la finca 
hipotecada. 

Finca.s Que se subastan 

Don Adrián Herraiz Rubio, Secretario del Juzgado 
de Primera lnsu.ncia numero 1. de Alicante, doy fe: 
Que:- las fincas que por providencia de esUl misma 
fecha se acuerda sacar a subasta en el procedimiento 
del aniculo 131 de la Ley Hipotecaria numero 
320(1991, seguido·a instancias de- «Praga, Sociedad de 
CrtdilO Hipotecario, Sociedad AnónillUl», contra 
~Tjcrras Fértiles. Sociedad Anónima», son las 
siguientes: 

Cuarenta y nueve.-Parcela numero 49. Mide 826 
metros 15 decímetros cuadrados. aproximadamente. 
Linda: Norte, pa~las 54 y 5S; sur, vial de comunica
ción interior. este. parcela 50. y oeste, parcela 48. 

Responde de 1.851.4J9 pesetas de principal. 
Cincuenta-Parcela número SO. Mide 826 metros 

15 decímetros cuadrados. aproximadamente. Linda: 
Norte, parcelas 53 y ~; sur, vlal de comunicación 
interior; este. parcela 51, y oeste, parcela 49. 

Responde de 1.851.419 pesetas de principaL 
Cincuenta y uno.-Parcela número 51. Mide 841 

metros 30 dedmetros cuadrados. aprox.imadamente. 
Linda: Non.e, parcelas 52 y 53; sur, vial de contunica· 
ción interior; este, vial de comunicación interior, y 
oeste, parcela SO. 

Responde de 1.88S.370 pcsew de principal. 
Cincuenta y dos.-Parcela número 52. Mide S78 

metros 30 decímetros cuadrados, aproximadamente, 
. Linda: Nane, vial de comunicación interior; sur, 
parcela 5J; este, vial de comunicación interior, y 
oeste, parcela 53, 

l\c$ponde de 1.968.238 ........ de principal 
Cincuenta y tm..-Pareela número 53. Mide 826 

metros 20 dedme-tros cuadrados, aproximadamente. 
Linda: None, vial de comunicación interior, sur, 
parcelas 50 y 51; este, parcela 12. y oeste, parcela 54. 

Responde de 1.851.531 pesetas de principal. 
Cincucnta y cuatro.-Parcela numero 54, Mide 826 

metros :W decímetros cuadrados. aproximadamente. 
linda: Norte, vial de comunicación interior, sur, 
parcelas 49 y SO: este, parcela 13, Y oeste, parcela SS. 

.Responde de 1.851.531 pesetas de principal. 
Cincuenta y dnco.-Parcela numero SS. Mide 826 

metros 20 decímetros cuadrados, aproximadamente. 
Linda: None, vial de comunicación interior: sur, 
parcclas 48 )' 49; este. parcela 54, y oeste, parcela 56. 

Responde de l.851.531 pesetas de principal. 
Cincuenta y seis.-Parcela nlimero 56, Mide 1.2Si 

mNros 30 de"Cimetros cuadrado:i-. aproximadamente. 
Linda: None. vial de comunicación interior: sur, 
parcelas 41 y 48: este, parcela 55, y oeste. vial de 
comunicación interior. 

Rl!sponde de :.8Ii.634 pesetas de principal. 
Cincuenta y sietc.-Parcela numero 51. Mide 1.086 

metro!. 30 decimetros cuadrados. aprox.imadamente. 
Linda: None. parcela 67: sur. vial de comunicación 
interior: este. parcela 58, y oeste, vial de eomunica~ 
ción intenor. 

Responde de 1.434.420 pesetas de principal. 

BOE núm. ¡~5 

Cincuenta y ocho.-Parcela número 58. Mide S5:) 
metros !O d<.'"cimetros cuadrados, .aproximadamente. 
Linda: ~ortc. p.ar:-c1as 66): 67; sur, \·jal de comunica· 
ción intcrior: este, parttla 59, ~. oeste, parcela 57. 

Responde de 1.905.091 pesetas de Flncipal. 
Cincuenta y nucn:.-Pareela numero 59. Midé' ·f.50 

mctrc~ 10 decimelros cuadrados, aproximadamente. 
Líndn: ¡"':ort.:-, parcelas_65 ~. 66: sur. vial de comuni:;,a· 
ciór.. interior:: e-stc. parcela 60, ~ o,:sh". p::J.rceb 58. 

Rc-~pondt· de L905.091 p¡;~e:as de prinópaL 
SC's::n:<¡,-P,arecln numero 60. Mide 850 mc-t;o~ 10 

dccJn'ctros cU:J.drndos. arro>.imadamente, Linda: 
!'\cnc. p:¡.rcdas 64 ~ 65: sur, YÍ¡.Í de comumcacion 
int.:rior; este. parcdól 6!, y oe,,¡e. parcela 59. 

Rrspondc de 1.905.091 pesetas de principaL 
S=scnta y uno.-Parcela nLim~ro 61. M!!j~ 865 

mctro~ 60 de~¡metros cuaóraoos. aprm .. imad~m:;;-ntc. 
Linda: l'one, parcelas 63 y 64; sur, \'ial óc comunica· 
ción in:enor: este, ,,¡al de comUnicaCión intc-:wr. 
oestc, parcela 60. 

Responde de 1.939.827 pesetas de principal. 
Sesenta y dOS.-Parcela numero é~. Mide 800 

metros cUóldrados. aproximadamente. Linda: 1"orte. 
vial de comunicación interior: sur, "ial de comunica· 
ción interior, este. vial de comunicación interior, y 
oeste. parcela 63, 

Responde de 1.791.&16 ~esetas de principal. 
Sesenta y tres.-Parcela --número 63. Mide SI9 

metros 90 dccimetros cuadrados. aproxímadlmente. 
Lin±!:: Norte, vial de comunicación jm-:no,; S:lf. 

parcela 61; este, parcela 62, ) oeste, parcela 64. 
Responde de 1.837,412 pesetas de principal. 
Sesenta y cuatro.-Parcela numero 64. fI.-tide 819 

metros 90 decímetros cuadrados, aproximadamente. 
Linda: Norte, vial de comunicación interior, sur, 
parcelas 60 y 61; este, parcela 63, y oeste. p:1rcela 65. 

Responde de LSnAI2 pesetas de principal. 
Sesenta y cinco.-Parccla número 65. Mide 819 

metros 90 decímetros cuadrados. aproximadamente. 
Linda: None. vial de comunicación interior; sur, 
parcelas 59 y 60; ote, parcela 64. y oeste. parcela 66. 
R~ponde de 1.8:t7.412 pesetas de principal. 
Sesenta y seis.-Parcela número 66. Mirlr S,19 

metros 90 dcctmetros cuadrados, aproximadamente. 
Linda: Norte, parcela vial de comunicación interior; 
sur, pt:rcelas SS y 59; e5te, parcela 65. y OC'ste, parcela 
67. 

Responde de 1.837.412 pesetas de principal. 
Sesenta y siete.-Parcela numero 67. Mide 800 

metros cuadrados. aproximadamente. Linda: Norte, 
vial de comunicación interior, sur, parcelas S7 y S8; 
este, parcela 66, y oeste, vial de comunicación inte
rior. 

Responde de 1.792.816 pesetas de principal. 
Sesenta y ocho.-Parcela numero 68. Mide 969 

melros 50 decimctTOS cuadrados, aproximadamente • 
Linda: Norte, parcela 78; sur, vial de comunicación 
interior; este. parcela 69, y oeste, vial de comunica
dón interior. 

Responde de 2. J 72.669 pesetas de principal. 
Sesenta y nueve,-Parcela número 69. Mide 8J9 

metros 30 dedmetros cuadrados, aproximadamente. 
Linda: Norte, parcelas 78; sur. vial de comunicadon 
interior, este, parcela 70, y oeste. parcela 68. 

Responde de 1.836.068 pesetas de principal. 
Setcnta.-Parcela numero 70. Mide 819 metros 30 

dccimctros cuadrados, aproximadamente. Linda: 
Nortc. parcela 77; sur. vial de comunicación intcrior, 
este. parcda 71, y oeste. parcela 69. 

Responde de 1,836.068 pesetas de principal. 
Setenta y uno.-Parcela numero 71. Mide 819 

mctros 30 decimetros Cuadrados, aproximadamente. 
Linda: !\orte. parcelas 16 y 71; sur, via! de comunica
ción intcrior. este. parcela 72. y oeste, parttla 70. 

Responde de 1.836.068 pesetas de principal. 
Setenta y dos.-Parcela numero 71. Mide gJl;¡ 

metros 30 decímetros cuadrados, aproximadamente. 
Lindó!; None, parcelas 75 y 7fl: sur. via! de comunica
ción interior: este. parcela 73. ~ oeste. parcela 71. 

Responde de- 1.836.068 pesetas de principal. 
Setenta ) ttes.-Parcela numero 73. Mide s:~ 

metros :0 decímetros cuadrados. aproximadamente. 
Linda: Norte. parcelas 74 y 75: sur. \·jal de comunica· 
ción ¡ntenor: es1e, vial de- comUnicación interior, y 
oeste, parcela 72. 

Responde de 1.842.567 pesetas de principal. 
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Setenta 'f cuatro.-Parcela numero 74. Mide 1.172 
metros 50 dccimetros cuadrados., aproximadamente. 
Linda: Norte, vial de comunicación interior; sur. 
parcela 73: este. vial de comunicación interior, y 
oeste. parcela 75. 

Responde de 2.627.596 pesetas de principal. 
Setenta y cinco.-Parcela número 75. Mide 884 

metros cuadrados. nproximadamente. Linda: None. 
vial de comunicación interior, sur, parcelas 72 y 73; 
este. parcela 74. y oeste, parcela 76. 

Responde de 1.981.062 pesetas de principal. 
Setenta y seis.-Parcela número 76. Mide 884 

metros cuadrados. aproximadamente. Linda: Norte, 
vial de comunicación interior; sur, parcelas 71 Y 72; 
este, parcela 75. y oeste, parcela 77. 

Responde de 1.981.062 pesetas de principal. 
Setenta y siete.-Parccla numero 77. Mide' 884 

metros cuadrados. aprox.imadamente. Linda: Norte, 
vial de comunicaciót(interiot1i.ur. ~s_70 y'?l; 
este. Parct-Ia 76, y oesie, parcela 78.' . 

Responde de 1.981.062 pesetas de principal. 
Setenta y ocho.-Parcela numero 78. Mide 1.134 

metros 10 decímetros cuadrados, aproximadamente. 
Linda: Norte. vial de comunicación interior; sur. 
parcelas 68 y 69; este, parcela 71, Y oeste, vial de 
comunicación interior. . 

Responde de 2541.541 pesetas de principal. 
Se-tenta y nueve.-Parcela número 79. Mide 8.54 

metros 60 decimetros cuadrados. aproximadamente. 
Linda: Norte, parcelas 89; sur, vial de comunicación 
interior; este, parcela 80, Y oeste, vial de comunica-
ción interior. ' 

Responde de 1.915.176 pesetas de principal. 
Ochenta.-Parcela número 80. Mide SI9 metros 40 

decímetros cuadrados. aproximadamente.' Linda: 
Norte, parcelas 87, S8 y S9;-sur. vial de comunicación 
interior, este, part'cla 81, Y oeste, parcela 79. 

Responde de I.S36.292 pesetas de principal. 
Ochenta y uno.-Parcela número SI. Mide S05 

metros 30 decímetros cuadrados, aproximadamente. 
Linda: Norte, parcelas 86 y 87; sur. vial de comunica
ción interior; este. parcela 82, y oeste. parcela SO. 

Responde de 1.804-.693 pesetas de principál. 
Ochenta y dos.-Pan:ela numero 82. Mide 801 

metros 20 decímetros cuadrados, aproximadamente. 
Linda: Norte, parcelas 85 y 86; sur, vial de comunica
ción interior, este, parcela 83, Y oeste, parcela 81. 

Responde de 1.795.505 pesetas de principal. 
Ochenta y tres.-Parcela numero S3. Mide 840 

metros 40 dedmetros cuadrados, aproximadamente. 
Linda: Norte, parcelas 84 y 85; sur, vial de comunica
dón interior. este, vial de comunicación interior, y 
oeste, parcela 82. 

Responde de 1.883.353 pesetas de principal. 
Ochenta y cuatro..-Parcela número 84. Mide 805 

metros 60 decímetros cuadrados.. aproximadamente. 
Linda: Norte, vial de comunicación interior. sur, 
parcela 83; este, vial de comunicación interior, y 
oeste, parcela 85. 

Responde de 1.805.366 pesetas de principaL 
Ochenta y cinco.-Parcela número 85. Mide 802 

metros. 30 decímetros cuadrados, aproximadamente. 
Linda: Norte, vial de comunicación interior; sur, 
parcelas 82 y 83; este, parcela 84. y oeste, parcela 86. 

Responde de 1.797.970 pesetas de principal. 
Ochenta y seis.-Parcela numero 86. Mide 801 

metros 50 decímetros cuadrados. aproximadamente. 
Linda: Norte, vial de comunicación interior. sur. 
parcelas 81 y 82; este, parcela 85, y oeste, parrela 87, 

Responde de 1.796.178 pesetas de principal 
Ochenta y siete.-Parcela numero 87. Míde 802 

metros. 60 decímetros cuadrados. aproximadamente. 
Linda: Norte, vial de comunicación interior; sur, 
parcelas 80 y 81; este, parcela 86, y oeste, parcela 88. 

Responde de 1.798,643 pesetas de principal. 
Ochenta y ocho.-Parcela numero 88. Mide 806 

metros 40 detimetros cuadrados.. aproximadamente. 
linda: None, vial de comunicación interior; sur, 
parccia 80: este, parcela 87, y oeste, parcela 89. 

Rcsponde de 1.807,159 pesetas de principal. 
Ochenta y nueve.-Parcela número 89. Míde 973 

metros 20 decímetros cuadrados, apro~imadamente. 
Linda: Norte, vial de comunícación interior; sur, 
parcelas 79 y 80; este, parcera 88, y oeste:, vial de 
comunicación interior. 

Responde de 2180.961 pesetas de principal. 

Martes 18 junio 1991 

Novcnta.-Parcda numero 90, Mide 1.057 metroS 
la decímetros cuadrados. apro:umadamente. Linda: 
Norte. parcela 91; sur, via! de comunicación interior; 
c~te, parcela 96. y oeste, vial de comunicadón inte
nor. 

Responde de 2.368.982 pesetas de principal. 
Noventa y uno,-Parccla numero 91. Mide 1.082 

mctros 70 decímetros cuadrados. aproximadamente. 
Linda: Norte. parcelas n 'i 93; sur. parcela 90; este, 
parcela 95, y oeste, vial de c:omunícadón interior. 

Responde de 2.426.352 pesetas de principal. 
Noventa y dos.-Parcela numero 92, Mide 871 

metros 90 decimctros cuadrados. apro)(imadarncnte. 
Linda: None. vial de comunicación intcrior; sur, 
parcc!a 91; este. pa.rce!a 93, y oeste, vial de comunica
ción interior. 

Responde de 1.953.945 pesetas de principal. 
Noventa y tres.-Parcela numero 93. Mide 845 

!..mctros 90 decímetros cuadrados.. aprox.imadamente. 
. Linda: Norte, vial de comunicación interior; sur. 

parcelas 9! y 95; este, parcela 94, y oeste. parcela 92. 
Responde de 1.895.679 pesetas de principal. 
Noventa y cualro.-Parcela numero 94. Mide 829 

metros 50 decimetros cuadrados., aproximadamente:. 
Linda: Norte. vial de comunicación interior; sur, 
parcela 95; este, vial de comunicación interior, y 
oeste, parcela 93. 

Responde de 1.858.926 pesetas de principal. 
Noventa y cinco.-Parcela numero 95. Mide 1.065 

metros 30 dccfmetros cuadrados, aproximadamente. 
Linda: Norte. parcelas 93 y 94; sur. parcela 96; este, 
vial de comunicación interior. y oeste, pereda 91. 

Responde de 2.387.359 pesetas de principal 
Noventa y seís.-Parcela número 96. Mide 1.047 

metros 20 decímetros. cuadrados. aproximadamente. 
Linda: Norte. parcela 95; sur, vial de comunicación 
interior, este, vial de comunicación interior, y oeste, 
parcela 90. 

Responde de 2.262,107 pesetas de principal. 
Tipo de subasta: Para c:ada una de las 48 fincas 

hipotecadas es. individualmente, de 2.874.225 pese
ta~ 

Lo relacionado es cierto y para que conste y su 
publicación en el «Boletín Oficial» de esta provincia, 
«Boletín Oficial del Estado» y tablón de anuncios de 
este Juzaado, con el edicto anunciando las subastas, 
del que forma parte integrante. expido y firmo la 
presente en Alicante a 17 de mayo de 1991. 

Dado en Alicante a 17 de mayo de 199L-El 
Magistrado-Juez, Manuel Maria Sánchez Alvarez.-EI 
Secretario judicial.-4.432..c. 

BARCELONA 

. Edíctos 

Don Jesus Síerra Morano, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 38 de los de Barcelona, 

Hago saber. Que, se¡ún lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha. dictada en el procedi
miento judicial sumario del anículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número L2Q8/1~.a, promovido por 
«Financiera Juridica. Sociedad Anónima... contra la 
finca hipotecada por don José liménez Coder y dona 
Francisca González Fernández, en reclamación de 
cantidad, se anuncia por el presente la venta de dicha 
finca en pUblica subasta, por término de veinte días, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en calle 
Vergara. número 12, planta S.a. teniendo lugar la 
primera subasta el 9 de septiembre, a las once horas; 
la segunda subasta (si resultara 'desierta la primera), 
el 4 de octubre, a las once horas, y la tercern subasta 
(si resultara desierta la segunda). el :!9 de octubre, a 
las once horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servir:i. de tipo para el remate, en primera 
subasta, la cantidad .::n que haya sido tasada la fmea 
en la escritura de debitorio; en segunda subasta. el 7S 
por !OQ de dicha cantidad, y la tercera subasta sale 
sin sujeción a lipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subastas, los licitadores deberán consígnar previa
mente, en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público deStinado al efecto, una cantidad en metálico 
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igual. por lo menos, al 10 por 100 de su correspon
diente típo. y en la tercera subasta. el 2.0 por ¡ 00 del 
tipo de !a segunda. sin cuyo requisito no seran 
admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida
des a sus dueños. salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como parte de! precio 
total de! remate, que, si se sOlicita. podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor. las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto e! tipo de !a subasta, 
a efecto de que. si e! primer postor-adjudicatario no 
cumpliese !a ob!ignción, plleda aprobarse e! remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deb!=rá ser wesentado en la 
Secretaria del Juzgado. cOn d. justitléante del ingreSo 
de la consignación, antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la ley HipOtecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, a disposición de los 
intervinientes. 

Quinta.-se entenderá que todo licitador acepta ·la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
-del acto( continuarán 5ubsistentes, y que el rematante 
los acepta y quedltsubrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
.. mate. 

Sexta.-:Mediante el presente se notifica a los deudo
res hipotecarios los anteriores señalamientos, a los 
efecto. Ieples procedentes. 

Descripción de la finca ~jeto de subasta 

Edificio sito en término de Playa ¡;le Aro, del 
municipio de Castillo de Aro, situado en la esquina de 
las cal1es Doctor fleming y Josep Maria Vila, com
puesto de sótanos,. con una superficie de unos 108 
metros cuadrados; planta baja. con una superficie de 
unos 238 metros cuadrados. destinada a local comer
cial; caja de escalera y tienda planta primera y ático. 
con una superficie por planta de unos 108 metros 
cuadrados, destinadas a vivienda y habitacíones. 
respectivamente. El resto de la finca, o sea, una 
superficie de unos 84 metros 73 decímetros cuadra
dos. están destinados a terraza y jardín. La cubierta es 
de azotea a la-catalana. Cuenta con las instalaciones 
de electricidad, red de distribución de agua fria y 
caliente. desagües y calefacción. y linda: Al norte, con 
José Reyne y Vicente Girones; al este, con finca de los 
cónyuges Turón-Rigau; al sur, con calle Josép Maria 
Vita, y al oeste, con la calle Doctor Aeming. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de San Felíu 
de Guíxols al tomo 2.643, libro 2S6 de Castillo de 
Aro, folio 147 vuelto. finca numero 2.157-N, inscrip
dón decimoctava. 

Valorado., segUn lo pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 21 de mayo de 199 l.-El 
Secretario, Jesus Sierra Morano.-4.286-C. 

* La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 1 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 1.831/1983, sección 3-A. se siguen autos de 
ejecutivo-letras de cambio, a instancia de «Terán, 
Sociedad Anónima»-, contra doña Carmen Moreno 
Teixidor y don Juan López Jaraba, en reclamación de 
cantidad. en cuyas actuaciones se ha a\..'Ordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta, por termino de 
veinte días y precio de su avaluo, la siguiente finca 
embargadas a la parte demandada: 

Piso tercero, puerta cuarta, situada en la cuarta 
planta alta de la escalera A de la casa numeros 20 y 
22 de la calle Bada!, de esta ciudad, barriada de Sants. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 ~ de 
los de esta ciudad, tomo 1. 703, libro 837 de Sants, 
folio S6 y finca número 40.708. 

. . 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
esl,;- Juzgado. el pró'\lmo dia 17 de septiembre de 
! 9Q !. :1 las doce h,jras. ('or. arrf'g10 a las siguientes 
condiciones: 

Prjm~ra.-El tipo de! remate será de 9.375.000 
pl'SC~3.S, sin que se admitan posturas que no cubran 
las.. cús lertr:ras partes de dicha suma. 

S::'ftmd,L-Para pod~r lomar pane en la lidtación 
d.:krjr. ios hátadores consignar previamente en la 
Me!.:: del Juzpóo o es.ablecimiento que s:; destine al 
drClo el 20 por 100 del tipo dd remate. 

Terccra.-Poddn hacerse posturas por escrito, en 
pliq:0 cerrado, desde el anuncio de la subasl.:l hasta su 
cckbración, depositando en la hlesa del JuzgJ.do. 
j:.l!1l0 con aquél. el 20 por 100 de-! tipo del remate. 

Cu:,rta,-Podra hacerse d remate a calidad dc'ceder 
a un tercero, 

Quinta.-Se reservaran en depósito a instancia de! 
acreedor las. consignacione~ de los. postores. que no 
resultaren rematante$ y que lo admitan y hayan 
cuhierto el tipo de la suwsta, a efectos de que. si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprob:lm el rema,e a rayor de ¡o~ que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

SC'xta.-Lcs títulos de propiedad, suphdos por Ct'Tti
ficución del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo Jos licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan eXIgir otros. 

Sép!ima,-Las carps y gra\'ámenes anteriores y Jos 
prelerentes. Sl los. hubiere. al crédito del actor. queda
nin subSistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematnnte los acepta y queda subrogado en la respon
'~b¡¡idad de les mismos, sin destinarse a su e"lindón 
el precio del remate, . 

Octa\'o.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primero subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda, el próximo dja 17 de octubre de 1991, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sín 
sujeción a tipo, el dia 18 de noviembre de 1991, a las 
doc~ horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en B.uulona a 29 de mayo de J991.-La 
Magistrada-Juez.-La Secretaria.-4.338-C. 

* Don Victoriano Domingo Loren, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 5 de Barce
lona. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, al 
número 1.607/1984, se siguen aulas de juicio ~ecu
tivo promovidos por Banco Espaflol de Crédito 
contra «Agencias Freixas. Sociedad Anónima», ¡¡no
mdos herederos o herencia yacente de Carlos Frcixas 
Bosch, Ana Maria Cortada Pastor, José Maria Solé 
Gambús, ignorados herederos o herencia yacente de 
Francisco Turiera-Puigbó Manana, en los que en 
resolución de esta fecha he acordado publicar el 
presente edicto complementario del publicado en 
fecha 30 de abril de 1991, por el que se hace constar 
que Jo realmente embargado. valorado y sacado a 
publica licitación, es la totalidad de las fincas registra
!es urbanas número 2.612 del Registro de la-Propie
dad ¡lúmero I de Barcelona, urbana número' 2.952, 
del Registro de la Propiedad de Figueras, )- sólo una 
cuarla porte de las fincas rusticas. numeros. 1.679, 
1333 ~ 1.619 del Registro de la Propiedad de Mataró, 
asi como de 13 finca número 2.05Q..N del Regllitro de 
la PropiC'dad numero 6 de Barcelona. Asimismo se 
hace constar quC' las cuartas partes indivisas de las 
fincas rusucas referidas rcgistrales números 1.679, 
1.:B3 ~' 1.6 ¡ (¡ del Regimo dC' la Propi('dad de M:naró, 
satJnin en un solo lote, y por el importe total de las 
tn:.~ va!orncionf'S parciales por 1:: suma de 35.310.000 
¡w~eta$, 

y p¡¡ra que tenga lugar lo acordado y su publJcación 
en ¡os lug.1res publicas de costumbre y en los periodl
co~ or!('w!cs. asi como para que sin.·;¡ de notificación 
en forma a lo!> demandéldm QU(' no '5e hallaren en su 
Domicilio y a los de ignorado paradero. se publica el 
presenlC en Barcelona a 13 de junio d" J991.-EJ 
M:If!-l~lrado-Jul:z. Vicloriano Domingo Loren.-El 
Se~r('lario.-2. 97í- J 6. 
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BILBAO 

EdiCtos 

Dofia Maria Rivas Díaz de Antofla:la, Ma¡;istrad&
Juez de Primera lr.stan:-ia número 1 de ¡O$ de 
Bilhao ) su partido. 

Hago 5.'lber: Que en este Juzgado y con el número 
166/19S7 se si,!!-uen autos de- Juicio eje.:-utlvo. a iml:m
cia de «Chapas de C:lldC'Il'rfu VesscL Sociedad ,.i.nó
nímaH, Procurador scúor LefOtburu. frente a «Sacie· 
d:td Esrmñola de Construcciones .\Jetálicas, Soóctbd 
Anónima)}. reprcsenUld,:¡, por el Proccrador señor 
Bartau Morales, en cuyos autos y por resolución de 
es!:.. feeh:! s: ha acordado la \'!nta en publica subasla. 
flor primera, segunda ~ tercera vez consccutivas. los 
hlenes que se reseñarán, h;¡biéndo~e señalado para la 
celehación dci remal;,> los días 26 de septiembre, ~b 
de octubre y 18 de noyiembre. respectivamente, 
todas ellas a sus once treinCi horas. cuyas subasta$ se 
celebrarán en la Sala Audiencia de este Juzgado, con 
las prevenciones si¡mientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras parte!> del avalúe; la segunda 
subasta se celebrará con la rebaja del 25 por 100 
res¡x'C10 de la primera. y 1.1 tercera sin sujedon a tipo, 

Segunda.-Los Iit'Ítadores. para tomar parte en la 
subasta, deberá.n consignar el 20 por 100. como 
minimo, de las cantidades tipo de subasta. con 
anterioridad a la celebración de las mismn~ en la 
cuenu provisional de este Juzgado. número de cuenta 
4.705, del Banco Bilbao Vizcaya. haciéndose constar 
necesariamente en el in:.rc:so el número y año del 
procedimiento de la subasta en la Que se di!se& 
participar, no aceptándose entrega de dinero metálico 
o cheques en el Juzgndo. 

Tercera.-Podrán participar en calidad· de ceder el 
remate a un tert'eTO. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe de 
la consignación del 20 por 100 de igual forma que la 
prevenida en la condición segunda de este edicto, 
presentando el resguardo y el pliego cerrado en la 
Sm-etaria dcl Juzgado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.- estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, donde podrán ser examinadoS 
por todos aquéllos que quieran participar en la 
subasta. previniéndoles que deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a ninaun otro, y que las 
carps antmores y preferentes al crédi10 del actor 
con1inuarán subsistentes y sin cancelar, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendicndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. 

Sexta.-Caso de que, Por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzpdo, no pudiera celebrarse cualquiera de 
las subastas en Jos días y horas senalados, se entende
rá que se celebrará al siguiente día: hábil, exceptuando 
los sábados. y a la misma bo.f'l. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1.0 Terrenos en La Vega, llamada de la 
Punta. barrio de Zorroza. de 12.902 metros cuadra
dos. Fmea registral numero 4.451. 

V:lIoración: 193.000.000 de pesetas. 
Tipo primera subasta: 193.000.000 de pesetas, 
Tipo segunda subasta: 144.750.000 pesetas. 
Lole 2.0 Terrenos y edificaciones !C'vanrudas en el 

mismo, radicantes en el sitio llamado de la Vega de 
I:J, Punt:!.. en Zorroza, Mide 33 áreas 4 tt1l1iáreas 7 

'1 centímetros cuadrados. Fmea registral numero 2,480. 
Valoración: 50.000,000 dí' pesetas, 

I TIpo pnmera subaSta: 50.000.000 de pesetas, 

I 
Tipo sep:unda subasta: 37500.000 peseta~ 

Dado en Bilbao a ~ de mayo de ¡99J.-La M:¡gis
trad¡;·Jua. Maria Ri"as Diaz de Antoñana,-EJ Sccre-

I "no.-4."9O-C * 

I 
Don Femando Luis Ruiz Pineiro. Magistrado-Juez de 

I 
Pnmera InsLancl<l numero:' de Hllbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado) con el número 
917/1989 se tramitó! proCC'Ólmlento dC' Juicio ~¡ecu-
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livo a in~toncb d<: (,,!"'role~inl!., Sociedad Anón:17lJi' 
contra «M;¡qulnan~ Djes~l, SO('lcdad Anónima}). bs,' 
Lui¡, P~rc~ Ferrcira y Asunción OlÍ\·ero~ Ba.n:;uin. er· 
d que, por resaludon de esta [eeh;>., ~e h;¡ a.eN¿~óo 
!'acar 3, puhlíC:l suhasta. por primera yez y término dt: 
,'einte dia~. los bienes que Juego se dirán, seil:.¡jndo~~ 
para que el 01,10 del remate tenga bp:ar en In S:.l:t d~ 
Auci,;-nc:a de este Jl:zgado. el dis ::!(¡ de .1U!i0, .. ¡::~ 
diez lreint;: hor,n. con Ja~ pH·vendonc~ slg;";:lcnics' 

Primcra,-Que no se admi:min po~tujas que no 
c~bran les dos terceras partes del a\'aluo. 

St'gunda -Que los licitadore!>, para tomar p:mc C'r. 

l;¡ sub~Sla, deberán consig.nar previamente el, la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco d;: B;!b¡tO 
Yi¡,aya_ Sociedad Anóní17la), númerc. -l7ü6, un:! C:I'.

lidad igual. por lo menos. al 10 por IOC! del \'aJo; d:· 
Jos bicncs que S!f\'a de tipo, haciénoo!>e const:l.r el 
número y año del procedimiento. sin cuyo ITqui~no 
no seran admitidos, no aceptandose entrega dI: áiné'fO 
cn metalico o cheques. 

Tercrra.-Podrán participa.r con la c¡¡lidad de rcder 
el remal{' a terceros< 

Cuana,-En todas las subastas, áesde el c'nuncio 
hasta su ceicbración. podrán hacerse posluras por 
fil'ritO. en pliegCl cerr;;.do. haciendo el d;!pósito ti qu~ 
se ha hecho refeIT'nda anteriormen\e. 

Para el supuesto de Que no hubiere postores en i2 
primera subasta. se señala p;l,r;¡ lo celehración d~ una 
se¡¡.unda el día 30 de seplicr.'lbr;::. <l j<lS dieI treinta. 
sin'jendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 
. Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
ctlebración de una tercera el día 29 de octubre, él las 
diez treinta horas. cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiern celebrarse la subasta en el día v hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el' siguiente día 
hábil. a la misma hora, ~ceptuando los sábados, 

Bien que se saca a subasta y su valo. 

. Motoniveladora «1ohn Deere». modelo 771 B. bas
lidor DW772BX519885, motor RG 6466T315016, 

Valorado en 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 20 de mayo de 199 l.-El Magis
trado-Jue:z. Fernando Luis Ruiz Piñeiro.-El Secreta
rio.-4.28S-C. . 

* 
Doña Maria Rivas Diaz de Antoñana Magistrada

Juez de Primera Instancia numero 1 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzpdo y con el número 
1.006/1990, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo· del articulo 131 de la Ley HípoteC',.¡ria 
ti instanda de Banco Hispano Americano. represen
tado por el Procurador seilor Ors Simón, contra don 
Angel Guü¿'rrez Tadeo, don Jesús María Caro Tadeo, 
don Jesus Caro Palomino y doña Julia Tadeo Cid. en 
reclamación dc credito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
púhlica subasta por primera vez y tfrmino de vemte 
días los bienes Que luego se dirán. señalándose para 
Que el aClo dd remale 1enga Jugar en la Sala de 
Audiencia dC' eSlC Juzf.'ldo el dja 23 óe julio, a .las 
oncC' horaf>. con las prcvenClone!> sl2.uientes: 

Primera_-Que no se adml1irán poslUras que no 
cubran el tipo dc subasta, 

Segunda,-Oue los licitadores para tomar ~nc en la 
subasta d"benin consIgnar pf('viJment~ en 1 .. cuenta 
de estc Juz¡;ado en el «B.3nt'O Bilbao \'izcaY<l. So~ic· 
dad Anónima» número 4.705, una canlidad igual. 
por lo mcnos_ al 20 por 100 del valor de 1m bi.:-nes qu~' 
sIrva de tipo, haciéndose constar el número y ano dd 
proccó.imienlO, sin cuyo requisito no seran admilidos, 
no ac:.-ptandosc enlrep de dinero en mCl.ailcf: o 
cheque!> en el Juzgado. 
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Tcrccra.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a !erttros. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su C't'!ebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría del 
J ulgado, entendiéndose que todo lidtador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al credito del actor, continuaran subsistentes. 
entendicndose que el rematante los acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
prímera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda. el dia 3 de septiembre. a las once horas. 
s,írviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente Y para el caso de que tampoco hubíere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera, el día 1 de octubre, a las 
once horas, cuya subasta se celebrani sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte con 
la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Sí por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día Y hora señala~ 
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al/los 
deudor/es para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la finca o lincas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Local en planta baja, situado en la esquina del 
edilicio, situado el primero a la izquierda del portal; 
ocupa una superficie aproximada de 75,83 'metros 
cuadrados; fonna parte de la casa-número 4 de la calle 
La Felicidad, del término de Baracaldo. 

Tipo: de primera subasta: 26.350.000 pesetas. 
Tipo de segunda subasta: 19.762.500 pesetas. 

Dado en Bilbao a 24 de mayo de 1991.-La Magis-
trada~Juez, María Rivas Dlazde Antoñana.-El Secre
tarío.-4.415-C. 

* 
Don Gregario Plaza Gonzálcz. Magistrado·Jucz de 

Primera Instancia número 4 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número 
858/1989, se tramita procedimiento de menor cuan~ 
tia, a instancia de «Banco de Santander, Sociedad 
Anónima». contra don Alfredo Morales Garcia y 
esposa, a efectos del articulo 144 de la Ley Hipoteca· 
na, en el que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta por primera vez y 
termino de veinte días los bienes que luego se dirán, 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 1I de 
septiembre, a las doce treinta horas. con las preven
ciones sigUientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Scgunda.-Que los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente en la 'cuenta 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima». numero 4.708, una cantidad igual, 
por Jo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año del 
proct"dimicnto. sin cuyo requisito no serán admitidos. 
no aCt>ptándose entrega dc dinero en metálico o 
cheques. . 

Tercera.-Podrán participar con. la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta,-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escritó en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hcrho referencia anterionnente. 
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los autos y la certificación registral que suple los 
titulas de propiedad estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsistentes 
sin destinarse,a su extinción el precio del remate y se 
entenderá que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta. se señala para la celebración de una 
segunda, el día 1I de octubre, a las doce treinta horas, 
sirviendo dc tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera, siendo de aplicación las demás prevenciones 
de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera. el día 12 de noviembre, a 
las doce treinta horas. cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma. el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el dla y hora señala· 
dos, se entenderá que se celebrani el siguiente día 
hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Piso primero derecha de la casa número 31 de! 
grupo «Ocnaro Riest1'a», en el barrio de Recaldeberri, 
carretera de Larrasquito, en Bilbao, inscrita al tomo 
1.593, libro 133, folio 65. finca número 4.388, inscrip.. 
clones primera y tercera. Valorada en 6.000.000 de 
.... las. 

Dado en Bilbao a 4 de junio de 1991.-El Magis
trado-Juet. Grqorio Plaza González.-EI Secreta· 
rio.-4.42t-C. 

CIUDAD REAL 

Edictos 

Doña Carmen Pilar Catalán Martin de Bernardos, 
Magistrada~Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Ciudad Real, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el numero 385/1986, se siguen autos de ejecutivo 
otros títulos. a instancia de la Procuradora doña 
María Luisa Ruiz Villa,. en representación de «Banco 
Central, Sociedad Anónima», contra don José Gama 
Donas VilIalón y doña Juliana Bautista Sánchez 
Aguilílla. en reclamación de cantidad, en cuyas actua· 
ciones se ha acordado sacar a pUblica subasta, por 
térmíno de veinte dias dias. los bienes inmuebles 
embargados. que más adelante se describen, con un 
precio segun tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, calle Cabalteros, número 9, tercera planta. 
en la fonna siguiente: 

En primera subasta. el día 3 de septiembre, a las 
doce horas, por el precio de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudicación 
en debida forma por el demandante,- el día 3 de 
octubre. a las doce horas, por el típo de tasación 
rebajado en un 25 por lOO, 

En tercera subasta, sin sujeción a tipo, si no hubo 
postores en la segunda ni se pidió con arreglo a 
derecho la adjudicación por el actor, el día 5 de 
noviembre. a las doce horas. 

Se adviene a los licitadores: 

Primero,-Que no se admitirán posturas en la prí~ 
mera y segunda subastas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Para poder tomar parte en la primera y 
segunda subastas. deberá oonsignarse previamente, en 
la Mesa de! Juzgado. en la cuenta provisional de 
consignaciones. una cantidad igual o superior al 20 
por 100 del tipo de licitación. 
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Para tomar parte en tercera subasta, la cantidad a 
consignar será igualo superior al :0 por 100 del tipo 
de licitación Que sirvió para la segunda, 

Tcrcero.-Que las subastas se celebr.min en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrÍlO. en sobre cerrado acompañando resguardo de 
haber efectuado el depósito simultáneamente en la 
Secretaría de este Juzgado. 

Cuarto.-Podrá hacerse el remate a cahdad de ceder 
a un tercero. 

Quinto.-Se reservarán en depÓSIto a instancia de! 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pucda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-los títulos de propiedad. suplido~ por certi· 
{¡cación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juz¡ado, debiendo los ¡¡citadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptimo.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes., si los hubiere. al crédito del actor, queda
rán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Los bienes que se subastan y su precio son los 
siguientes: 

Lote primero: Mitad indivisa de una tercera parte 
indivisa en pleno dominio de una casa con corral, que 
constituye finca rustica por ser accesoria a la explota· 
ción de una·finca.. en el término de Chillón, al sitío de 
Gura, con una supeñtcie de 620 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Almadén al 
tomo 205, libro 63, folio 33 vuelto, finca número 
7.637. Valotada en 500.000 pesetaS.. 

Lote segundo: Mitad indivisa en pleno dominio de 
una casa sita en el término de Almadén, en calle José 
Luis Rodríguez lópez, nümero 6, antes T C'oJomiro 
Sánchez Tirado, número 4. eOR una superficie de t 56 
metros 20 dedmetros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Almadén al libro 64, torno 164 
del archivo, folio 5, finca 3.367. Valorada en 
4.000.000 de pesetas. 

lote tercero: Cerca en pleno dominio de tierra en el 
lado del poniente sita en la umbría de la $erra del 
Convento, del término de Chillón. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Almadén al tomo 122, 
libro 35, folio 250, finca número 2.976. Valorada en 
5(XWOO pesetas. 

Dado en Ciudad Real a 6 de mayo de 199L-La 
Magistrada-Juez, Carmen Pilar Catalan Martín de 
Bernardos.-EI Sccretario.-4.I72-C. 

* 
Don Fernando Áragón Corredor, Secreluflo del Juz

gado de Primera Instancia número: de Ciudad 
Rea! y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgando se tramita 
proccdimi'cnto judiCIal sumario con arreglo a las 
normas del articulo 131 de la ley Hipotecaria, bajo el 
mimero 495/1990. a instancia del Procurador seflor 
Serrnno Galh,.'go. en nombre y representaóón de 
Banco Español de CrtdÍlo, contra don Franci~co 
Ramos Molina y doña Olvido de la Beldad Ro!dan, 
cuyo procedimiento se ha acordado sacar a pública 
subasta, por termino de veinte dias. los bienes inmue
bles hipotecados a que se refiere este procedimiento y 
que más adelante se describirán. por el precio lijado 
en la escritura de constitución de la hipoteca. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audícncia de 
este Juzgado. calle Caballeros, número ¡ 1, tercera 
planta. en la tbrma y días sigUientes: 

En primera subasta. el día 3 de septiembre, a las 
dlez de la manana, por el precio de su valoración, . 
fijada en la escritura de hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no habC'r habido postor 
en la primera ni haberse pedido la adjudicaCIÓn por el 

, 
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3crcedN, el día 3 de octubre. a las diez horas oe su 
m:lr¡ana, rí:v¡~ndo de tipo el 75 por lúO ó< la 
vnloraci6n. 

En terrera subasta. sin s\.!jeción a tipo. si no hub:Cfol 
POS!orc.' {':¡ b ~~gunda, ni se pidiera la adjuciltación 
por el .. crc¡:';c.;, d dia 5 de noviembre. a la!. diez h.:>r.lS 
de su m:.n;lIla. 

Corno cundiciones de la sub""ta, se ad"it'ne ;;. lo~ 
lidu::lo,es: 

Primero.-Que no se admitiran posturas en l:l. prí
mlTa ) ~('g.undól subasta que no cubran d {IP:') de 
hClt.:::ciÓn prn cada una de ellas. 

Sq:undD.-P<!r3: tomar p:!r1e en la primera o sef!t1nda 
suba~ta debera consignarsc previamente en la ¡vlesa 
del Juzgado, en la Cuenta Proyisional oe Com¡gn,,~ 
ciones, um, ,anlidad ígual o suprrior al 10 por 100 del 
lipo d~ lídt:l-:iÓn. 1

I 
Para tomar pane en tercera SUrutSUl deberá cansif

narse una cantidad igualo superior al 20 por 100 del _ 
lipo de l.:l s~unda. 

TercerQ,-Ko se admitinin posturas que sean infe~ I 
riores al tiPD pactado en la escritura de c-omtitución 
de la hlpoti'::a. en la pom. era, ni inferio.re~ al 75 por I 
¡ 08 de! tipo de la primera, en la segunda subast:., 
c-cJej:lrandose la tercera sIn sujeción a tIpo. I 

Cu:!r1o.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinto.-Los autos y la ctrtíficadón a que se refiere
Ir: reE.b'¡;¡ dr-l ~rticulo I~l ele la ley Híp0H'(,-l'lrif., 
estan de m3nifiesto en la Secretaria del Juzrado, para 
poder ser examinados por los interesados. 

Scxto.-$e entiende que todo licitador acepta como 
bas1ante la titulación y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al erCdito 
del actor continuarán subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Los bienes Que se- subastan y su precio son los 
siguientes: 

L Casa sita en esta capital y su calle Toledo. 
num!.",,:, ~0; se compone df' comedor.eslar, tres donni
toríos., rocina. baño lavadero. terraza y «hall». 

Tiene una superficie construida de 99 metros 20 
decímetros cuadrados, y útil de 18 metros 58 metros 
cuadrados. y linda: Frente, pasillo exterior vivienda 
C. de su planta; fondo. calle de la Audiencia, hoy 
llamada Elisa Cendrero; derecha, entrando, finca 
avisa, y patío interior, izquierda. vivienda E de su 
pl:l:nta. 

Inscripción: Folio 216, tomo 1.188, libro 432. fmca 
número 22.446, inscripción tercera. Valorada en 
6.960.000 pesetas, 

y para que sirva de seneraJ conocimiento. se expide 
,el presente en Ciudad Real a 29 de mayo de 1991.-EI 
Secretario, Fernando Aragón Corredor,-4.394-C. 

CORDOBA 
Edictos 

Don Antonio Oniz Muñoz, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia numero 3 de lo, de Córdoba 
(Familia). ,,< . 
Doy fe y testimonio; Que en el procedimiento 

numero 213/1991 se ha dictado la si&uiente 

Sentenda 

En la ciudad de Córdoba. a 27 de mayo de 1991.-EI 
ilusllísimo señor don Jase Alfredo Caballero Gea, 
Magistrado-Juez de Pnmera Instanda número 3 de 
los de elote capital y su panido, ha visto y examinado 
los prcsenlt-s aUlOS de diyorc-io causal número 
2J~,'1991. ~uidos a inslancia de don F¡;¡;n:isco 
Gayi!:'in Navarro. con D]\¡l/CIF no consta. dornlci
hadn en travesia Vírgen de! Mar ¡Córdoba), mayor de 
edad. representado por el Procurador don Fehx Asen
sio Pcrcz de Al{!aba (de oficío), bajo la dirección de! 
Letrado don Rafael Hidalgo Reina (de oficio). contra 
su cspoS::. doña Dolorc5 Rodriguez Sánchez, con 
DNlICJF no consta, domiciliada en (no consta), 
m2~-or d" edad. que por su rebcldia ha estado repre
sentada por los estrados del Juz¡;ado. 
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Fallo 

Que. estimando la dct:1anca formulad:! por el 
Procurador de los Triburulcs don Félix Ascnsio PérCl 
de Algaba (de oiicío). en nombre y repres.entación de 
don F11IncÍ'Sco G¡);\-il¿r. l'avarro. freme a su con}ug.e. 
doñ¡); Dolores Rodriguez Srinchez, en rebeldia. debo 
decretar y d(-.:r~'to el divo,.óo de amUas cónyuges: 
decbr¡¡ndo disuelto. si ya no lo CSlIJ\ ¡ere, el rcgimen 
económico matrim"nia~, cuynliquídacíon. sí pro=ed::, 
~c efectuara en ejecución tic sentencia, 

Todo ello sín e"prcsa ccm~ena en tOst35 
y una ... e2 firme esta senlenc-ia, comuníquese de 

oficio. y, a los cf; .. c~m- lcplcs corn:spondienles, al 
Registro Civil donó" ohe l;¡ inscripción de matrimo
nio de los ahora divorciados. 

hotifiquese esta resoluóon al demandado rebelde 
en la forma prevenida por la ley. si la panc aclora no 
so¡¡cita~ la notificación personal en el lérmino de 
cinc-o dias. 

En la notificación de esta sentencia a ambas partes 
se les ¡nSlnura en Jos propios tenninos prevenidos por 
d artículo 248. 4, LO.P J. 

Así. por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firnlo.» 

Le anterionnente tel:lcionado concuerda fielmente 
y a la letra con su original, al que me ttmi10, y en 
cumplimiento de lo a~ordado expido y firmo la 
presen1e en Córdoba a 27 de mayo de !99L-El 
S~lario. Ar.!onio Oniz Muñoz.-S.OO8-E. 

* 
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dad, se hn acordado sacar a b vcnta en p¡Jhll;:'~ 

subasta los b¡cnes embarpdos al demandado. ¡x:: 
prim';>n! YCZ y termino de \'cinte d;2.s. seiü:.! .. ¡¡do~: 
para que tenga lUf~r e! dia :6 tic se-ptlembrc Pfo~.inIo, 
él las do.::e horas.. en la Sala de Audiencia de cs"c 
J ~zgado, con las condicion~s sipnenics: 

Prímera.-Los lic!1adorcs orber;:n conslgnar P~~\ ;;;
mente, en li! 1k53 del JUJ:;:.do o estab¡c~jmie'1·,o 
de~lin~d(\ al cfe;:,lO, un!! c~j,:idad equi\,¡¡.];;n:-: al 20 
por 101 dd \·alor dd tipo. puclend;) bace! pos\ur<i~ 
por ~"Scrito en pliq:'J cerrarlo de~dr el anuneiv d<:: l;; 
supasta, que Sf deposíta:'an cn 1;, Mes3. del JUl¡::<ldo. 
junto 31 importe Oli' lú cr.nsif:n3.ciór., no admitil·ndo~e 
poslUms infe~ores ;¡ lzs dos terceras pó!rte~ dC' '::,;:¡¡o 
tipo. 

Segunda.-Que la subasta podrb hl1xrs,:- en c-~did<.L' 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Que los antecedentes con referencia :;¡ j¡; 
subasta, aS! como lo~ mulos de propiedad del inrnl;le~ 
ble. suplidos por las eorrespund¡entes certificac-ioncs 
del Registro de la Propit"dad. eslán de manifieste en 
la Secretaria de este Juzpado. para Que pueJan ~('r 
cxzmjn¡,dos por los que quieran tornar parte en J.: 
l>ubasta en los días de oficma y horas háhi1e~, enten
diéndose que todo hcÍll.lOor los acepta como bw>tan

_te~. 

Cuarta.-Que las cargas y gra\·;imenes antmo;~ y 
las postl'riof!$ preferentes al del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y Que el rematante lo~ acepUl 
y -queda subrogaóo en la responsabiÍldad óe íos 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

En la ciudad de Córdoba a 23 de enero de 1990. Caso de Que la primera subasta resulte desierta. se 
El ilustrísimo señor don José- Alfredo Caballero señala la segunda. con rebaja del 15 por 100 del valor 

Oca, Magjstrado·Juez de Primera Instancia 3 de la de tasación y subsistiendo las restantes condiciones 
misma y 5U partido, ha visto y examinado los para el día 28 de octubre proximo, a las doce horas, 
presentes autos de separación matrimonial un eón- y mismo lupr que la anterior. 
yuge numero 366/1989, seguido¡ a instancia de doAa Y para el caso de que resulte desierta la segunda 
Isabel Fresco Baena. con documento nacional de subasta, se señala para la 1ercera, sin sujeción a tipo, 
identidadfOF 30.439.955, domiciliada en calle Paeo el día 28 de noviembre próximo, a las doce horas, y 
León,'número 37, primero. I (Córdoba). mayor de en el mismo lugar que las anteriores, con igual 
<"dad. casada, representada por la Procuradora doña consignación que para la segunda. 
Me~es Cabañas Galle¡o. bajo la dirección del 
Letrado don Antonio Angel Mondes Jimenez. contra Sirviendo la publicación de esle roicto de notifica~ 
su esposo con Fermln Cabrera Femández. domici- ción de las fechas de las subastas a los demandados. 

liado en ignonado paradero, mayor de edad. casado, Bienes que se subastan 
que por su rebeldía ha estado representado por los 
EJtrados del Juzgado. En éuyos autos ha sido paMe el, Vivienda derecha de la planta primera del edificio 
Ministerio Fiscal. de Cuenca. avenida de José Antonio. 29, tiene una 

Fallo: Que estimando la demanda inttrpuesta por superficie de 119 metros cuadrados. Se hace constar 
doña Isabel Fresco Baena contra don Fmnín Cabreta Que no figura inscrita en el R~istro de la Propiedad. 
Fernándcz. debo decretar y decreto la separación Tipo de tasación: 15,000,000 de pesetas, 
matrimonial de ambos cónyuges, as{ como la dísolu~ Finca rustica en Cañada del Hoyo (Cuenca), polí-

gono 25, parcela 260, de 42 áreas 80 centiáreas. 
ciÓD del rélimen matrimonial que entre los mismos Dentro de esta finca exis1e una vivienda de planta 
rija y su liquidaciÓD: la guarda. cusloclia y patria ele única de 60 metros ctWdrados, piscina y pista de tenis. 
los hijos corresponderá a la madre. con exclusión del Se hace constar que no figura inscrita en el Registro 
padre: en el hopr de la madre e hijos no podrá entrar de la Propiedad. Tipo de tasación: J 3.280.000 pesetas . 

. el padre; el padre deberá contribuir a las carps del Plaza de garaje- señalada con el número 80. sila en 
matrimonio y tendra derecho de- visita respectO de sus las inmediaciones de la caUe Fe-nnín Caballero de 
hijos. lo que se concretara. en 5U caso. en ejecución de Cuenca, carretera de Valencia, por la que tiene su 
sentencia. No ha lugar a hacer expresa condena en eOlrada, número 29. 

~ta~na vez firme la resolución. comuníquese de Tipo de tasación: 1.250.000 pC"SC'tas. 
oficio para- su anotación en la inscripción de matri-' Plaza de garaje señalada con el número 99 del 

. mismo local. . 
manía de" los af«tados al Registro Civil de Córdoba. Tipo de tasación: 1.250.000 pesetas, 

Notifiquese esta resolución al demandado rebelde 
en la formaprevenída por la Ley. si la paneaclOra no Dado en Cuenca a 23 de mayo de 1991.-La 
solicitase la nOlifi~ión penonal en el término de Magistrada-Jucz.-La Sc-cretana.-2.766-3. 
cinco días. 

Así por esta sentencia. lo mando y firmo. 

Dado en Córdoba a 4 de junio de I991.-8JOO--E. 

CUENCA 

Edwo 

En vinud de lo acordado por la ilustrisima señora 
Magistrada~Juez de Primen.! Jnstancia número 1 de 
Cuenca )! su panido judiciaL en los autos de juicio 
ejecutivo 123/1990. sq:uidos a instancia de la Caja de 
Ahorros de Cuenca )' Ciudad Real. representada por 
el Procurador señor Hermindez Na\·ajas. contra don 
Mariano Lópcz AI~rra, sobre reclamación de canti-

FlGVERES 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Figucres. 

Hace sabe~ Que en el procedimiento sumario de! 
articulo 131 de la uy Hipotecaria numero 368/1989, 
imtadC' por «Banca Catalan:.., Sociedad Anónima)), 
contra Maria Jesus Salgado Fariña3- y Benjamín 
López Bemto, he acordado la celebradón de la 
primera, pública subasta, para el próximo día 4 de 
octubre. a las diez horas. rfl W. Sala de Audiencia de 
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este Juzgado. anunciándola con veinte días d!.! antela
ción y bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipoteca
ria. 

Asimismo. se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de valoración 
fijado a tal efecto en la escritura de préstamo. no 
admiticnd~ posturas Que no cubran dicha cantidad. 

Scgundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en la 
~esa del Juzgado o en el establecimiento destinado a 
tal efecto. una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 
100 del precio que sirve de tipo para la subasta., sin 
cuyo requisito no seran admitidos. 

Tcrcero.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado segundo o ocompañando el res-
guardo de haberla he<:ho en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que 'los autos y la 
certificación registral están de maniflfito en Secreta
ría y que los licitadores deben aceptar como' bastante 
la situación;<que las car¡as anteriores y las preferentes.. " 
si las hubiere. continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas,. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta, se señala el próximo día 30 de 
octubre, a las diez horas. en este Juzgado, para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera. sin que se 
pueda admitir postura inferior a este tipo y con 
iguales condiciones que la primera., 

Yen prevención de que tampoco hubiere postor. se 
señala el próximo día 26 de noviembre. a las diez 
horas. para la celebración de la tercera subasta, en este 
Juzgado. sin sujeción a tipo, pero con las mismas 
condiciones, y para tomar parte en esta tercera 
subasta, debetc igualmente consignarse el 20 por 100. 
por lo menos, del tipo fUado para la segunda. 

Finca objeto de ,subasta 

Entidad. numero dieciséis. Vivienda conocida por 
lres-uno, situada en la tercera, cuarta y quinta plantas 
altas del bloque B de las edificaciones conocidas por 
«Eden Mar», sitas en el término de Roses; parcelas 
19-20.0, de la urbanización «Santa Margari~. la 
par1e situada en la tercera planta ocupa una superticie 
de 114 metros cuadrados más 10 metros 40 decime
tros cuadrados. de terraza, y linda: Norte, pasillo de 
entrada y entidad 17; sur y oeste. vuelo del terreno de 
la comunidad. y oeste, frente. pasillo de la entrada y 
vuelo del terreno de la comunidad. La par1e situada 
en la cuarta planta alta ocupa una supertice de 42 
metros cuadrados. y linda: Norte. par1e de la entidad 
17 situada en la misma planta. vuelo de la entidad 
número trece. Y la par1e situada en quinta planta alta 
ocupa una superficie de 27 metros cuadrados, y linda: 
Norte. vuelo de la entidad 17; sur. vuelo de la parte 
de la que se está describiendo, situada en la cuarta 
planta; este y oeste. vuelo de la entidad 14. Inscrita al 
tomo 2.118, líbro 189 de Roses, folio 9 vuelto., firu;a 
número 13.893. ' 

Valorada en la suma de 14.544.794 pesetaS. 

Dado en Figueres a 5 de junio de 1991.-El Juez.-El 
Secrelario.-4.427-C. 

GIRONA 

Edicto' 

La ilustrísima señora dona Ana Maria Olalla Cama
rero, Magistrada de Instrucción numero 2 de Jos de 
Girana. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio de 
faltas 118/1991, por robo, de I de febrero de 1989, 
denunciado por don Aiberto Roca Gamell, contra 
don Carlos Alfonso Pérez García, en el que he 
ocordado celebrar juicio verbal de faltas. señalado 
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para el dia I de julio de ¡Q91. a las diez treinta horas. 
en la Sala Audiencia de e~te Juzgado. sito en plaza de 
la Catedral. 2. de Girona. y dada la circunstancia de 
desconoCIdo paradero del denunciado don Carlos 
Alfonso Pércz García. Es por lo que se cita por el 
presente edicto a fin de que, en el dia, lugar y hora 
señalado. comparezca ante este Juzgado para celebrar 
ei opor1uno Juicio de faltas. 

Dado en Girona .l 28 de mayo de 1991.-El Secreta· 
rio.-7.688-E. 

HOSPiTALET 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Prímera Instancia 
número 4 de Hospitalet, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. con el número 193/1989, promovido por 
Caixa D'Estalvis de Sabadell, contra don Paulina 
Sistach Gonzalvo, doña Manuela Castillejos de los 
Rcyl,.'S. don Pedro Carrasco Pascual y doña Puriftea
ción Rodríguez Morillas. en los que, por resolución de 
esta fecha, se han acordado sacar a la venta en pUblica 
subasta los inmuebles que al final se' describen. cuyo 
remate. que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. en forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 1 S de julio próximo de 
1991, a las doce horas de su mañana, sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 4.903.309 pesetas e intereses diarios 
dC$de el 25 de abril de 1989, a razón de 1.456 pesetas. 
en cuanto a la Entidad nlimero 9, y 5.132.106 pcsetás 
e intereses diarios desde el 25 de abril de 1989; a 
razón de 1.445 pesetas,. en cuanto a la Entidad 
numero too 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes- en la primera, el dia 6 de septiembre 
próx.imo, a las doce horas de su mañana, con la reb3ja 
del 25 por 100 del lipo de la primera. 

y eu t::rera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriQres. el día 7 de octubre próximo, a las 
doce boras de su mañana, con todas las demás 
con~iciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo, 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en estable
dm!en!o destinado al efecto. el 20 por 100 de! tipo 
expresado, sín cuyo reqUisito no serán admitidos a 
licitación. 

Tercera-Que la subasta se celebrará en la foona de 
pujas a la llana; si bi~n, además, hasta el día señalado 
pam el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-los autos y la certificación del Registro. a 
que ;.c refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en Secretaria. enten
diéndose que torlo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes.. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Lote numero J: 9. Piso cuarto, vivienda puer1a A, 
que es la Entidad numero 9. en la cuarta -planta alta 
de la casa sita en Barcelona. calle General Manso. 
numero 183. esquina Gmn Vía Corts Catalanes, sin 
numero. de superficie 90 metros cuadrados, y linda: 
Frente, principal del edificio. con vuelo de Gran Vía' 
izquierda. entrando, con vuelo de la calle Generai 
Manso; derecha. con escalera de emergencia, con 
hueco de asCensores. con caja y rellano escalera (por 
donde tiene su entrada) y patio de luces. y espalda, 
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con la finca numero 181 de la calle General Manso y 
con dicho patio de luces. Cuota: 3,20 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 10 de Barce
lona, tomo 2.065, libro 144, folio 113, finca 12.340. 
inscripción segunda. 

Lote numero 2: JO. Piso cuar1o. vivienda puerta B. 
que es la Entidad numero 10. en la cuarta planta. sita 
en la casa. en Barcelona. calle General Manso. hoy 
Josep Pla, numero 183, esquina Gran Via Cortes 
Catalanes. sín número. Tiene una superficie 90 
metros cuadrados. Linda: Frente. principal del edifi
cio. con vudo de Gran Vía: izquierda, enlrauJo, con 
l,.'S(alera de emergencia. hueco de ascensores. casa y 
rellano escalera (por donde tiene su entrada) ) patio 
de luces; derecha. con espacio destinado a parque 
urbano, y espalda. con dicho patio de luces y casa 181 
de la calle General Manso. Cuota: 3.20 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 10 de 
Barcelona, tomo 2.065, libro 144. sección cuarta, folio 
115, finca 12.342. inscripción segunda. 

Dado en Hospitalet a 8 de mayo de 1991.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-l.282-0. 

HUESCA 
Edicto 

Don Luis Albértó Gil Nogueras,. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nümero 2 de Huesca 
y su panido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el numero 
386/1990, se siguen autos de ejecución hipotecaria del 
artfculo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia del 
«Banco Hispano Americano, Sociedad AnóniI'na». 
representado por el Procurador señor Coarasa, y 
asistido del letrado señor Coarasa. contra don Tea
doro OIlés Sernad y cinco más; en dichos autos se han 
señalado Iosdíis 20 de septiembre; 18 de octubre y 15 
de noviembre, respectivamente, en primera, segunda 
y terrera subastas, que tendrán lugar sucesivamente,' 
caso de quedar desierta la anterior, todas ellas a la~ 
diez horas de la madana, en la Sala Audiencia Je este 
Juzgado. sito en ronda Misericordia, sin numero. y 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servini de tipo para la primera subasta el 
pactado en la escritura de hipoteca y que luego se dirá; 
para la segunda, el referido valor. con la rebaja del 25-
por ~OO, y la tercera. se celebrará sin sujeción a tipo; 
no admitiéndose posturas inferiores a los respectivos 
tipos señalados. 

Segunda.-P:na tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consi¡nar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina princi
pal de esta ciudad. en la cuenta abicna ¡j, nomb.-e d.1;: 
este Juzgado, cuenta 1984. numero 51,200-0; una 
cantidad igual. por 10Jl1enos. al 20 por 100 dd tlpo 
que sirvió de base en la subasta, sin cuyo requiSito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, depositando junto al sobre el recibo de 
haberse efe<:tuado la consignación correspondiente. 
También se admitirán posturas en calidad de ceder el 
remate a terceros. 

Cuarta.-Los autos y certificación registra! se hallan 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación aportaoa. asi como que las cargas y gravá
menes preferentes y anteriores al crédito del actor, 
quedan subsistentes sin que se dedique a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial. con acceso por la calle de Algascar, 
sin número, de Huesca, en el polígono 27 del Plan 
General de Ordenación. Tiene una superficie de 1.098 
metros cuadrados, aproximadamente. Linderos: Por 
la derecha. entrando. nave industrial «Alhajar, Socie-. 
dad Anónima»; izquíerda, nave de don José Maria 
Oros Martíne:z, mediante pared medianera. y por el 
fondo, resto de finca matriz, mediante pared media
nera. Responde a efectos de subasta de 14.000.000 de 
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pesetas de principal del préstamo, y otros 10.000.000 
de pcse~s por intereses, costas y gastos y prestaciooes 
accesonas. 

Total: 24.000.000 de pesetas. 

Dado en 1iuesca a 24 ,le mayo de 1991.-EI Ma~is
trado-Juez, Luis Alberto Gil Nogucras.-EI Secreta· 
rio.-4.3JO.C. 

LA CORUÑA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia' 
numero 1 de La Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. con el número 894/1990, promovido por 
«Banco de Crédito Industrial, Sociedad Anónima», 
contra «Construcciones Hermanos Aldao, Sodedad 
Limitada». en los que, por resolución de esta fecha. se 
ha acordado sacar a la venta en ptíblica subasta el 
inmueble que al final se describe. cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en 
forma siguiente: 

En primera subasta. el día 16 de julio de 1991 
proximo. a las once horas de su mañana, sirviendo de 
tipo, el pactado en la escritura de hipoteca. ascen
díente a la suma de 22.000.000 de pesetaS. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 18 de septiembre 
próxímo, a las once horas de su mañana. con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 22 de octubre próximo. a las 
once horas de su mañana, con todas las demas 
condiciones de la segunda. ~ sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-NQ se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudi~n
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. _. . . 

!5egunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta. 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en estable
cimiento destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos a 

. ' licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana; si bien. además, hasta t:1 día seitalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, a 
que se .refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Léy , 
Hipotecaria, están de manifiesto en Sttretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravamenes anteriores y 
los preferentes. si los hubíere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los ~ismos., sin destmarse a su extinción el 
precio del _ remate. 

Bien objeto dt" subasta 

Municipio) parroquia de Arteijo. Casa sin número, 
al !>ilio de Enfesta. hoy señalada con el número 2 de 
la calle Nicaragua; se compone de sótan" y planta 
baja, ocupando la superficie de 112 metros cuadrddos. 
Tiene el sótano la superficie libre de unos 20 metros 
cuadrados y la planta baja la superficie útil de 100 
metros cuadrados. Toda la finca, incluidos los fondos. 
la superficie de 814 metros cuadrados. Inscripción: 
Registro de la Propiedad nlimero 3 de La Coruña. 
libro 255, folio 64 vuelto, finca número 21.155, 
inscripción segunda. 

Dado en La Coruña a 7 de mayo de 1991.-EI 
Magistrado-Juez.-E1 Secrelario.-4.407·C. 
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LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edictos 

Don Carlos Fuentes Rodríguez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero I de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 95/1991, se siguen autos de procedimicnto 
sumario hipotecario de la Ley de 2 de diciembre de 
¡ 872, a instancia del Procurador don Francisco Bet
hencourt Manrique de Lara, en representación de 
«Banco Hipotecario de España. Sociedad Anónima». -
contra Eloj5a Gonzalez Garda, José Antonio Rodri
guez Rarnirez, Calixto González Hemández y Fran
cisc'o Manuel Suárez Ortega; se sacan a la venta en 
pliblica suhasta. por ,primera. segunda y tercera vez., 
término de quince días y por los tipos que se 
indicarán para cada una, los bienes embargados y que 
al final se describen; a celebrar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle Granadera 
Canaria, 2. planta 4. 

Servirá de tipo para la primera subasta el de su 
valor pericial y tendrá lugar el día 24 de julio de este 
año. a las doce horas de su mañana. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda, con rebaja del 2S 
por 100 de su tasación. el día 2 de septiembre del 
mismo año, a las doce horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la terura, sin sujeción 
a tipo, el día 17 de septiembre del mismo año, a las 
doce hor.JS de su mañana. 

_Se advierte a los Iicitadom: 

Primero.-Quc para tomar parte en la súbasta debe
rán consignar en la Mesa del Juzgado o en el 
estableCimiento destinado aI- efecto una cantidad 
igual, al menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirvan de tipo para la subasta, sín cuyo 
requisito no serán adR'itidos. 

Segundo.-Que podrá hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Tercero.-Que en las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas 'que no cubran lOs dos tercios 
del avalúo. 

Cuarto.-Los titu105 de propiedad de los bienes 
estarán de manifiesto de la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan namínarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose además que los 
licitadores deberán oonformarte con elles y que no 
tendrán d~o a exigir ninaún otro . 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

1. Piso vivienda, señaladd con la letra A, en la 
octava planta alta del edificio 4, denominado «Amé~ 
riC3lt, en el' -conjunto residencial conocido como 
«Cinco Continentes», con acceso por un vial que 
enlaza con la avenida de Escaleritas de esta ciudad de 
Las Palmas de Gran Canaria. Ocupa una extensión 
superficial de 67 metros 36 decímetros cuadrados. 
Linda: -,.\1 frontis. con rellano" hueco de escalera y 
patio exterior; a la derecha. el edificio número 5 y 
zona tibTt del conjun1o; izquierda. con la vivienda 
letra B de esta misma planta, yal fondo, zona libre del 
conjunto. 

Inscripción: Tomo 1.014. folio 15, finca número 
4.674, primera inscripción. 

2. Piso vivienda. señalado con la letra B. en la 
undb:ima planta alta del edificio 4, denominado 
«AmériCA». en el conjunto residencial conocido por 
«Cinco Continentes», con acceso por la vial que 
enlaza con la avenida de Escalentas de esta ciudad de 
Las Palmas de Gran Canaria. Ocupa un:! superficie 
aproximada de 67 metros 36 decímetros cuadrados. 
Linda: Al frontis, con rellano de escalera. hueco de 
ascensores y ;xttio exterior de luces; a la derecha, con 
vivienda letra A de esta misma planta; a la izquierda, 
con la zona libre del conjunto. y al fondo. con zona 
líbre del conjunto. 

Inscripción: Tomo 1.014, libro 45, folio 41, finca 
número 4.687. inscripcíón primera. 

3. Piso vivienda, señalado con la lelra B, en la 
duodecima planta alta dcl edificio 4. denominado 
«América», en el conjunto residencial conocido como 
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«Cinco Continentes», con acceso por la vial que 
enlaza ron la :lvenicb de Escaleritas de esta ciudad de 
Las Palmas de Gran Canaria. Ocupa una extensión 
superficial de 67 metros 36 dccimetros cuadrados. 
Linda: Al frontis, con rellano de csc:!leras, hueco de 
ascensores y patio exterior de luces: a la derecha. con 
zona libre del conjunto; a la izquierda, con la 
vivienda letra D de esta misnu planta. y al fondo, con 
zona libre del conjunto. 

El valor a efectos de subasta para cada una de cHas 
es de 5.200.000 pesetas. 

Dado en Las Palmas a 16 de abril de 199L-EI 
Magistrado-Juel., Carlos Fuentes Rodriguez.-EI 
Sccrctario.-4.422-C. 

* 
Don Carlos Fuentes Rodrigucz, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 1 de Las 
Palmas de Gran ('.anana. 

Hace saber: Que en los autos de declarativo de 
menor cuantía numero 4/1988, seguidos a instancia 
del Procurador don Francisco Bethencourt Manrique 
de Larn, en nombre y representación del «Banco de 
Bilbao, Sociedad Anónima», contra don Expedito 
Jiménez Oliva. se sacan a la venta en pública subasta, 
por primera. segunda y tercera vez. por término de 
veinte dias, y por los tipos que se indicaran para cada 
una, los bienes embargados y que al final se describen, 
a celebrar en la Sala de AuWenda de este Juzgado, 
sito en la calle Granadera Canaria, numero 2, planta 
cuarta. 

Servirá de tipo para la primera subasta ei de su 
valor pericial y tendrá lugar el dia 1 J de julio 
próximo, a las doce horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda, y con rebaja del 25 
por 100 de la tasación, el día 16 de septiembre, a ¡as 
docehonls. 

y para -el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la tercera. y sin 
sujeción a tipo, el dta ~ 5 de ~tubre. a las doce horas. 

Se advierte a los liatadores: 

Primero..~ para tomar parte en la subasta debe
rán consí¡nar previamente en la M~ del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto una cantid3d 
igual. por lo menos., al 20 por 100 efectivo del valor 
de los bienes qut sirvan de tipo para la subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que podrá hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Teroero.-Que en las subastas primera y segunda no 
se admitirin postura, que no cubran los dos tcrt'ios 
del avalúo. -

Cuarto.-Los titulas de propiedad de los bienes. 
estarAn de manifiesto en la Seretarfa del Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, prevíniendose además que los licitado
res deberán confa"narse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes 

Urbana.-Parcela de terreno en Montañeta y lomo 
de los Frailes. del término municipal de Telde. mide 
I área y I centiárea y 1.400 centímetros cuadrados. 
Linda: Al nortc. pane adjudIcada a don Juan Jimenez 
Olivar~ al sur, y oeste. serventía. y al eSle. herederos 
de don Jase Brito Collado. 

Inscrita con el numero 42.689. libro 500, lomo 
1.264, folio 39 e inscripción 1 en el Registro de la 
Propiedad de Teldc, 

Su valor: 1.035,000 peset.ls.. 
Vrbana.-Parcela de terreno en Montañela y Lomo 

de lo~ Frailes, del término municipal dc Teldc, mide 
96 centiáreas. Linda: Al norte. parte adjudicada a 
doña Ana Rosa Jíménez Oliva: al sur. )' oeste. 
serventia. y al este, con pane adjudicada a doña Lucia 
Jimenez Oliva. 

JnM:rita con el número 42.681. libro 500, tomo 
1.264, folio 41 e inscripc.ión J. 

Su \',alor: 864.000 pesetas. 
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U rbana.-Parcela de k-rreno en Montañeta y Lomo 
de los Frai!8. del termino municipal de Telde. mide 
5 '¡rea y 76 centiáreas. Linda: Al norte, parte adjud¡. 
;::¡da 3. don José Jiméncz Oliva: al sur, s.erventla., y al 
este. parte adjudicada a doña Luda Jimcncz Oliva. 

Inscri1a con el numero 42.6ó5. libro 500, como 
1.2M. folio 45 e inscripción l. 

Su valor: 5.184.000 pesetas.. 
Urbana.-Parcela de terreno en Montañeta y Lomo 

de los Frai!C'S, del término municipal de Tctde, mide 
96 c<..'nlÍareas. linda: Al norte, con serventía; al sur, 
parte adjudícn.da a doña Edua Jiménez Oliva, y al 
este, parte adjudicada a doña Lucía Jirnénez Oliva. 

Inscrita con el numero 42.683, libro 500, tomo 
J .264, folio 43 e inscripción l. 

Su valor: 864.000 pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 25 de abril 
dC.1991.-EI Ma¡istrado-Juez. Carlos Fuentes Rodrí
guez. -El Secretario. -4.516-<:. 

* 
Don Carlos Fuentes Rodrigue:, Ma¡istrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 1 de Las 
Palmas de Gran Canaria. 
Hace saber: Que en los autos de Procedimiento de 

ley de 2 de diciembre de 1812, rulmero 105/1991, 
seguidos a instancia del Procurador don Francisco 
Bethellcourt Manrique de Lara. en nombre y repre
~ntadón de «Banco Hipotecario de España. Sociedad 
Anónima», contra Juana Francisca Arencibia Báez, se 
sacan a la venta en pública subasta,. por primera. 
segunda y tercera vez. por ttrmino de veinte d,fas. y 
por los tipos que se indicarán para cada una. el bien 
embargado y que al final se describe. a celebrar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en calle 
Granadera Canaria. número 2. planta cuarta. 

Servirá dé tipo para la primera subasta el de su 
valor pericial. y tendrá lugar {'JI día 16 de septiembre 
próximo. a las doce horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta se señala para la segunda, y con rebaja del 25 
por 100 de la tasación. el dia 16 de octubre. a las doce 
horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta se señala para la tercera, y sin 
sujeción a tipo, el día 14 de noviembre, a las doce 
horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente en la Mesa del juzgado o 
en el estnbledmiento destinado al efecto una cantidad 
igual por lo menos a120 por 100 efectivo del valor de 

• los bienes que, sirvan de tipo para la subasta, sin ~yo 
requisílo no serán admítidos. 

Segundo,-Que podrá hacerse en C3lidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Tercero.-Que en las subastas primera y qunda no 
se admitirán posturas que no cubran los dos tercios 
del avalúo. 

Cuarte.-Los titulos de propiedad de los bienes 
estarán de manifleSto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos tos que quieran tomar 
parte en la subasta. previniendose. además, que los 
lidudares deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

El bien objeto de subasta es d síguiente 

Número 31. vivienda seiíalada con la letra D. en la 
segunda planta alta del portal 2, integrado en el 
edilicio denominado «Isabela», al cual corresponde el 
número 26 en su frontis principal a la calle Ruíz de 
Alda. la vivienda tiene 90 metros cuadrados de 
superficie útil, viniendo a ser 111 metros 4 decímetros 
cuadrados la superficie construida. Cuenta con ve$lÍ· 
bulo, estar-comedor con terraza, cuatro dormitorios, 
dos baños, cocina con solana y despensa. Linderos 
(según su propia entrada): Al frontis, por donde tiene 
su acceso. con rellano, con ascensores y con patio de 
luces; a la derecha, con espacio libre sobre la rampa 
del sótano: a la izquierda, con la vivienda letra e de 
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la misma planta y con LOn:!. iibre del t.'rlificio, '! ;,; 
fondo, ccn otra vivienda del portal 1. Cuota comur.i
taria c<:nte~ima¡: Es de 2 con 25 por 100 en las pan::s 
y eJemen~os comunes del tolal Inmueble, Inscritl al 
folio 4'1. tomo 1.043 dd libro 35, sección. seg:und,l. 
linea número 2,940. inscripcIón primera. Su valür: 
6.052.500 pesetas.. 

Dado en las Palmas de Gran Canaria a 13 de m::.'!;} 
de 1991 -El Magistntdo-Juez, Carlos fuentes R,)(ln
guez.-EI Secretario.-t42J-C. 

* 
Doña Alicia Cano Murillo. Magi~ttada·Juez del Juz

gado de Primera Instarn:ia numero 2 de Las Palmas 
de Gran Canaria. 

Hace saber: Que, en los autos de procedüniento 
sumario- hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo_ 
tecaria., numero 708/1989, seguidos a instancias del 
Procurador don Francisco Bethencourt Manrique de 
Larn, en ~sentación de QBanco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», contra ~Viajes Maspalomas, 
Sociedad Anónima», con domicilio en «Los Porche:.». 
«bungalOWlt 9. playa'de{ Inglés; se sacan a la venta en 
pública subasta, por primera, segur.da y tercera ve.!. 
ttfmino de quince dias y por el tipo que se indkar,i 
para cada una. el bien embargado y que al final s,;: 

, describe, a celebrar en la Sala de Audien..:ias de es\.! 
Ju:r.gado. sito en la calle Gránadera Canaria, 2, pJa'lta 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
'en la escritura de: constitución de la hipoteca y tendrá 
·'ugar el día 25 de septiembre, a las diez horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta. se sci\aIa para la segunda y por el 75 por 100 
de su tasación, el' día 25 de octubre. a las diez horas.. 

y para el supuesto de que la anterior 'Subasta 
quedara desierta, se señala para_ la tercera y sin 
sujq:ión a tipo el dia 25 de noviemDn;, a las diez 
hóras de su mañana. 

Se advierte 4 los licitadores:: 

Primero.-Que los tipos. de las subastas son los 
indicados- para cada una de eUas, no admitiéndose 
posturas que no cubran los mismos y podrá hacerse 
en calidad ·de ceder el remate a un tercero. 

Squndo.-Que para tomar parte en la subasU 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Terccro.-Que los autos y la certificación del Regl~· 
tro a que se retiere la regla cuarta están de manifiesto 
en la Secretaria; Que se entenderá Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los rren:rentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de !os mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarto.-Que, asimismo, a 10$ efectos prevenidos en 
el último párrafo de la regla septima del articulo !JI 
de la Ley Hipotecaria, se notifica por el pmente al 
deudor del sertalamiento de las subastas. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

local comercial señalado con el número 252 en la 
ordenación interior de I:onstrucción. con acceso por la 
via de poniente, en planta tercera del global eddicio 
des.inado a centro comerC13.l. al cual corresponde el 
número I de ta calle las Dalias, y el número 2 en [a 
call~ los Cardones, sector urbano Sln Agustin, en el 
término municipal de San Bartolomé de Tirajanl. 
Ocupa una superficie de 62 metros 50 decímetros 
cuadrados, de los cuales SO metros cuadrados son área 
cerrnda y cubierta al paso. que los otros 12 metros 50 
decímetros cuadrados son área solamente cubierta sin 
:e-rramientos laterales. Linda, según su propia 
entrada; Al poniente, con la vía de su situación; 
derecha o sur. con el local comercial número 250: 
izquierda o norte, con el local comercial número 254; 
fondo o naciente, con el local comercial número 253. 

20087 

[nr.al1a en d Reg¡~tro de la Prcpl\"dad de $:m 
;b.no¡,m'~; ce -r irajana de la !inca m"trrz ¡! .365, al 
~o!io ~:;3 <.ld ~t)mo 1.')14 del archivo, U'fO ..:3j dd 
-\ v~nt:.¡mkato, 

'Su valor pcm:ial a efectos de ~ub;h,a es de 
1 ¡ .\J¡J(lOCO de pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Cmana .1 ¡ 3 JI: mayo 
de 1991.-La MaglstraJa-Jc.eza. ,·\licia Cano Muri
¡!.J.-El Secretario.-·t425-C. 

* 
Don Carlos Fuentes Rodriguez. Magistrado-Juez del 

Juzgado d'! Pnmera bstan';¡a número ¡ d~ Las 
Palmas de Gran Canaria. 

Hace saber. Q~c en !ps auJf's d~.pro(cdimicnto 
sumario hipo(cca.-i.o dC'l·art{culo ll! oe'la ley Hipo... 
tecaríi! numero 397/1991, seguidos a instanda del 
Procurador don Francisco Bethencourt Mannque de 
lara. en nombre y representación de (/Banco Bilbao 
Vizcaya, SQciedad Anónima», contra Entidad «Mar
tín 'f Comja. Sociedad Anónima»-, se sacnn a la vema 
en pública suba'Sta. por primera. segunda y tercera 
vez, por termino de veinte dias, y por los tipos que se 
indicarán para cada una, el bien embufgildo y que al 
final se describe. a celebraren la Sala de Audiencia de 
este Juzpdo, sito en calle Granadt"ra Dnaria, 
número 2. planta cuarta. 

Servirá de tipo para la primera subasta el de su 
valor pericial, y tendrá lugar el día 13 de septiembre 
próximo. a las ence horos. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta se señala -para la segunda, y con rebaja del 25 
por 100 de la tasación, el día 14 de octubre .. a las doce 
horas.. 

y pan:! el supuesto de que la anterior subasta 
quooara desierta se señala para la tercera. y sin 
sujeción Ji tipo, el dia 13 de noviembre, a ¡as dl'ce 
hor.!s. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en la suoo.sta debe
rán consignar previamente en la Mes3 del juzgado o 
en el establecimiento de,>tínadoal efecto una cantidad 
¡gu:!.1 por lo menos al 20 por lOO efectivo oel valor de 
los bienes que loirvan de tipo. para la subasta, sin cuyo 
requisito no secan' admitidos. 

Segundo,-Qu<! podrá hacerse en calid.:;.d de ceder el 
remate a un terr-ero. 

Tercero.-Que en las subastas primera y ~egunda no 
se admitirán posturas que no cubran los dos tercios 
dd avahio. 

Cuarto.-los títulos de propiedad de los bienes' 
estaran de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que qUlerar. tomar 
partc en la subasta. p~viniéndo$e, además. 'que losi 
licitadores deberán conformarse con ellos i' que no 
tem1rán dt'recho a exigir ningunos otros. 

El bíen objeto de subasta es el siguiente 

Urbana. Parcela de terreno que es parte de la 
señalada con el numero 116 de la llamada «Urbaniza· 
dón Escarlata». situada en la Isleta, JOildc dicen El 
Cebadal. del término municlpal de Lls Palmas. 
Linda: Al norte O frente. con la calle o "íal IU, abiert:!. 
en la finca ¡natriz; al sur o fOl"ldo, con la parcela 
distinguida con el número 80 de la urbamzación: al 
poniente. con la parcela número 117 de la misma 
urbanización. y al naciente, con resto dt" la finca de la 
cual $e segrega. que se reserva don Antonio Brito 
Sánchel. Ocupa una superficie de 380 metros cuadra4 

dos. Las caracteristicas de la misma ~on: Altura del 
pilar, 7 metros: altura de la cumbrera, 9 metros; luz 
entre pilares. 10 metros, cubierta de pbza de uralita 
con un 10 de iluminación y ventilación por medio de 
aireadores en cumbrera. Puerta metálica de 5,5 
metros de altura por 5 metros de ancho (basculante). 
Fachada cara VIsta. Solera de hormigón con masa 
fratasada por medios mec-,inicos. un asco compuesto 
de inodoro, plato ducha y lavamanos, alicatado hasta 
una altura de 1.80 metros del suelo y equipado con su 
correspondiente depósito de uralita de 300 litros de 
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capacidad. Ocupa dicho almacén una superficie 
cubierta de 330 metros cuadrados. el resto de la 
superficie dd solar está des1Í.nado a patio. Título. 
Declaración de obra nueva resulta de escritura olor· 
gada en esta población, ante el Notario que fue de la 
r .ism;¡ don Mariano Arias Uamas. con fecha 4 de ' 
enero de 1983. al número 12 de su protocolo, debida· 
mente iTl!K"rita en el Registro de la Propiedad numero 
2 de esta ciudad, al folio 74, libro l. Sección primera, 
fim_'a 23 e in!oCripción segunda. Su valor: 29.614.013 
peseta.,. 

Las Pal!!las de Gran Canaria. 13 de mayo de 
199 l.-El M;~gi$trado-Juel. Carlos Fuentes Rodri
guez.-El Secretario.-4.424-C. 

* 
Dolia Alicia Cano Munllo. Magistrada-Juez del Juz

gado de Primera Instancia numero 2 de Las Palmas 
de Grat? Canaria, 
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L423 del archivo. líbro 36, Sección Primer.a del 
Ayuntamiento de San Bartolomé, folio 151, finca 
numero 3.044, inscripción segunda. 

Su valor a efectos de subasta es de :O,(}(¡O.SOO ........ 
Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 13 de mayo 

de 1991.-la Magistrada-Jucza, Alicia Cano Muri
I!o.-EI Secretario.-t426-C. 

* 
En virtud de lo acordado en providencia de esta 

fecha. dictada en el procedimiento judicial sumario 
que con el nÓmero 129/1991. se sigue en el Juzgado 
de Primera Instancia numero 7, de esta ciudad y su 
partido. a instancia de la Entidad ..:Caja Insular de 
AhofTOS- de Canarias. Sociedad Anónima». represen. 
tada por el Procurador señor Vega González, contra 
don Marcial Morera Sanlana y doña Manuela Chrís-
tine Korn, en reclamación de crédito hipotecario. se 
$<lea a pública subasta, por primera vez. la finca que 
se dirá. Hace saber: Que en los autos de proredimiento 

sumario hiput~cari(l del articulo 131 de la le~ HIpo-
tecaria, numero 1.113/1990, seguidos a insUlncI.1s ¡j",¡ E remate tcnd.rá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Procurador d,Jn Francisco Bethencourt Mannque d-= !uzgado, silo en la calle Granadera Canaria. 2, 2. u, de 
Lara, en representación de «CorPoración Hipotecaria esta ciudad, el día 13 de septiembre de 1991. a las 
Bancobao, Sociedad Anónima», contra don Federico once bor.as. previniéndose a los licitadores; 
Cabo Gutiértez. con domicilio en avenida de Gnm ¡ Prim~.-Queeltipodesubastaeselde 18547.000 
Canaria. ~7. las P-,ilmas; se sacan a la \'Cnla en 1 reseta~. fijado en la escritura de prestaroo, no admi
pública subasta por primera, segunda y tercera \el.; I tiéndase posturas que no cubran dich .. can;idad. 
ténnino de veinte dias y por el tipo que se indiurá Segundo.-Quc para tomar parte en la subasta. 
para cada Uffil. el bien embarpdo y que al final se deberán consignar, previamente, en el Juzgado, el 20 
describe; a c;;:lebrar en la Sala de Audiencias de este por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán 
Juzgado. sito en la calle ~nadera Canaria, 2, planta admitidos. 

Ten;e;o.-Qut; lusautm y las ceníficaciooeSa que se 
Servirá de tipo para la primera subasta el señalado refiere la regla 4.a del artíQllo 131 de la Ley Hípo1eCa

en la escritura de constitución de la hipoteal Y tendrá na, estarán de nutnüteSto en -la Secretaria de este 
lugar el día 25 de septitmbre. a las diez treinta horas. Juzgado. entendiéndose que todo- licitador acepta 

Para el ca!>O' de que la anterior súbasta quedara como ba5tante la titulación aportada, 
desierta. se se¡\ala para la segunda, por el 75 por 100 Cuarta,-Que las (:ar¡as Y ¡ravámenes anteriores y 
de su tasación. el día 25 de octubre. a las diez treinta' ,los preferentes, si los hubiere, al crédito del a.."tOr. 
horas. continuanrn subsistentes., entenditndose que el rema-

y para el supuesto de que 'la anterior subasta tante los acepta y queda suhropdo en la TeSpOIu.abiU
quedara desierta. se señala para la tercera, sin sujeción dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el, 
a tipo. el día 25 de noviembre, a las diez treinta horas. precio del remate. 

Se adviene a los licitadores: De no haber postores en la primera subuta, se 
señala para la.segunda el día 14 de octubre de 1991, 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los' a las once horas. para la que servirá de1ipo el 15 por 
indicados pata cada una de ellas, no admitiéndose' lOO de la valoFación. celebrándose tereera aubasta. en 
poslUras que no cubran los mis,.,os y podrá hacerse su casó, el día 13 de noviembre de 1991, a las once 
en calidad de ceder el remate a un tercero. , horas, sin sujeción a tipo. 

Scgundo,-Que para tomar parte.ct¡ la subasta 
deberán los licitadores consignar 'previamente en la La fiftca de que se trata es la siguiente: Edificio 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al donde dicen «H~ de Guciame». en Corralejo, 
e~ecto una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo. término municipal de La Oliva. Consta de dos 
Sin cuyo requi~ito no serán admitidos. plantas, baja y primera, distribuidas, la planta l:N\ia en 

_ Tercero.-Que los autos y la certiftcadón dtl Regis- un local comercial. y la planta primera en una 
tro a que se refiere la regla cuarta están de manifiesto vivienda. Ocupa la totalidad del solar donde está 
en la Secretana; que, le entenderá que todo lícitador enclavado 100 metros cuadrados. Linda: Sur. don 
acepta como basta~te la titulación. y que las cargas o Cristobal Santana Morera; norte, don Manuel Umpié_, 
gra,:ámenes .a~tcnores y los preferentes, si los rrez ('amallo; este, calle en proyecto abierta en la 
hubler~.,. al credlto del actor COntinuarán subsistentes., finca matriz, y onte, don Ramón Guena. Jllscnta al; 
enlendlendúse que el rema~~nte los acepta y queda tomo 365. libro 94 del Ayuntamiento de la Oliva ' 
subr.ogado en la responsabilidad de los mismos sin folio 35. tinca número 4.938, inscripción teJ:Cera. " 
dcstmarse- a su extinción el precío del remate. 

Y. para su publicación en la forma acordada 
El bien objeto de subasta es el siguiente: expído el presente en Las Palmas de Gran canaria ~ 
«Bungalow» seiialado con el numero 2 del complejo 20 de mayo de 199 J.-El Magistrado--Juez.-El Secreta

dcnomm3do «Solycan», emplazado sobre la parcela r"ío.-2.76J..3. 
q,uc forma p~n.c del Jote 7 de Maspalomas, en el 
lermmo muniCipal de San Banolomé de Tirajana. 
Ü("up;J. una !Iuperficie de 105 metros cuadrados y 
cvn,sta de tn:s dormitorios, terraza, solana, estar. 
coCIna. ur. ba~o y un a~, Linda: None, «bungaJo\\,» 
4; pO,mente. «bungalow» 1: naciente y sur, con zona 
aJar~nada que se le. a~scribirá como anejo insepara
ble. j lent' como anejO I.nsperablc una zona ajardmada 
que OCupa una Supe~Cl~ de 80 metros cuadrados, que
hnJa: None. zona ajardinada del «bungalo\lo,» 4 con el 
«bungalow» de la que es an~¡o; al naciente. pasillo 
común del complejo; sur. avemda de Gran Canaria \. 
al poniente, «bungalo~ 2 y zona ajardinada d;l 
«bunp.low;, L Cuota de panícipación 1,8954 por 100. 
lmc-nio e~¡ cr Registro de la Propiedad de Teldc. tomo 

* 
Don Carlos Fuentes Rodríguez, Maglslrado-Juez del 

Ju¡rgado de Primera Instancia numero 1 de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario artículo 131 Ley Hipotecaria 
numero 0122;1991, seguidos a instancia del Procura. 
dor don Antonio L. _ Vega González. en nombre y 
r"pre~ntadón de Caja Insular de Ahorros de Cma-' 
rias, contra ..:Prefabricados de Jinamar. Sociedad 
Anónima». se sacan a la venta en pública subasta. por 
primera. segunda y tercera vez, por termmo Je- veinte 
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dias, y por los tipos que se indicarán para cada una, 
el.bien embargado y que al final se describe, a celebrar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en calle 
Granadera Canalia, 2, planta cuarta. 

Sen'irá de tipo para la primera subasta el de su 
valor. pericial y kndrá lugar el día 2 de septiembre 
próximo. a las once horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda y con rebaja del 25 
por 100 de Id tasa;:ión, el dia 2 de- octubre. a las once 
hor.n. 

Y, para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la tercera )" sín 
sujeción a tipo el día 4 de noviembre, a las once 
horas. 

Se ad\·iene a los licitadores:. 

Prirnero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar, pre\-lamenlc. en la Mesa del Juzgado o 
en el estahlecimiento destinado al efecto, una canti
dad igual. por lo menos. al 20 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirvan de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que podrá hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Tercero.-Que en las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran los dos tercios 
del avaluo. . 

Cuano.-Los títulos de propiedad de los bienes 
estar~n de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que quieran lOuiilr 
parte en la subasta. previniendosc, ademá:i, que los 
licitadores deberán conformarse con ellos y Que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Bien objeto de subasta 

Edificio industrial compuesto de 535 metros cua
drados de superficie construida de mamposteria y 840 
metros cuadrados de superficie cubierta de estructura 
metálica y cubiena de fibrocemento. construido sobre 
parte del trozo de terreno improductivo situado 
donde dicen El Cascajo. en el pago de· Jinamar, que 
linda: Al norte. con ~sto de- la finca matriz de don 
Juan Ascanio Falcón. y por los demás puntos- cardina
les, con caminos públicos. Mide 1 hectárea SI áreas 2 
centiáreas 50 decímetros cuadrados. Inscripción: 
Tomo 1.257, folio 169, libro 508, finca número 
11}.981-N. Su valor es de 56.185.000 pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 27 de mayo 
de 1991.-El Magistrado-Juez. Carlos Fuentes Rodri
guez.-EI Secretario.-2.761-3. 

.LEON 

Edicto 

Don 1renco Gattía Brugos, Muistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 6 de los de León y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el numero 
56/1991 ~ tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de- la Ley Hipotecaria. 
seguidos a instanda de Caja de Espana de (nversio
nes, Caja de Ahorros y Monte de Piedad. represen· 
tada por el Procurador don Mariano Muñiz Sánchez, 
contra don Raúl de Prado Gómez y esposa, doña 
Lucía Conde GÓmez. en reclamación de 4.235.055 
pesetas. <!n cuyos autos y por resolución de esta fecha 
he acordado sacar a publica subasta. por primera vez 
y, en su caso. por segunda y tercera vez. término de 
veinte días. sin suplir previamente la falla de títulos. 
y por el tipo de 9.767.500 pesetas, que es el fijado en 
la escritura de constilución de hipoteca de la finca 
especialmente hipotecada Y' que será objeto de 
subasta. y que luego se describirá. señalándose para 
dicho acto las doce horas del dia J 9 de septiembre 
próximo, el que tcndrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. sito en esta capital. calle Sáenz de 
Miera. 6. 

Se previene a los liCitadores que- para tOfilar parte 
en el remate deberán consignar previamente, en la 
ML'S3 d~ Secretaria de este Juzgado o en el eslabled· 

.1 
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miento destinado al efecto. una cantidad igual. al 
menos. al 20 por 100 del tipo citado, sin cuyo 
requi",ito no seran admitidos; Que los autos y la 
o"rtificación registral a que se refiere la regla 4,' de 
dicho articulo 131 se encuentran de manifiesto en esta 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y Que las cargas o 
gravámenes anteriores al eredito del actor -si los 
hubiere- continuarán subsIstentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, y, por último. que las 
posturas podrin hacerse a calidad de ceder el remate 
a tercera persona. 

De no existir licitadores en la primera subasta, se 
señala para el acto del remate de la segunda las doce 
horas del día 17 de octubre próximo, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior. con la rebaja 
del).5 por ~OO del tipo de s,ubasta que sirvió para la 
prim~ sin;.q~ se pueda~admitír:Wstura inferior a 
este tipo. En cuanto al depósito para tomar parte. en 
la misma. será-el 20 por 100,.por lo menos. del tipo 
de esta subasta. 

Asimismo, de no existir licitadores en dkha 
segunda subasta. se anuncia la tercera. sin sujeción a 
tipo, en la misma foana )' lugar, señalándose para 
dicho acto las doce horas del día 14 de noviembre 
próximo, en que se llevará a efecto el remate. admi
tiéndose toda clase de posturas. con las reservas 
prevenidas en la Ley. En cuanto al depósito para 
tomar parte en esta subasta. será el 20 por 100 del 
tipo fijado para la-segunda. 

En todas las subastas, desde su anuncio hasta su 
celebración, podrán ha~rse posturas por escrito. en
plil.'go cerrado, depositando en la Secretaría de este
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o acowanando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Hienes objeto de subasta~ 

Finca número 32. Vivienda en la planta segunda, 
señalada con la letra C del edificio en Cistierna 
(león), a la caUe de Calvo Sotelo. TIene una exten
sión supeñlCial útil de 103,56 metros cuadrados, y 
linda, mirando a la fachada del edificio: Por su frente 
y oeste, vivienda tipo A desu planta (finca 30) y patio 
y, caja de escaleras; derecha o sur, caja de escalera y 
vivienda tipo O de su planta (finca 33); izquierda t) 
norte, Instituto Nacional de Previsión, y fondo o este, 
calle Valentín Reyero. Consta de tres dormitorios, 
cocina. estar-comedor, baño, aseo y «hall». 

Le corresponde una cuota de participación en los 
dementos comunes y en la relación con el total valor 
del inmueble de 3,20 por 100. 

Inscripción: Inscrita en el Regimo de la Propiedad 
de Cistierna (León) al tomo ..\ 10. libro 96 del Ayunta
miento de Citstierna, folío 143, finca 6.372·N, inscrip
ción quinta. 

Dado en león a 7 de mayo de 1991.-i:1 Magistrado
Juez. lreneo García Brugos.-EJ &:cretario.-4.17O-C. 

lERlDA 

Edicto 

El itustrisimo ser'ior don Miguel Gil ~lart¡n, Magis
trado de Instrucción número 2 tie los de Lenda. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen diligen
CIas prc,,·ias. 432/1989, en relación al acódente de 
circuladon ocurrido el 9 de septiembre de 1988 entre 
¡(l~ vehículos L-7298-G y Daf-2105, matricula BT-24-
lN. 

Y, siendo desconocido él propietario de! vehiculo 
Dar-lIOS, matricula BT-23-LS, por el presente se le 
~mplaza pana que en el plazo de tres días d~gne 
Abogado y Procurador que le defienda y represente en 
la presente causa, bajo apercibimiento de que, en caso 
1e no veriñCt1rlo en el plazo previsto. se le nombrarán 
de olido. 

Asimismo se le requiere a fin de que r:porte a la 
causa. en concepto de rcsponsabilidades pt!cuniarias 
(¡flC pudieran denvarse y como responsable civil 
subsidw,rio, la cantidad de 25.000.0CtJ de pesetas. con 
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el apercibimiento de que. en caso de impago, le ~rán 
embargados bienes. de su propiedad en cantlda.:l 
suficiente a cubrir dicha ~uma. 

Dado en Lerída a:::-' dc mayo de 199!.-EI MJgis
trado. Migud Gil Martin.-El Secretario,-8.011-E. 

MADRID 

Edictos 

Don Juan Uceda Ojeda:. Magistrado-Juez dd Juzgado. 
de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgad~ se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el numero 1.850;1989, a 
instanda del «Banro Hipotecario de España. Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Angel Jimeno Garda, contra doña Juana Sánchez 
Redondo -y lOs ignorados herederos de don José 
Gómez Buezas: en los cuales se ha acordado sacar a 

-'pública suhasta. por término de quince días. los 
bienes que luego se dirán, con las siguientes condido
n.., 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 24 de 
septiembre de 1991, a las doce horas de su mañanJ, 

- en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo 
~c 2.764.402 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta, el 
próximo día 29 de 9Clubre de 1991, a las doce horas 
de su manana, en la Sala de Audiencia de elte 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera-Si reaultare desierta la segunda, se ha 
seiialado para la tercera subasta el próximo día 3 de 
dicicmbrede. 1991, a las doce horas de su mañana. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que. sean inferiores a las dos 
teruras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
SUbaliota. respecto al tipo de la segunda. 

los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los Siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado. numero 41.000 de la agencia numero 40, sita 
en la calle Capitán Haya, numero 55. Súmcm de-! 
expediente o procedimiento: 245900018185089. En 
tal supuesto deberá acom~.1ilarse el reguardo del 
ingreso correspondiente. 

Sexta.-los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran, suplidos por las corrcspon· 
dIentes certificaciones regístndes obrantes en auto~ 
de manifiesto en la Secretaria dd Juzgado para qu~ 
puedan examinarlos los. que deSt.'Cn tomar parte en la 
subasta. entendi~lIdose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sín que pueda exigir mngún otro, y 
que las cargas y gravarne!lCS anteriores y los prereren. 
tes al credíto del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que d 
adjudicatario ¡os acepta y queda subrogado en la 
necesidad de s8tislacerlos, sin destinarse a ~u extin
dón d pn..-cio del remate. 
~ptima.-Podr.ín hacerse posturas en pliego 

cerrado. y el remate podrá verifkarse en caliJad de 
ceder a tercero. 

Octa\'a.--Caso d.: que hubiere de suspendeT'if' ("Ual~ 
qui.:::ra de las tres subastas. se- traslada "U cdcbr~ci.ln. 
ala misma hora. para el siguiente viernes de la misma 
scn.:ma a a..¡uella dentro de la cual se hubiere seña
lado. segun la ¡;ondición primera de este edicto, la 
subasta íoilspc-ndida. 

Novena.-"ie de\olvcran las consignaciones etectua· 
das pr>r ¡Olf participantes a la subasta, salvo la qu~ 
corre~ponda al m~'jor postor. la que se reservaf'd er 
depóc,íto como g:uantia del cumplimiento de !a ubli.· 
gación y, en ~u caso. como parte del precIO de la 
"enla. 
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Décima.-Sí se huhiere pedido por el ~¡:reedor hasta. 
ei mismo momento de la celebración de la subasta, 
tnmbi¿n podrán reservarse en deposito l::s {'Onsigna
dones de los participantes que asi lo a.:.::pten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovC1:har el remate tos 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de sübasia 

En Plasencia (Caceres), calle Vicente Barranle. 2, 
segundo, A. número 47. Vivienda tipo A-2, en la 
segunda planta en altura. la que se s¡ttia en la parte 
postl'rior del bloque segundo. con acceso y fachada a 
la calle lateral Cerro de San Migue!, extramuros de 
esta ciudad. lateral izquierdo; que consta de -vestibulo, 
salón-comedor, cocina. baño. asco, tres dormitorios y 
terraza; ocupando una superñcíe construida de 99,77 

. metros cuadrados y útil de 82,26 metros cuadmdos. 
Se encuentra inSl.Tita en el Regístro de la Propiedad 
de Plansenda, en el tomo 950 del archivo, libro 242 
del Ayuntamiento de Plasencia. folio 71, finca 14.762, 
inscripción cuarta. 

Madrid, 4 de julio de 1990.-E1 Magistrado-Juez, 
Juan Uctda OjOO3.-2.814-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Jua: del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872. bajo el número 912jI990, a 
instancia del ",Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónimalt, representado por el Procurador don 
Alhíto Martínez Díez, contra Candelaria Castillo 
García y Juan Rodríguez Fernandez, en los ctla1es se 
ha acordado sacar a pública subasta por término de 
quince días. los bíenes que luego se dirán, con h<¡ 
siguiente'i condiciones: 

Primera-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próxímo dia I1 de julio 
de t 991, a las trece horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 1.259.631 
~tas. 

Segunda.-Para el SUpUl.'Sto de que r~ultarc desierta 
la pr:mcf'.l, se ha señalado para la segunda subasta, el 
próximo día 12 de septiembre de 1991. a las trece 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
JUlgado. con la rebaja dd 25 por 100 del ttpo que 10 
fue para la primera. 

T.;::rcera.-Si resuitarc deSierta la <;egunda, se ha 
scilalaJo para la tercera subasta el proximo dia 17 de 
octubre de 1991. a las doce treinta hor.t~ de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En !¡;s subastas primera y segunda no se 
;ldmitíran postur.as qu~ sean inferiores a :as dos 
Íl'n::era" partes dd ¡¡;Jo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
5ubastas, los lki:.adofes deberan cOllSlgnar prevía· 
ITh:nt~ d 20 por 100 del tipo. para ~r JGmltidos .l 
IJ.:ita¡;iún, calcl.¡Jándose esta cantidóld en la tercera 
¡,u"::sta, respecto al tipo de la segunda. 

Los Jepositos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina dd Ihnco B¡lbo Vizcaya. a la que .;1 Jeposi
¡ant..: dcbera facilttar los siguient.:s cbws: Juzgado de 
Pnmera Insranci3 número 31 de ~adrid. Cuenta del 
Juzgadu, número 41.000 de la agenci:1 sita'~ la plaza 
de C¡,!ÍBa, sin número, edificio Juzgado;, I!':,>truedon 
y Pe¡l;¡L Número de expediente o procedlmÍ<.:nto: 
~4~G{JM,}00912YO. En tal s~pue~to deber,; <l;:oompa
IJars.:: d regu:l.rdo de ingrt·so corre<;pondieme, 

Sex~a_-los: titulos de propiedad de los inmuebles 
~'1b<ls~¡¡d>JS se .... nl"u(r,lr:m suplidos por las CCITcspon
Jien¡r~ ("rtilicadofies registrales, abrantes en :tutos, 
de manifiesto en la Sc-.:re!ana dd Jt:zpdo p.1:.1 que 
¡)ut:ilin c'<aminnrlos 1'15 quc deseen .ornar ,a:1.:: en la 
SUh'lst;l, fntendiéndt:<.;(' que todo licitador los al.':cpta 
com/') bMtantes. !oí!' qu{' p\leda exigir ninqún ptro. y 
\.jue las caq;1.s : ¡;raVaml·nes anteriores y l('s pl'l.':-",ren
I~S :11 lT~düo dd act0r. si los hubier.:. cOnTlI1u<'.rrin 
subSIstentes y ~jn ..:ancclar, ent.:nd:endosc- que el 
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adj\l\Ii.:-ata:10 lOE acepta y queda subrogado en, la 
neces¡;j,¡¡a de- !a.tisfacerlos. sin destinarse a su extm
ción t: pre::io del remate.. 

I sin numero, edificio Juzgados de. InstrucCión y 
"Penal. Numero de expediente o procedimiento: 

¡ 24590000001119/1990. En tal supuesto deberá acom- , 
paiiarse el tttguardo de ingreso correspondiente. -S,~ptirnJ.-f'odrán hacerse posturas en pliego 

cerrade" y rl remate podrá. verificarse en calidad de 
. ceder a tercero. 

Ocmva.-Caw de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera tlc las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hera, para el siguiente viernes de la misma 
semana. a aquella dentro de la cual se hubiere seña
lado, según la condición primera de nte edicto, la 
subasta su$pt:ndida. 

Novena.-Se devoiYerán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservaran en 
depósIto como garantía del cumplímíento de la obli
gación, y .. en lO caso, como parte del precio de la 
venta. 

Decima.-Si se hubiere pedldo por. el acreedor hasta 
el mismo momC'nto de la celebración de la subasta,.· 
también podrán reservarse en depósito lan:onsígna.. 
ciones de los participantes que aSÍ lo acepten y que 
hubieren cubíerto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por ~¡ el primer adjudicatario no-cumpliese 
con ~u obiígadón y desearan aprovechar el remate 105 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Número 20. Vwienda tipo B, en la planta cuarta, 
centro-dem.:ha, subiendo por la escalera de acceso a la 
misma, compuesta de vesuDulo.. paso, comedor-e5tar. 
cuatro dormitorios, cocina, baño, aseo, galería y 
terraza; tiene una superficie útil de 88 metros 61 
decímetros cuadradas, integrante del edificio sito en 
la villa de Petrel. denominado edificio Pell· Tor. en Ja 
calle de Novelda, número 4. en Alicante. Imerita en 
el Registro de la Propiedad de Elda, Petrel. tomo 
1.201, libro 172, foli~ 73. finca número 14.961. 

Dado en MGdrid a 21 de enero de 1991.-8 ~ 
trad~Juez, Juan U«da Ojeda.-EI Secretario.-4.448-C. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez dd Juzgado 

de Primera Instancia nUmero 31 de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se ijguen autos de 

procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Le) Hipotecaria. bajo el número 01119/199Q,. ins
tancia de «AriaS, Sociedad Anónima», representada 
por la Procuradora doña Maria Soledad P. Muelas 
Gareía. contra doña Esperanza Garda Gómez Y doa 
Pablo Zamarreño Elvira. en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en publica subasta por término de 
veinte días. los bienes que al final del presente edicto 
se describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el seflalamiento 
simultanoo.de las lfes primeras QUC autoriza la re¡la 
s&ptima del artkulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a lar; siguientes fechas y tipos de licitaci6!l: 

Prime"ra subasta: Fecha 19 de septien;bre de 199i; 
a las doce _ horas. Tipo de licitación: 1 :5-.000.000 de 
pCSl'tas, sin que sea admisible postura ínferior. 

Segunda subasta: Fecha 17 de octubre de 1991. a ¡as 
dfKC tn:mlll horas. TIpo de lícitadón: j 1.150.00(¡ 
pescus, sin. qUé sea admisible postura inferior. 

Tercer" .'!Iubasta: Fecha 21 dr- novlf'mbre de 1991. a 
las dIez n'arenta hOfal>. Sin sujecIón a tipo. 

SChUnd;¡.-Para tomar parte en la subas:.a. todos 1m 
p,--.."trw,~ -¡¡ tx~epúón del acrct!d<Jf d.,;n .. nd:>me
dd:>n"n L,:::;i¡¡:n.:lf úna cantidad ig.ual, pcr lu ;ncr.o~, 
;Ji 20 j>~ jJ0 úi tipo senalado para b pmn:r .. y 
se«l'nd~ Sl!b<:5tJ~. y en la tercera U:lOl canlÍda{i ígu.1J, , 
P(; 10 n;~l'",s. al 20 pr 100 del tiPl' 1cn'il¡¡do p;¡r., 1': : 
~c-gur.j;:. 

L0~ ,L~,j~ilO.>- d~b"ran ll:!varse iI cabo en {"u:llq .. i,,·i 
oliór:" d~¡ r:~r,~u Bilbao \'itC<I;.3. ¡¡ 1;¡ qCt el riep<Jsi· 
tarw: lL,:.¡:r:: l;:'ciliur le». siguientes datm:: jU¿f,.iJo Jl 
Prim:::r¡~ ln::,>ncí¡; numl"ro 31 de M .. drid. Cu"'~ta tlci 
JU2~~.}" S:íme,o 41.000, en Ir. plan ot: Clt~t¡jhi, 

Tercera.-En todas las ·subastas. desde el aDlltlciO 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el mímeral 
anterior. El escrito deberá contener n«nariamente la 
aceptaci6n expresa di! las obligaciones ccnsignadas en 
la condición sexta del p~te edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta-las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero,. .cesión que deberá , 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Le} Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certiflalción del Regi¡trO de 
la Propiedad a que se reftere la re¡,1a cuarta ~l 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estan de: manifiesto 
en Secretaria. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las car¡as o gravámenes anteriores y 101 
preferentes -si los hubiC're- al credito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la rt"Sponsabiti-. 
dad de los mismos. sin destinarse a su extinciÓn el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de Que hubiere de suspenderse ~I. 
Quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes' de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado, 'según la 
condición primera de este ;:dicto, la subosta suspen
dida. 

Octa"va.-$e devolverán las consipaciones efectua
das por Jos participantes a la !Ubasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se meNará ~ 
depósito romo prantla del cumplimiento de la obl .. 
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

NovenL-Si se hubiere pedido porel acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podnln reservarse en depósito tu cónsitna
ciones de los participantn que así 10 acepten y que 
hubieren cubierto' ron sus ofertas los proeios- de la 
wbasta, por ti el primer adjudi.::ta.rio no cumpliese 
con su oblipción y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de tas mismas. 

Bienes objeto. de subasta 

Vivienda unifamiliar tipo A, sobre pareela 
número 4--A. en tmruao municipal de tu Rozu, 
colonia La Marazue1a. calles Tomíllanm, caTO de la 
Paloma y la MaruueIa. Tiene una superficie ¡ltU de 
263 metros 40 dedme1tOl cuadrados, una superficie 
construida de 312 metros 29 decímetros cuadrados. y 
una superfiCle total de ocupación de 120 metros 
cuadrados. ,Consta de dos plantas y semisótano; la 
planta de scmisótano estA destinada • sarlje y tiene 
uaa superficie de 65 metros cuadrados. La planta baja 
ocupa una superficie de 107 -mctroI 7" decfmelros 
cuadradOs. y está distribuida en habitarión. c:oclna, 
oficio, dormitono de- servicio, aseo de terVicio, ltC'CnO 

de servicio. porche de acceso de servicio. han de 
entrada, aseo de invitados, comun~6n vmical 
escalera. comedor, saIÓn-chimenea, porche cubierto y 
barbacoa. La p.lánla alta ocupa 'una superficie de 90 
metros -65 d«ímetros cuadrados. y ls\a distribaida en 
dormílorio principal. con vtstidor y baño completo. 
terraza solarium, estudio, tres dormitorios dobles. 
haño completo, closed, euarto de- armario, zonas 
comunes de relajación y aseo, El resto d~ la superlicie 
~;~ destina a jardír, pri\adc 198 metros cuadrados y 
:]5 metros cuadrados a :zona o f'Spacío ahleno< La 
~;~rcda !oC halla orientada con frente a la calle dt' la 
l.arazue-1a. Tiene una superficie de 533 melro~ CWl· 
orados., de los cuales se eons.íderan edificables J20 
me~~('s cuadrados, El resto de dicha su[)('rliCÍe- se 
d::~tjnará a :zona v\:rdc o esp::!cio abierto. Inscrita en 
r: }(eRi~lro de la Propiedad de Majadahonda. tomo 
:: 154. lioro 205 de Las Rozas, folio J2. vcelw. finca 
núrn;:--ro 11.961, inscripción quinta. 

}.1adrid. 13 de marzo d:.: 19SI.-El Magistraco-Jl.le:z, 
Juan Uccda Ojeda.-EI SecrctariO.-2.SJO-3-. 
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Don Enrique Marin López., Magistrado-Jucz del Juz· 
gado de PrÍllttra Instancia número 32 de los de 
Madrid, . 

~. Qve en este Ju:z¡ado se siguen aUIOS de
~dimiento judicial sumario del artículo 13J de la 
Ley HipolCCaria. bajo el número 91S/i990. a instan· 
cia de- Banco de Crédito Agri.cola. contra «Sociedad 
Cooperativa Andaluza el Corcho», en los cuales se ha 
acordado sacar a publica subasta, por término de 
veinte días, los bienes que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Piimera.-Se ha sei\alado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 17 de 
octubre de 1991, a las doce horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
5.560.000 pesetas la finc-a numero 4.107; 6.200.000 
pesnas la fmt:a número 4.329; 1.850.000 pesetas la 
finca número 6.481; 920.000 pesetas la fmea 6.417; 
920.000 pesckIs la finca nWnero 6.478. 

Scgunda.-Para el-supueMo de que resultare desiena 
la primera, se ha sei\alado para la segunda subasta el 
próximo día 28 de noviembre de 1991, a la5 doce 
treinta horas de tU mañana, en la Sala de Audiencia 
de este JUlJlldo, con la reblija del 25 por 100 del tipo 
que Jo fue para la primera 

Tercera-Si resultare desierta la segunda, se ha 
seAalado para la tercera subasta el próximo dia 6 de 
febrero de 1992,·a las doce horas de su mañana. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admilirAn posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para lomar parte en cualquiera de (as tres 
subastas. los licitadores deberán consignar,~via
mente, el 20 por 100 del tipo para str admitidos a 
licltación~ calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respect.O al tipo de la se¡.unda,. suma qUC 
podrá consi¡nane en la cuenta provisional de consig
naciones mimero 42(X)O.9 del Banco de Bilbao Viz
caya (Capitán Haya. 55), de este Juz¡ado, presen
tando "en didlo caso el resguardo del ingreso. 

Seua.-Lot títulos dt. propiedad del inmueble 
subutado se- encuentran suplidos por las correspon· 
dientes c:enifacadones ~ onntes en aulOS. 
de manifiesto en la Secretaria dél Juzpdo para que 
puedan euminarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, enlCDdifndose que todo licitador los acepta 
como baslUt.e, sin que pueda e-x.igir ningún otro. y 
que las carps Y gravimenes anteriores y los preferen-. 
le$ al crálilO del actor, si los hubiere,. continuarán 
subsistentes y sin cancelar, enlenditndose que el 
acljudicatario los acepta Y queda subrogado en la 
~ de satisfacerlos. sin destinarse a su extin
ción eJ precio deJ remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado )' el remate podrá verifICarse en calidad de 
ceder a le-n:ero, con las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hi"""""ría. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tn:s subastas, se traslada su cel~braci6n 
a la misma hora para eJ siguiente vinnes hábil de la 
semana dentro. de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida.. en el caso de ser festivo el día de 
la celebración o hubíesé un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los panicipantes a la subaSta, salvo la que 
corresponda al m~or poS10r. la Que se reservará ~ 
depósito como garantfa del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como J)3rte del precio d~ lz: 
venta. 

Dcrima,-S¡ se hubiere pedido por e! acreedor. hasta 
el mismo momen10 de la celebradón de la sutoasta, 
también podrán reservane en depósito la'!!5onsig:la· 
Clones de lo~ participantes que- así lo ·kepten ) que 
hubieren cubierto (:on sus ofert2s- los precios de la 
subasta. por SI el primer adjudicatario no <:umphese 
con su obligación y desearan aproye-char el remal!;" los 
otros poSiores. )' :!oiempre por el orden de las rnlsnlas. 

Vndtcima.-La publicación de los- presentes- edictos 
sirve como notificación en la fmca hipoteeada de los 
señalamientos de las subastas. a los electos del ultimo 
párrafo de la regla 7.a del anículo 131. 
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Bienes objeto de subasta 

a) Tierra calma y monte de 12 fanegas.. equivalen. 
tes a 7 hectareas 70 areas 6 centiáreas. al sitio de M:l!a 
Gallar. término de Los Corrales, que linda: Norte, 
Manuel Calle Lóper sur, Eduardo Marin Garda: este, 
herederos de Eusebio Gutiérrez Galvez. y oeste, Isabel 
Reyes Carrero. Dentro de esta finca existe una casa
cortijo construida de ! 5 metros cuadrados. 

Inscripción: Tamo 680 de! Registro de la Propiedad 
de Osuna, folio 29, libro 64 de Los Corrales, finca 
numero 4.101, inscripción octava. 

b) Tierra calma y monte (1c cereal año y vel, al 
sitio Mal¡¡gallar. termino de Los Corrales, de cabida 
13 fanegas, equivalentes a 8 hectáreas 58 areas. Linda: 
Norte, Manuel Calle López; sur, Andrés Zamora 
Rueda; este. herederos de Eus.;:bio Gutiérrez Gjlvez, 
y oeste, Isabel Reyes Carrero. 

Inscripción: Tomo 613 de! mismo Registro que la 
anterior, folío 223. libro 57 de Los Corrales. finca 
número 4J2~ inscri,pciólli~-Va.!.' _ ,.-.\<., __ 

C) Tierra de cereal-y monte al 'sitio ladera de la 
Palma. del mismo término que las- anteriores, de 
cabida 4 fanegas,. equivalentes a 2 he_ctáreas 56 áreas 
68 centiáreas. Linda: Norte. arroyo del Camzoso; sur, 
Toribio Moreno Ríos; este, Francisco Arjona Carrillo, 
y oeste, Toribio Moreno Ríos. 

Inscripción: Tomo 741 del Registro de la Propiedad 
de Osuna, libro 69 de Los Corrales, folio 204 vue!to, 
finca numero 6.481, inscripción segunda. 

d) Tierra calma de dos fanegas de cabida o 1 
hectárea 28 área!> 34 centmreas, al sitio de la Vegueta 
del Estién-ol. del rancho del Canizoso, termino de 
Los Corrales. linda: Norte, herederos de Francism 
Dominguez; sur, arroyo del Carrizoso; este, Antonio 
Cano Rodriguez, y oeste, Manuel Padilla Gutiérrez. 

inscripción: Tomo 741, libro 69 de 105 mismos 
Registro y localidad que la anterior, folio 195, finca 
6.477, inscripción segunda. 

e) Tierra calma de cabida 2 fanegas o 1 hectárea 
28 áreas 34 centiá[!!as, al sitio del Rancho del 
Carrizoso, termino de Los Corrales, que linda: Norte, 
sur y oeste, Ana López Gallardo, y este, Jase María 
Arom. 

Inscripción: Tomo 741 del Registro de la Propiedad 
de Osuna, libro 69 de Los Corrales, finca número 
6.478. inscripción segunda. 

La relacionada escritura de constitución de hipo
teca quedó inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Osuna al tomo 761, libro 72 ,de Los Corrales, folio 
155, finca número 4.107, inscripción novena, respecto 
a la primera de las fincas; igual Registro, tomo 613, 
libro 57 de Los Corrales, folio 223, finca numero 
4.329, inscripción novena, en cuunto a la segunda; 
mismo Registro, tomo 761, libro 72 de Los Corrales, 
folio 132. vuelto. finca número 6.481, inscripción 
tercl.'ra. respecto a la tercera; igual R-.!gistro, tomo 741, 
libro ó9 de Los Corrales.. folio 195, vuelto. finca 
numero 6,477, inscripción tercera. respecto a la 
cuarta; mismo Registro. tomo 7-'1, libro 69 de Los 
Corrales, folio 198, finca nume-ro 6,478, inscripción 
tercc-ra. respecto a la quinta de las fincas. 

y para su publicación en el «Bo!t:tin Uflcla! ae! 
Estado»-, libro el presente en Madrid a 12 de abril de 
1991.-EI Magistrauo-Juez, Enrique Marin lópez.-la 
Secretaria, -4 . .f46-C. 

* 
la .\lagi~trnda-Juez accidental dd Juzg:ldo de Pri· 

mera Instancia numero 15 de ~'burid. 

Hace ~ber: Que en este Juzgado se sigt.:-.! pnx:~J:. 
miento especial de secuestro de la Ley Je 1 ue 
t!i;:i"mbre de 1972, con el numero 460;1%5, promo
vido por Banco Hipotecario de Es¡una, contra 
(,Gabyco», en los que, por resolt.:dón de esta t~cha. se 
ha acordado sacar a la venta en publica sub,¡sta los 
inmut'bk~ que al final se dalcribc-n, tUVO remate. que 
tendrá lugar en la Sala de Audien..:ia J~ e:.tc Juzgado. 
en forma siguiente: 

En prim.:-ra subasta, el dia J 8 de srptiembre pró-
:-.imo de 1991, a las doce horas de su mañana. 
sirviendo de tipo el pactado en la escritllra de 
hipoteca, ascendiente a la suma de- 874.000 ves,!ta~ 
cada finca. 

Martes 18 junio 1991 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, d dia 16 de octubre próximo, 
a las doce horas de su manan:!. con la rebaja dd 25 
por 100 de! tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el dia 19 de noviembre próximo, a 
las doce horas de su mañana, con todas las demas 
condiciones de la segunda, pem sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cuhran 
el tipo de subasta. en pnmera ni en scgunda, pudicn. 
dose hacer el remate en calidad de ceder a tercero~. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la suba~ta, 
a excepción de! acreedor ejecutante, debenin consig. 
nar previamente en la Me..a de! Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 20 por 100 de! tipo c.\.prc· 
5ado. sin cuyo requisito no scnin admitídos a licit;:¡· 
ción. 

e J:er~ra.~Q~~a subasta se celebrará ep la forma de 
"pujas'a ~a' .llana; si_bien, además, hasta t:l dia señalado 

para el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
'Pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria. enten
diendose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámen~ anteriores y 
los preferen~es, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y qu~ subrogado en la responsabili. 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Finca sita en urbanzación «El Arroyo», en Fuenla
brnda, parcela 2, bloque 2. actual calle Valdescrrano, 
numero 9, piso quinto, letra D. Inscrita al tomo 3.747, 
libro 381 de Fuenlabrada, folio 202, finca número 
32.219, ' 

Finca sita en urbanzación «El Arroyo», en Fuenla· 
brada, parcda 2, bloque 2, actual calie YaldNcrrano, 
número 9, piso sexto,ldra A, Inscrita al tomo 3.747, 
libro 381 de Fuenlabrada, folio 205, finca numero 
32.221. 

Finca sita t.'11 urbanzación «El ArroyO», en Fuenla
brada. actual caHe Valdeserrano, numero 9, piso 
noveno, letra n Inscrita al tomo 3.758, libro 383 de 
Fuenlabrada, folio 1, linca numero 32.251. 

Dado en Madrid a 16 de abril de 1991.-La Magl\
trada·J ucz.-El SccretariO.-4.322·C, 

* 
Don Juan eleda Ojeda. Magístrado·Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
proct.-dinüentlljudicial sumario dd artículo 13¡ de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero 11511991, a ínstan
cia de «Banco de Crédito Agrk'OiJ., Sociedad .-\nó· 
nima. repfCSCntada por el Procurador don Rarael 
Ortiz de Solórzano y Arbcx, contra don Cayetano 
Mos Sierra y dona -\na Maria Checa González, e-n los 
cuales se ha acordado sacar a la 'lenta en publica 
subasta por termino de \ieinte días. los bienes que al 
tinal del presente edicto se describirán, bajo las 
stguient<.'s 

Condiciones 

Primaa.-E! r::mélte se 11evará a cabo .;:n una o 
\ éln35 s..:baSlJ.'>. liJ.bl<:ndosi! cL:ctu3do d senalamu:nto 
~imu!t:íneo de las tres prímer3s que autoriza b reg!;l 
s~'ptill1a del ::mic,110 131 de la Ley Hipotecari.l, 
conforme a b$ sigui<.'ntc~ r.:cha~ y tipm de li;::ÍlJ.ciÓn: 

Primera suba~la: Fecha 27 de noviembre de 199!. 
a las ¡rece tr..:inta horas. Ti¡xll.lc lidlaóón: l1.üOO.OCv 
de pesetas. sin qUI! sea admislbk postura inferior, 

Segunda ~uba~la: Fecha ¡.¡ de cnl!ro de 1992. a la~ 
trece treinta horas. Tipo dc Iicltación: 8.~50,n¡1;) 
¡x'sclas, slfl que sea admisible- postura inferior. 

Tercera subast<l: Fec!:a l,~ de r<.'brcro de 199:!. a las 
doce IITin!a lloros. Sin suj~"<:¡ón a tipo. 
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Scgunda.-Para tomar parte en la subasta. todos los 
DO,>tores -a eo;cepctón de! acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 de! tipo serialado para la pri mera y 
segunda subastas. y en la tercera una cantid¡:d igual. 
por lo menos. al 20 por 100 del tipo scilalado para la 
...::gunda. 

Los depÓSItos deberán llevarsc a cabo en CUak¡Ulef 
ofi¡:ina del Banco Bilbao Vizcaja. a la que- el deposl
t:.mte deberá facilitar los siguientes dalaS: Juzgado Je 
Primera Instancia nUflll!ro 31 de Madrid. Cucnt;:¡ del 
Juzgado, numero 41.000, en la plaza de Castilla, ~tn 
número, Edilkio Juzgados de Instrucción )' Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590oe0000115'1991. En tal supuesto dcberá Jcom
p..1ñars(' el reguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el 3.nuncio 
hasta su cc!cbr:tción. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
Ctt cualquiera dejas formas establecidas en ~I numera! 
anterior. El escríto deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad dc 
eC<lcr el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta-Los autos y la certificación de! Registro de 
la _ Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que e! rema· 
tan te los acepta y queda subrogado en la responsabili. 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
pn:cio de! remate. 

Septíma,-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celcbración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado, según la 
condición primera de este edicto, la subasta suspen· 
dida. 

Octava.-Se dnolverán las consígnaciones -:feclua· 
das por los participantes a la subasta. sa1\'0 la que 
corresponda al mejor postor, la que sc reservará en 
depósito como garantia del cumplimíento de la obli· 
gación y, en su caso, como parte del precio dc la 
venta. 

No\"ena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podr:in reservarse en depósíto las comigna. 
clOnes de los participantes que así lo acepten,! que 
hubíeren cuhit'f1o con sus ofcrtas los precios de ia 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su oblig:lción y dcsearan aprovec~ar el remate los 
otros PO\torcs y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Loc.11 comercial, sito en el ~'entro mirando desde la 
caBe. en la planta baja de la edificación situada en la 
calle S.m Antonio, números 18 y 20, de la ciudad de 
Torredonjimerw, que ocupa una superficie de 280 
metros -1-9 dcdmetros cuadrados. incluida la que 
ocupa d patio de luces. 

Inscrita en el Registro de la Propied:td JI.' Martos 
(Jaen). tomo L-I-t3, libro no del Ayuntamiento de 
Tnrredonj¡meno. folio 6, finca 26.876. ins.:npc¡ón 
cuarta. 

Madrid, 29 de abril de 19LJJ.-El Maglstrad,¡.Juez, 
Jt;an IJ~cda Ojcda.-El Sccretario.-4.4-l-7-C. 

* 
Don 1ú3.n UceuJ. Ojeda, Magislrado-Jua del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de lo~ de Madnd, 

lI.1go saber: Que en est\!" Juzgado se ~igucn autos de 
procedimiento judícíal sumario del arttculo 131 de la 
l,,'y Hip01l'c3.ria, bajo el numero 2.289/1990.;] instan
cia de raja de Ahorros y Pensiones de Barcelona.' 
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representada por la Procuradora doña Paz Santamaria 
Zapata, quien goza del beneficio de justicia gratuita, 
contra doña Mana Luisa Pan Garda Pela yo, en los 
cuales s{" ha acordado saca¡" a h \'enta en pública 
subasta por término de veinte dias, !os blenes que al 
fmal del presente edicto se dcscríbmin, baJo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se Ikvará a tt.bo en una o 
\ aria~ subJ.sta~, habícndO$e efectuado el señalamiento 
simuttáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del artículo 131 de la Uo)' Hipotecaria, 
conforme a las slguicntes fechns y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 11 de noviembre de 199 J, 
• <. las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 

:í:.336.5{}} de pesetas, sin que sea admisible postura 
¡ofenar. 

Segunda subasta: Fecha 16 de diciembre de 1991. a 
las doce horas. Tipo de licitación: 39.252.375 pesetas. 
sin que sea admisible postura inferior. 

Tercero subasta: Fecha 20 de ("oero de 1992. a la;. 
diez dirz horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. lodos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
debc-rán C"onsignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo sei\alado para la primera r 
segunda subastas. y en la tercera una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 dellipn señaladn para la 
segunda. 

Los depósitn5 deberán llevarse a cabo en cualquier 
ofiónu del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá. facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. CUenta del 
JU1gado, nümero 41.000. en la plaza de Castilla, sin 
número. Edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Numero de expediente o procedimiento: 
24590000002289/1990. En tal supuesto deberá acom
pañarse el rcguardc de ingreso correspondiente. 

Tcrcera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anlerior. El escrito deberá contener necesariamente la 
accptadón expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-las posturas podrán bacene a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la ley HipoteCarla. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 dt: la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili· 
dad de los mismos, sin destinarse,a su extinción el 
precio del remate, 

Septima.-Caso de Que hubiere de suspenderse cual
Quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-3 la misma hora- para el viernes. de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado, se¡un la 
condIción primera de este edicto. la subasta suspen· 
dida. 

OClava.-Se devólverán las consignaciones efectua. 
da~ por los participantes a la subasta, $11"·0 la que 
corresponda al mejor postor, la que sr reservará en 
depóSIto como garantía del cumplimiento de la obli· 
gacion )", cn su caso. como parte del predn de la 
\·Cnla. 

Novens.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de In subasta, 
también podran reservarse en depósito las consigna· 
CJonl'S de lor.. participantes que así lo acepten y qne 
hubieren cubJeno con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatano no cumphese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate 1m 
otros postores y siempre por e! orden de las mismas. 
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Bien objeto de subasta 

En Majadahonda (Madrid), vivienda unifamiliar 
integrante de la part"eia número 3. al sitio de «Cerro 
de los Aires)). sita en la calle Hermanos Ronchas, sin 
numero. Consta de tres plantas denominadas, sótano, 
baja y alta. Ocupa una superfide construida de 293 
metro!< 82 dc-cimetros cU<ldr4dos. Inscrita en el Regis
t!O d¡> la Propiedad :Júmero I de Majadahonda. tomo 
::.::82 del archi"o. libro 350 de Majadahonda, folio 
13:!, finca número 18.573, inscripción cuana. 

Dado en Madrid;:. 6 de mavo de 1991<-El Magis.
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda~-E1 Secrctario.-5.2QI~ 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia númerc 31 de los de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
dlóembre de 1872, bajo el número 1.653/1990. a 
instanci<l del «BanC"o Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», represe·ntado por el Procurador don 
Angel Jimeno García, contra Antonio López Morales 
e Inmaculada Concepción Peña Pérez; en los cuajes se 
ha acordado sacar a publica subasta por término de 
quince dias los bienes que luego se dirán, con las 
Miuientes condiciones: 

Primera,-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 16 de 
septiembre de 1991, a las diez diez horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 7.280.0c0 pesetas. 

Segunda,-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta, el 
próximo día 14 de octubre de 1991, a las nueve 
cuarenta horas de su mat1ana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
qqe 10 fue para la primera. 

'rcrcera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 11 de 
noviembre de 1991, a las nueve cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a .tipo. 

Cuarta.-En .las subastas primera y SCJunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las ·tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa. 
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respee1.o al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposj.. 
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera In~ncia nümero 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado, numero 41.000 de la a¡encía sita en la plaza 
de Castilla, sin numero, edificio de los Juzgados de 
Instrucción y Penal. Nümero de expediente o procedi
miento: 2459000000165390, En tal supuesto deberá 
acompa:ñarse el rcguardo del ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los tftulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran, suplidos por las correspon· 
dientes certificaciones registrales obrames en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pu.eda exig.ir ningun otro, y 
que las carpas y gravámenes anteriores ). los preferen
tes <11 Cfedito del actor. si 1m hubiere, continuarán 
!.ubsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
lldjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en plie~c 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, 

Oetava.-Caso de Que hubiere de suspenderse cua¡
quiera de las tres subastas, se traslada su celebradón, 
a la misma hora, para el siguiente viernes de la misma 
semana a aquella dentro de la cual se hubiere seña
lado. según la condición primera de este edicto, la 
!.ubasta suspendida. 
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Novena.-Se devolverán las consignacione!> efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al m~ior postor, la que se reservarlÍ en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gación y, en su C"3W, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasw 
el misro .. momento de la (.,;:;!bración de la !>uba~ta. 
también podrán re:.ervarsc e:l depósito la!> consIgna· 
cioncs de los participanles que así lo aceplCn , qUl' 
hubieren cubierto con sus ofcrta~ los pre¡;ios ,it· la 
subasta, por si el primer adjudICatario no C"umplicse 
con su obligación y desearan aprove,bar el remJ.tc ¡o~ 
OlfOS pusieres y siempre por el orden dI.' las mismas. 

Bien objeto de sutlasta 

En Granada. Residencial Pacifico, edificio «-'\.ustra
¡ja». avenida Andalucía, portal:!, piso""Quinto, ktffi A. 
Superficie util de 78 metros 92 decímetros cuadrado!>. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 2 de 
Granada, al libro 463, folío Iil, finca regislral 
numero 41.317, inscripción segunda. 

Madrid, 9 de mayo de 1991.-EI Magístrado-Juez. 
Juan l.'ceda Ojeda.-2.764-3. 

* 
Don Luís Martin Contreras, Secretario del Juzgado de 

Primera instancia número 17 de Madrid, 

Hace saber: Que en este JU1'gado de mi cargo, bajo 
el nlimero 88/1987, se siguen autos dejui<"Ío ejecu
tivo, a instancia de! Procurador señor Villasante 
Garcia, en representación de «Banco de Madrid. 
Sociedad Anónima», contra José María Mirolles Mar- . 
tinez, en reclamación de cantidad, en cuyas actuacio
nes se ha acordado sacar a la venta, en primera y 
pública subasta. por término de veinte días y precio 
de su avahio, las siguientes fincas embaJp.das al 
demandado José María Miralles Martinez. 

Fincas objeto de subasta 

Piso segundo, hoy tercero, señalado con el nlimero 
$ del inmueble sito en Madrid, calle del Desengaño, 
numero 14. Tiene una superficie de l81.20 metros 
cuadrados. 

Inscrito en el Rqistrc de la Propiedad número 27 
de Madrid, tomo l.565, folio 161, finca 69.31K 

Piso principal, hoy segundo, señalado con el 
numero 4 del inmueble sito en Madrid, calle del 
Desengaño, numero 14. Tiene una superficie 
de 181,20 metros cuadrados. 

Inscrito en el Repstro de la Propiedad número 27 
de Madrid, tomo 1.565, folio 166, finca numero 
69.320. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Capitán Haya, número 66. 
planta 3.a, el próximo día 25 de septiembre, a 'las 
doce horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 7.248.000 pese
tas para la finca primera y 7.248.000 pesetas para la 
finca segunda, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Se¡unda.-Para poder tomar parte en la Iicitadón, 
debcran los licitadores consignar previamente en 
cualquier agencia del Banco Bilbao Vizcaya. a favor 
de este Juzgado y de los autos número 88/1987. el 20 
por 100 del típo del remate. 

Terccra.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hast:! su 
celebración. c1f"pOfjitando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podra hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instanciz de! 
acreC"dor, las consignaciones de los postores qu<: no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubieno e! tipo de la subasta. a efeclos dI': que, si ej· 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 
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Sexta.-los titulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. debiendo los líciladores 
conformarse con ellos. sin que puedan e:'ligir otros. 

SCptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, sí los hubiere, al crédito de! actor queda
rán subsistentes y Sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. Sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo Jia 23 de octubre. a las doce 
horas. en las mismas condiciones Que la primera. 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100 
del de !a primera, y, caso de resultar d~ierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin sujetióll 
a tipo, el dia 20 de noviembre, tambien a las doce 
horas" rigiendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda 

y pan!. su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», «Boletín Ofidal de la Comunidad de 
Madrid» e inserción en el tablón de anuncios de este 
Juzgado y sirva de notificación en legal forma al 
demandado don José María MíraUes Martínez, que se 
encuentra en ignorado paradero. expido el presente. 
que firmo en Madrid a 10 de mayo de t99l.-EI 
Secretario judicial.-4.396-C. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 21 de Madrid, 

Hace saber. Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, numero 1.472/1988. pro
movido por «Comercial 25. Sociedad Anónima», 
contra don José Rodríguez Fernández y don Juan 
Rodrigucz Femandez. doña Maravillas Rodríguez 
Fernández y doña Ana Maria Femández Párraga, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta el 
inmueble que se describirá, que tendrá lUgar en la Sala 
de Audlentia de este Juzgado. 

En primera subasta, el dia 20 de septiembre pró
ximo, a las diez horas de su mañana,. sirviendo de tipo 
el de 11.500.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 18 de octubre próximo. 
a las diez horas de su mañana, con la rebaja del25 por 
loo.de! tipo de la primera. 

y en tcrcera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 22 de noviembre próximo, a 
las dieZ horas de su mañana. con todas. las demás 
condiciones de la segunda, peso sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No admitirán posturas quc no cubran el 
tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudiéndose 
hacer e! remale en calidad de ceder a terceros. 

Sc¡;unda.-Los que deseen tomar palie en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante. dcberán consig. 
nar previamente en la Cuenta de Depósitos y Consig. 
nacionas de este Juzgado en Banco Bilbao Vizcaya, 
calle Capitán Haya, 55, cuenta numero 31.ooQ..l. el 20 
por 100 del tipo e"presad~ sin cuyo requisito no 
s.:rán admitidos;) licitación. 

Terccra.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana. si bien. además, hasta e! dia señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
p!i.:go cermdo. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secrt.'tan'a, enten
di¿'ndose que lodo lidtador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preft!renles, si los hubiere. al credito dc1 actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili· 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
pn.-do del remate. 

Bien objeto de subasta 

En Cehegín fr-.fuma), partido de Campillos y Suer· 
tes, pago de Almajar y sitio del Brazal de Enmedio, 

Martes 18 junio 1991 

tierra de 84 áreas 84 centiáreas 34 decímetros. sobre 
la que existe un conjunto de edificios que forman una 
fábrica de yesos. Finca número 3.883. 

Dado en Madrid a !O de mayo de 1991.-EI Magis
trado-Juez.-La Secretana.-4.3!9-C. 

* 
Don Enrique Marin López. Magistrudo-Juez del Juz

gado de Primera Instancia numero 32 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimit!nto especial del Banco Hipotecario, 
bajo el numero 00777/1989, a instancia de «Banco 
Hipotecarío de España. Sociedad Anónima». rontra 
Francisco Javier Rodríguez Blanco y otros, en los 
cuaks se ha acordado sacar a publica subasta. por 
término de Quince dias, los bienes Que luego se diran, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha seilalado para que tenga lugar el 
remate, en primera subasta, el próximo dla 5 de 
noviembre de 1991, a las diez y diez de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el ti
po de: 

3.636,000 pesetas. la finca Re¡. 3.753. 
4.416.000 pesetas, la finca Reg. 3.709. 
4.416.000 pesetas, la finca Reg. 3.743. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha senalado para la segunda subasta el 
próximo día 10 de diciembre de 1991. a las doce de 
su manana, en la Sala de Audiencia de ~te Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del liPO Que 10 fue para 
la primera. 

Terccra.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tcrt'era subasta el pró:timo dia 21 de 
enero de 1992. a las nueve y treinta de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
lipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaria de este Juzgado, consignando el lO 
por 100 del precio tipo de la subasta, en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgada. 
número 42.000.9, abierta en el Banco l1i1blio-Vizcaya. 
oficina 4070, cal!e Capitán Haya. número 55, de csla 
cap ita!, presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o pos-
turas en el propio acto de la subasta, y siempre que se 
acredite halx'r hecho la consignacIón en la forma 
anleriormente indicada. 

Sexta.-No ~ admitirán po<;turas en primera y 
segunda subasta que 'it.'an inf<!riores a las dos terceras 
partes del tipo y la terrera será sin sujeción a tipo. 

Séptima.-Las posturas podran hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Octa~a.-Se devolveran las consignaciones elec1ua· 
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor po~tor, la que se resen-ará en 
depó~ito como garantia del cumplimiento de la obli· 
gaClón, y. en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebradón de la subasta, 
también podrán rt.'servarn= en depósito !as consigna· 
cianes de ¡os participantes Que asi lo acepten y Que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subas!;). por si el primer adjudicatario no cumplit'SC 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de los mismos, 

Decima.-Todos los que, como licitadores partld
ren en la subasta. aceptaran como suficiente la 
tltubción, y las cargas y gravámenes que tengan !as 
1inC:1S, subrogándose en la responsabilidad que de ello 
Si! derive. 

Undccima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
<.:u;:¡lquiern de las tres subastas, se traslada su celebra~ 
ción, a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
d.: la semana. dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la cekbrucicn, o hubiese un numero ex.cesivo de 
~ubastas para el mismo dia. 
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Bienes objeto de subasta 

1. Numero 56. Vivienda situada en la planta 
baja del edificio. bloque D, decíma fast!o de la <.:alle 
Duero, numero 25, en segundo lugar a la izquierda 
del portal de acceso, pertenece al tipo N-4,2, y está 
señalada con la letra B. Mide una supertiz:e utd de 60 
metros y 34 decímetros cuadrados. y una s-upi:nióc 
construida de 76 metros y nueve dt'Címdros cundra· 
dos. 

Inscnta al tomo 1.487. libro 39. folio 221. finca 
3.7;3. inscnpcíón pnmera del Reg!stro ue la Propie
dad de Alba de Tormcs. 

Z. :-iumero 12. Vivienda situada en la planta 
segunda de! edilicio, bloque A. décima f.1se. 
numero 19 de la calle Duero, en segundo lugar, a la 
derechn, 5egtin 'iC mira el edificio desde dicha calle, 
pertenece al tipo N·5,1. y está senalada con la letra B. 
Mide una superficie util de 70 metros y 34 decímetros 
cuadrados, y una superficie construida de 90 metros 
y 58 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alba de 
Tormes, al tomo 1.487, libro 39, folio 133. 
finca 3.709. inscripción primera, 

!,. 3. Numero 46. Vivienda situada en la planta 
segunda del edificio. bloque C, décima fase de la calle 
Duero, número 23, en segundo lugar, a la derecha, 
scgün se mira el edificio desde la calle Duero, 
perteneciente al tipo N-5,1, está señalada con la letra 
B. Mide una superficie útil de 70 metros y 34 
d«imetros cuadrados. y una superficie construida de 
90 metros y 58 decímetros cuadrados. 

ln~rita en el Registro de la Propiedad de A.lba de 
Tormes, al tomo 1.487, libro 39, folio 201, 
finca 3,743, inscripción primera. 

y para que sirva de notificación a don Pedro Sastre 
Regalado, don Julio Romero del Cura. y doña Maria 
Rosa Méndez Mateas, y para su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», libro y firmo el presente 
en Madrid a 13 de mayo de 1991.-EI Magistrado
Juez.-EI Secretario.-4.293-C. 

* 
El ilustrísimo señor don Jesús Gavilán L0pez, Magis

trado-Juez de Instrucción numero 26 de Madrid, 

Hace saber en virtud de Jo acordado por el ilustrí
simo señor Magistrado-Juez númerQ 26 Je :\Iadrid, 
en el juicio dc faltas 446iI990-C, por (aita de insultos 
y lesiones, con fech:l. 18 de octubre de j 990, se ha 
dktado sentencia cuya parte dispositi-.a \lic:." así: 

«En atención a lo expuesto debla con~knar y 
condenaba a Jase Manuel de la C .. !va I.¿pez J una 
f:11t:1 de leSIOnes a la pena de 15.000 pesetas. de multa. 
con cinco dias de arresto en caso de impago :; co~tas. 

Notifiques!! la presente resolución a las par1:.:s, 
previnicndoles que contra la misma ¡mdrán interp0-
ner ante este JU1.gado recurso de apelación en el plazo 
de un día. 

,,"sí por esta mi scl!tencia, de la que se unirti. 
certificación a las actuaciones Originales par.¡ su 
notificación y cumplimiento, 10 pronuncIO, mando y 
firmo.» 

y para que sirva de notificación en forma al 
condenado José Manuel de la Calva perez. en igno
rado paradero, C:>..tiendo [a prcscmc que ~;: publicará 
en d «Boletín Oficial del Estado». 

Dado en Madrid a JO de mavo de ¡ 99! .-EI ~f;::gis
trado.Juez, Jestis Gavilán López.-8.181-E. 

* 
EJ ilustrísimo señor don Jesús Gavilán Lope:>:. Magis

trado-Juez de Instrucción numero 26 de Madrid, 

Haee saber, en virtud de lo acordado por el 
iluslrisimo señor Magistrado-Juez numero 26 de 
~tadnd. en el juicio de faltas número 551119'-'1}-(', por 
falta de amenaZas, con lecha 13 de diciembre de 19<;0. 
se ha dictado sentencia cuya parte dispo~ítiva dil"'C así: 

«En atención a lo expuesto debia ccnd~'nar y~ 
condl.>naba a ~aser Fanharían por una !altJ JI! 3me-



¡ 
¡ 

20094 

n<1Z11S, a Jn peona de 25.000 pesetas de multa o en su 
dcÚ.'Cto, cmeo díu!. de arresto sustitutorio, en caso de 
impago )' cosla~ 

NoufiquC5C la presente resolución a las panes, 
prc"iniéndOlcs que contra la misma podrun intcrpo
ncr anle ("!>te Juzgado recurso de apelación en el plazo 
Ól' un dJa. 

Asi por esta mi sentencia de la que se unirá 
c{'rtificación ¡¡ las m:tuadones originales para ~u 
notificac!ón y cumplimiento, lo pronuncio, mando )' 
firmo.» 

y pam que sirva de nOlíl'icación en forma al 
condenado Nast.'r Fanharian. en ignorado paradero, 
cXli~>ndo la presente que se publicará en el «Boletín 
Oficial de Estado. 

Dado en Madrid a 30 de mayo de 1991.-El Mngis
IraJo-Juez. Jesús Gavilán López.-8.183·E. 

ORIHUELA 

EdIcto 

Don Julio Calve! Botella, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción numero 2 de Orihue!a, 

Hago saber: Que en los autos que tramito con el 
numero 396 de 1989 sobre procedimiento sumario del 
artículo 13 ¡ oc la Ley Hipotecaria, ~uidos a instan
cia de- Caja de Ahorros de Murcia, contra don Luis 
Marlínez Lorenzo y otra, he acordado sacar a la venta 
en púhlica subasta la finca hipotecada por primera 
vel el día 30 de septiembre, por segunda el día 30 de 
octuh~ y por tercera, el día 29 de noviembre todos 
próximos y a las doce horas en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado con las sig.uientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera el precio de valora
ción, no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda servírá de tipo el 75 por tOO de 
dieho precio de valoraci6n, no admitiéndose tampoco 
postura ínferíor; y para la tercera será sin sujeción a 
lipo, aprobandosc el remate en el acto si se cubriere 
el tipo de segunda, pues en otro caso se suspenderá el 
remate hasta que se dé cumplimiento a lo dispuesto 
en la regla 12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán 
consignar previamente en esta Secretaria el 20 por 
100 de! valor o tipo asignado para la primera y 
segunda subasta, y en el caso de tercera también será 
el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder el , 
remate a un tel"C'efo y por escrito en pliego cerrado 
depositándolo en esta Secretaría y junto al mismo, se 
pagará el importe de la consignación previa o acom
pañarán el resguardo de haberla hecho ~n -establocí
miento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a están de manifiesto en la Seretaria 
para que peudan examinarlos los licitadores, enten
diéndose que éstos aceptan como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si Jos hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta -y queda subrogado en la responsabili
d3d de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del rcmate. 

La~ whastas 5Crán por lotes separados. 

Fincas 

!. Urb:ma.-SoJar edificable, sito en la v¡!la de 
Algorfa. calk de San Agustín. a donde en su dia sacará 
ruala. que ocupa una superficie dc 113 metros 60 
dccímclro:'> cuadrados, \' linda: Por d frente, con la 
calk de' su slluación; espalda, calle de la Palmera; por 
J:¡ derecha. enlrando. Cosmc Ruiz Lucas, y por la 
izquierda. reslo de finca de que se ~egregó, 

lnscrit¡¡ ::!llClmo 1.028. libro 8, folio 48 vuelto. finca 
numero 5/;16. inscripción tercera. 

Yaloruda en 6.475.000 pesetas, 
;-O;úmrro unO.-Local destinado a garajes. sito en 

);.1 rlant¡¡ de 5emiSót¡mo del edificio en que se inlcgra. 
con cnlrada independiente medianle puerta y rampa 
r la calk dl' sllUanon. Tiene una superifice comtruida 
dc }~¡.; m{'~ro~ ,uadrados y se compone de una sola 
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nave. Linda, según se eotra: Derecha, subsuelo de la 
propiedad de don Juan Gan;¡a Lorenzo; fondo, sub-
!ludo del patio pOMerior de luces del propio edificio, 
y frente, subsuelo de la calle de sítuación. 

Inscrita al tomo 1.231, libro 10, folío 85, finca 
número 508, inscripción cuarta. 

Valorada en 6.475.000 pese-tas. 

Dado en Orihuela a 29 de mayo de 1 99L-EI 
Magi~trado-Juez, Julio C.alvet Botella,-EI Secreta
rio.-4.289-C 

OVIEDO 

Edmo 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 2 de Oviedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 515/1986, se siguen autos de menor 
cuantía, a instancia del Procurador don Teodoro 
Errasti Rojo. en representación de «SuministroS Elec
tromecinico~ Socit"dad Anónima», c9ntra «Compa
ñia Mercantil Eléctrica Cangas del Narcea». en recla
mación de cantidad, en cuyas aC1uaciones se ha 
acordado sacar a la venta. en primera y publica 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
a\'alUo, la siguiente finca embargada a la demandada, 
«Compañia Mercantil Eié-ctrica Cangas del Narcea»: 

Primero.-Finca llamada de la «Eléctrica», de 4 
hectáreas de superficie; qut' linda: Al norte, calle que 
va al puente y solar de esta vílla conocido por «El 
Parreto»; sur, propiedad de Benigno de Arayón; este, 
camino de El C-ascarín y Santa Eulalia. y oeste, río 
Narcca. Sito en el barrio de Ambasaguas. en términos 
de Cangas del Narces, con edificio existente en la 
parte norte de la misma, dedicado a central hidroeléc
trica e instalaciones de dicha central. Edificio donde 
se encuentra la central.bidroelé<'trica, compuesta de 
planta baja, y el edificio o palacio compuesto de 
pla!'!ta baja y dos plantas., con sus instalaciones 
de talleres, almacén y las oficinas de la Empresa. 

Segundo.-Las siguientes instalaciones y servicios: 
A) Un generador. 
B) Una turbina. 
q Un generador. 
D) 'Cuadros accesorios y aparellaje, 

Tercero.-Canal de la central a la presa, canal de 
conducción de agua. de aproximadamente 2 kilóme
tros de longitud, que termina donde comienza la 
tubería y comienza en la presa aguas arriba del rjo 
Narcea. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audíencia de 
este Juzgado, sito en calle Uamaquique, sin número, 
el próximo dia 17 de julio de 1991. a las doce treinta 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones:: 

Primera.-El tipo del remate será de 20.544.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los lícitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que sc destíne al 
efecto el :!O por 100 del típo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
plicgo cerrado. desde el anuncio de la subasta lniSla su 
.:-elebraeión, depositando en la Mesa del Juzgado, 
JUniO con aqueL el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cunrta.-Podrá hacerse el remate a calidad de- ceder 
ti un tercero. 

Quínta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
rc-~ultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cuhierto el tipo de la subaStil, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligaCIón, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxta.-Los títulos de propiedad. suplidOS por certl· 
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse eon e!lo~, sin que puedan exigir otros. 

&'ptima,-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
pft'kn:nte~. ~i los hubiere. al endito del actor queda-
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ron subsistentes \' sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acépta y queda subrogado en la respon
sabilidad de Jos mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, 

Dado en OviOOo a 10 de junio de 1991.-EI Magis
trado-Juez,-E1 Secretario.-4.645 .. -C 

PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

Don Francisco Ferrer Pujo!, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 0783/90-F, se siguen autos de procerii
miento sumario hipotecario aniculo 131 Ley Hipote
caria, a instancia del Procurador don Pedro Ferrer 
Amengual, en representación de «Isba, Sociedad de 
Garantia Rociproca», contra «A.uto Transportes de 
Mallorca. Sociedad An6nima», en reclamación de 
8.863.483 pesetas, en cuyas aC1uaciones se ha acor
dado sacar a la venta en primera y púhlica sUDasta, por término de veinte días y preci? de la valoración 
estipulada en la escritura de constitución de la hipo
teca, el bien siguiente: 

Autobús marca Mercedes, matricula PM-962S-Y, 
matriculado elide julio de 1983, con serie y numero 
de bastidor 30031511034963, modelo O 303, catego
ría 3A. con 57 plazas. destinado a servicio públko, 
con permiso de circulación expedido por la Jefatura 
de Tráfico de Baleares, el día 29 de agosto de 1987, 
asegurado en la Mutua Nacional, póliza Ilúmero 
1036585. 

Tasado en 14.673.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle General Riera, 113 el 
próximo día 11 de septiembre de 1991, a las diez 
horas, con arreglo a las condiciones generales estable
cidas en el citado precepto y además. se hace constar, 
que los autos y la certificaci6n del Registro de la 
Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y preferentes -si los 
hubiera- al crédito de la actora, 'continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinci6n el precio del 
remate, Deberá ingresarse previamente el 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a ello, en la sucursal del 
Banco Bilbao-Vizcaya, de la plaza del Olivar, sin 
numero, de Palma de Mallorca, al número de cuenta 
045200018078390, para tomar parte en las mismas; 
en la tercera o ulteriores que en su caso puedan 
celebrarse, el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
lo menos del tipo fijado en la segunda; en todas las 
subastas. desde su anuncio hasta la celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado. Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Para el supuesto de Que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 1I de octubre de J 99 l. a las 'diez 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que sera de! 75 por 100 del 
dC" la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin sujecion 
a lipo, e! dia I! de noviembre de-1991. tambien a las 
diez horas. 

Dado en Palma de Mallorca, a 28 de mayo de 
J99J.-EI Magistrado-Juez, Francisco Ferrer PujoL-EI 
S~retario,-4.300-C. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera lnst¡:mcia 

numero 1 de- Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 791/l988-Do~Y. se siguen ¡:al1os de juiCJo 
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ejecutivo-otros títulos, instados por el Procurador 
don Juan Garcia Ontoría. en representación de 
(cBanca March. Sociedad Anónima», contra Antonio 
JustIcia Castro y «Carnecería Sensi, Sociedad Ano.. 
nima». en reclamación de cantidad, en cuyas actua· 
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera y 
publica subasta, por termino de veinte dias y precio 
de su avallio. la siguiente finca embargada a la 
demandada «Carneceria Sensi, Sociedad Anónima». y 
Antonio Justicia Castro: 

Finca numero 26.57L-Urbana., número 117 de 
orden general correlativo, vivienda puerta número 11 
del piso segundo, con acceso por el zaguán número 60 
de la avenida San Fernando de esta ciudad. Tiene una 
cabida de I metro cuadrado. Mirando desde la calle 
¡inda: Al frente. con la misma avenida y patio de 
luces; detttha. con vivienda numero 12: izquierda, 
con vivienda número 8 y patio de luces, y fondo, con 
rellano de escalera y patio de luces. Se segrega de la 
~nca,23: 148. folio 77, torno 402 de Palma 111, en cuya 
InSCripcIón 2 se hace constar las normas de comuni
dad. Valo~da en 6.500.000 pesetas.. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en caUe General Riera, número 113 
primero, el próximo día 15 de octubre de 1991. a I~ 
once horas, con arrqlo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 6.500.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda-Para poder lomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta basta su 
~Iebración. deposítando en la Mesa del JU%gado, 
Junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuana.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postcres que no 
resultaren rematantes y que lo' admitan y bayan 
cubieno el tipo en la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por ceni
fkación del Registro, se encUMltran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda· 
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el predo del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga. lugar la 
se~unda el próximo 15 de noviembre de 1991, a la 
misma hora, _ en las mismas condiciones que la 
primera. excepto el tipo del remate que será del 15 por 
100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 16 de diciembre de 1991, 
también a la.misma hora. rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 30 de mayo de 
1991.-EI Magistrado-Juez-EI Secretario.-4.452-C. 

PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los dias 30 de 
julio, 25 de septiembre y 24 de octubre de 1991 tendrá 
lugar en este Juzgado, por primera, segunda y tercera 
vez, respectivamente, la venta en pública suLasta de 
la finca especialmente hipott.'Cada para garantía del 
préstamo que se reclama. en autos del articulo 131 de 
la ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado con el 
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numero 809j!9QO-A. a instancia de «Vi!lafranca Oli
ver. Sociedad limitada», c.:>ntra «Belloch y Caste· 
nano. Sociedad Anónima». haciéndose constar. 

Primero . ...;Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya -indicando clase de Juzgado. numero de 
asunto y ano-, el "20 por 100 de la valoración en la 
primera y segunda subastas. y en la tercera. el 20 por 
100 del tipo fijado para la segunda. sin cuyo requisito 
no sernn admitidos. 

Scgundo.-Que no se admitiran posturas que no 
cubran. en la primera subasta el precio de tasación: en 
la ~unda, el 75 por 100 del valor, y la tercera será 
sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del RI.."gis
tro a que se refiere la regla cuarta de dicho artículo 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
y se entenderá que todo Iícitador acepta como bas-
tante la titulación. 

Cuano.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuaran subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse- a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la- Mesa del juz
gado. junto a aquél, el resguardo del importe estable
cido en el apartado segundo, en la entidad bancaria 
aludida, hasta el momento de la celebración de la 
subasta. debiendo contener la aceptación expresa. de 
las obligaciones consignadas en la regla octava, sin 
cuyo requisito no serán admitidas. 

Bien objeto de subasta 

Una finca situada en término de Paterna (Valen
cia). panida de Camarena. que mide una total superfi
cie cubierta y descubierta de 11.150 metros cuadra
dos, dentro de la cual se han construido diversas 
edificaciones. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Paterna al tomo 81S.libro 181 de Paterna, folio 33. 
finca numero 6.76l duplicado. inscripción séptima. 

La hipoteca se hace extensiva también a los siguien
tes bienes muebles. valorados en 19.500.000 pesetas. 

Relación de bienes y maquinaria propiedad de 
«Bel!och .v Castellano. Sociedad Anónima». que se 
ofrece en hipoteca a «Villa Franca Oli~'er, Sociedad 

Limitada» 

Detalle de maquinaria: 

Un puente-grúa de 10 toneladas, con 20, 3 Y 3,5 
CV. 1968. 

Un pucnte·grua de 4 toneladas. Potencia total 7 
ev. IQ72, 

Una grua-puente, motor de 2 ev. y 2 de I ev cada 
una, 1968. 

Una peladora de troncos «Belloch y Sonora». 
motores de 2. 1, 3. y 10 ev. 

Un tomo para cortar chapa. accionado por motor 
de 50 ev; otro de 2 CV y otro de 3 ev. 1968. 

Cuatro electromotores de 30, 5, 2 y 2 CV para tomo 
desenrollador de madera, marca «Primitiva Valen_ 
CIana». 

Un transformador de corriente alterna en continua. 
120 KW, para acoplar al tomo. 

Una cinta transportadora para alimentar la caldera. 
5,5 CV. 

Una mstalación neum:itica para aprovechamiento 
scrrin. motor de 20 ev. 

Una caldera inst. por Eratic, marca DM-300. 
modelo v-s. 2.000.000 de KC;hora. 

Un circuito de aceite para conducciones generales. 
Un secadero Eisman·MIXana de ..¡. metros, 14 

metros túnel dos pisos, 120 metros cuadrados; 14 
motores de 7 ev. c/u y dos, motores de 3,5 CV, c/u. 
1968. 

Una cizalla automática marca «Primitiva Yalen_ 
ciana», de 3,4 metros. motores de 3,3. 3 y 1 ev. 

Tres cizallas de 2 CV cada una. 
Dos cizallas, con dos motores de 2 ev. cada una. 
Una cizalla accionada a mano. 
Dos cizallas (BeUoch y Bonora», con 1.5 CY cada 

una. y una de 1,6 ev.. 
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Una encoladora de 1,6 metros. marca «Dresam). 
motor 3 ev. 

Una encoladora de 1,4. «Dresan», con motor de 1 
CV. 

Una encoladora de rodillos «Dresam). motor 2 CV, 
y bomba 1;3 y una mezcladora «Bcl!oeh y 80nol<1», 
5 ev. 

Una batidora de 150 kilogramos, con 5 ev. 
Una máquma canteadom «Carl·Rucklc)), 3,200 

metros. corte motor, 8 ev. 1968. 
Una milquina pam pegar juntas, motor 1 CV. 1968. 
Una juntadora travesero «Benoch y Bono('¡}}), con 

motor 1 ev. 
Una máquina juntar travesero n-83. con tres moto

res de 1,0.75 y 2 ev. 1983. 
Una prensa «Marrodán-Rezola». tres embolos, 9 

platos 3.300 x 1.600. motores de 40 CV y 10 CV; 
cargador 10 ev, 5 CV, JO CV y 5 ev. 1968. 

Una prensa hidráulica «.Jellmans» de 2.6 x U; 13 
platos 12 huecos, temperatura hasta 130~, presión 
12;1 S kilogramos centímetros, motor 25 ev, y otro 
de 4 ev. 1968. 

Una prensa «Cortázar» de 16 platos. 15 huecos, 2, 
2,6 X 1,5. de 20 ev. y 0,5 ev, bomba de 5 ey. 

!. Una afiladora de sierras «Mena Claramunt». motor 
0,5 ev. 

Una máquina encuadernar tableros, marca I.N. 
Silvestre», cuatro motores 5,5 cada uno y otro de 3 
CV. 

Una sierra circular motor 3.5. 1%8. 
Una sierra portátil «Dolmar», 15 ev. 
Una lijadora «Antbon», banda superior de 1,7 

metros. con 50 CV. 1912. 
Una lijadora «Dankaert» de 1,35 metros, motores 

2,5 y 25 ev. 
Cuatro mesas elevadoras de 2 CV cada una. 
Dos popeyes «Laurak». 2.500 kilogramos 
Un depósito fuel-oil, de 50.000 litro~ metálico, 

cerrado. 
Tres compresores «Mercury», de 5,5, 5,5 y 1 ev. 
Un compresor <oilce», de 1,5 CV. 
Un compresor 15 CV. ABe. 
Un grupo electrógeno «.Jauresti», motor a gas-oil, 

75 ev, y alternador de 50 ev. 
Montaje de instalación eléctrica. 
Camión «A via». 
Autobús «Avia», 32 plazas. 

Detalle del mobiliario: 

Sala de Juntas: Una mesa, siete sillas y un sillón. 
Dirección: Una mesa, dos sillones y un Sillón, 

una mesa para teléfono. dos sillas, una caja fuerte, un 
armario y un armario arch. 

Cuarto enfrente: Una mesa y un sillón. 
Oficina: Cinco mesas. seis sillas, tres máqt:ínas de 

escribir. cuatro máquinas de calcular. un armario 
arch., dos mesitas y una mesita porta-máquina, 

Recepción: Un sofá y dos sillones. 
Paco: Una mesa. un sillón, cstanterias archivos, 

una mesa para máquina escribir y armario archivo. 
Frente Paco: Una mesa y tres sillas. 
Entrada bajo: Dos sillas. 
Comedor: Cinco mesas. 16 bancos, un calentador 

comida 'y una nevera para bebidas. 
Entrada personal en fábrica: Ocho columnas fichas, 

un reloj registro entrada «Phuc». eléctrico. 
Cuarto personal: 15 bloques taquinas. mct;.'ilims. de 

cuatro unidades cada uno. 

Medidas edificio oficinas y personal: 

Primera planta: 32,40 x 8,13 metros cuadrados. 
Bajo: 32.-1-0 )( 8.13 metros cuadrados. 
Total aproximado: 530 metros cuadrados. 

Dado en Pamplona a 9 de mayo de 1991.-El 
Magistrado..J uez.-EI Sccrctario.- J .239·0. 

PONFERRAD;. 

Edicto 

Dona Maria del Pilar López Ascnsio, Juez dc Primera 
Instancia número 2 de Ponferrada. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el nilmero 
389/1990, se tramitan autos de juiCIO ejecutivo, 

r 
i 
j 
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promovidos por el Procurador don Antonio P. López 
R0dríguez. en nombre y representación de «Banco-de 
Santander, Sociedad Anónima», contra don Antonio 
Augusto López y doña Maria Lourdes Amaro. mayo.. 
res de edad. Minero y SIlS labores, respectivamente, y 
ycdno¡; de Bembibre, calle Cen'antes, número 4, 
tercero. A, sobre reclamación de 4.085.031 pesetas de 
principal y la de 1.500.000 pesetas presupuestadas 
par.¡ gastos y cestas, en cuyo procedimiento, por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera y, en su caso, segunda y 
tercera vez, término de veinte días y por los tipos que 
se indican. el bien que se describirá. 

El acto de! remate de la primera subasta se ha 
señalado para el día 12 de septiembre próximo, a las 
once horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, previniendo a los licitadores: Los que 
deseen tomar parte en la subasta deberán consignar 
preúamente en la Mesa del Juzgado el 20 por 100 del 
tipo de subasta. bien mediante talón conformado o 
cheque bancario. 

De no hacerlo as!. los depósitos' deberán efectuar· 
se en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
_de este Juzgado, abierta con el número 
5l40-072000-4/2143/ooo/17/0389/90, en la sucursal 
del Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad, sita en la 
avenida de España. 9< 

En este caso deberá acompañarse el resguardo de 
ingreso correspondiente. No se admitirán consigna· 
ciones en metálico en el Juzgdo. 

De no existir licitadores en la primera subasta, se 
señala para el acto del remate de la segunda el día 1I 
de octubre próximo. a las once horas de su mañana, 
en el mismo lugar y condiciones que la anterior. con 
la rebaja del 25 por 100, no admitiéndose posturas 
que no cubran, por 10 menos, las dos terceras partes 
del avalúo con la expresada rebaja. 

Asímísmo, y para el supuesto de no existir licitado
res en dicha segunda subasta, se anuncia una tercera 
sin sujeción a tipo, en la misma forma y lusar. 
señalándose para el acto del remate el dia 8 de 
noviembre próximo, a las once horas de su mañana, 
admitiéndose toda clase de posturas con las teSCr."Z! 
establecidas en la Ley. 

Bien objeto de subasta 

Finca numero 19. Pise destinado a vivienda, 
señalado con la letra A, en la planta tercera, situada 
a mano izquierda según se sube por las escaleras, ron 
una superficie util aproximada de 77 metros 47 
decímetros cuadrados. Compuesta de vestíbulo. 
salón-comedor con terraza, cocina, tres donnitorios, 
bailo, asco y pasillo distribuidor. Linda: Frente, 
rellano, pasillo de acceso a las Yiviendas. caja de 
escaleras y terraza de la vivienda tipo D de esta 
misma planta y vivienda tipo B de esta misma planta; 
derecha, entrando, vivienda tipo B de esta misma 
planta y calle Cervantes; izquierda. patio de luces, y 
fondo, don Fidel Cerezales González y otros. Tiene 
como anejo una carbonera situada en la planta 
sótano, con una superficie util aproximada de 410 
dcrimetros cuadrados y un trastero situado en la 
planta baja cubierta o desván, con una 5upeñteie útil 
aproximada de 7 metros 49 decímetros cuadrados, 
ambos drsígnados con In ",iglas 3-A. -$e-hallan 'fin ... 
mando 1'3rtc de la casa en -''la ca1le CeMnt'n, 
haCIendo chanán con la travesía de Cervantes de 
Bembíbre, sin número de policía urbana. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ponfe· 
rrada al tomo 1.400, libro 95, folio 42, finca )0,834, 
inu-ripción primera. 

Valorada pericialmente en 6.800.000 pesctas. 

Dado en Ponferrada a 21 de mayo de J991.-La 
Juez. Maria del Pilar Lópcz AsenslO.-EI Secreta
rio.-4.301-C 

RONDA 

Edicto 

Don Santiago Macho Macho Juez de Primera Instan. 
cia número J d" Ronda. 

,Hago sab"r; Que en ~ste Juzgado a mi cargo. con el 
numero 136/!986 se sIguen autos de juicio ejecutIvo. 

Martes 1 & junio 1991 

a instancia de Cnj:l de Ahorros de Ronda contra 
Bernardo Navarro García, doña Fuensanta Valen~ 
zuela Lozano, don Luis Diaz Valera, don José María 
Bravo Espinosa y don Eduardo Barrea Alberto, en los 
que se ha acordado sacar a pública subasta por 
termino de veinte días, por primera, segunda o tercera 
vez, en su caso. la finca o fincas registrales descritas 
al finaL con las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo para la primera subasta es de 
2.750.000 p\'se\.as; segunda. 450.000 pesetas; tercera, 
580.000 J){'setas; cuarta, 6.300.000 pesetas; quinta, 
6,300.000 pc-sc!.as, y sexta, L056.825 pesetas. 

Segunda -Las subastas tendran lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado a las doce horas: 

La primera. por el tipo pactado, el día 27 de 
septiembre del corriente. 

La Sl.'gunda, con la rebaja del 15 por 100, el día 24 
de octubre siguiente. 

La tercera. Sin sujeción a lipo, el dia 28 de 
noviembre siguiente. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar al menos el 20 por 100 del 
tipo. sin lo cual no serán admitidos, no admitiéndose 
posturas inferiores a las dos terreras partes del tipo en 
primera y segunda subasta, pudiéndose ceder el 
remate a tercero. 

Cuana.-Las cantidades consignadaS se devolverán 
a los licitadores, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará en su caso a cuenta y como parte 
del total precio del remate. 

Quinta.-EI rematante deberá consignar la diferen· 
cia entre lo depositado para tomar pane en la subasta 
y el tata! precio del remate dentro del término de . 
ocho días. 

Sexta.-Se hace constar la falta de titulas. 

Bienes objeto de subasta 

1. Casa marcada con el numero 5. sita en la calle 
Umbría; inscrita al tomo, dí¡o folio 8S del líbro 144, 
finca numero 11.456, valorada en 2.750.000 pesetas. 

.2. Pedazo de tierra con 60 olivos, en sitio 
«Ca,ftaón» o «Peñón de Ramos», inscrita al folio 177 
del libro 118, finca 8.248. valorada- en 450.000 pese-
las. 

1. Pedazo de tierra con 29 olivos. en el pago de 
«Santa Quinter&». inscrito al folio 120 del libro 61, 
finca número 9.914; valorada en 580.000 pesetas. 

4, Pedazo de tierra de labor y erial secano, inscrita 
al folía 165 vuelto del libro 101, finca 6.238; valorada 
en 6.300.000 pesetas. 

5, Pedazo de tierra llamado «Umbría de Sótar». 
inscrita al folio 175 de dicho libro 101, finca 6.575; 
valorada en 6.300.000 pesetas. 

6. Pedazo de tierra de erial y monte. conocida por 
«GorgorachD y «Erilla del Tío A¡jona», inscrita al 
folio 21 de~ libro 109, finca 7.187; valorada en 
1.056.825 pesetas. 

T$s las fincas pertenecen al Registro de la Pro
piedad de Huelma. 

Dado en Ronda a 30 de mayo de 1991.-El Magis
trado.Juez, Santiago Macho Macho.-Ante mí, la 
Sectttaria.-4.31 >C. 

, 
SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Edicto 

Dona Dolores Rivera Frade, JUC2 del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Santiago de Como 
postela y su panido. 

Hace saber: Que "n procedimiento del articulo 131 
dl' la Ley Hipotecaria que se sigue en este Juzgado con 
ei numero 401/1990. instado por «Banco Hipotecario 
de Espana. Sociedad Anonima». contra don Jose 
María Pazos Sierra y contra don Francisco Javier 
Pazos Sierra y otros. qu" fueron declarados en rebel· 
dJa por su incomparecencia. se acordó sacar en ,"enla, 
en pública suhasta. el inmueble finca urbana sita en el 
lugar de «Pazos.l'ousa». parroquia de Iria. paraje 
«-\gro de Xes!ciral>. que figura hipotecada en el 
Registro d" la Prop!edad de Padrón. al tomo 426, 
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lihro 106, folio 31, finca numero 8.676 y señn!ándoSC' ' 
para que tenga lugar la primera el día 30 de Julio, a 
las once horas en la Sala de' Audíen('Ía de este 
Juzgado. y en su caso la segunda para el día 5 de 
septiembre y hora de las once de su mañana. y la 
tercera para el día 30 de septiembre y misma hora, dd 
corriente ano de 1991, )' bajo las siguicnt"s condicJQ
nes: 

Primcra.-EI precio por el que sale a subasta es el d" 
20.000.000 d" p"sctas fijados en 101 hipot('ca. no 
;¡dmiticndosc posturas que no cuhran las dos terceras 
partes de dicha cantidad. 

Segunda.-Que las posturas podnin hacerse en cali
dad de ceder el remate a tercera persona. 

Tercera.-Para tomar parte en la misma. Jos Iidta· 
dores deberán consignar previamente en la Mesa de! 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto. una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
por el Que sale a subasta. 

Cuarta.-Que los autos y la cer1ificación de cargas 
del Registro de la Propiedad se encuentran de maní
fiesta en la Secretaría de este Juzgado, en donde 
podrán ser examinados, y que las cargas)' gravámenes 
anteriores al crédito del actor, si los hubíere, conti· 
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
Jos mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Santiago de Compostela a 24 de mayo de 
1991.-La Juez, Dolores Rivera Frade.-El Secreta· 
rio.-4.295-C. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Marco Saavedra, Magistrado--Juez de 
Primera Instancia numero 5 de Sevilla. 

En vinud del presente, hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario del aniculo 131 de la 
Ley Hipotecaria que se tramita en este Juzgado con el 
número 648/89--1.°, a instancia de Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros de Sevilla. representada por el 
Procurador don José Enrique Ramires Hemández. 
contra finca hipotecada por don }t>Jk Bonil~ Roldan, 
se ha acordado proceder a la venta en publica subasta 
por término de veinte días. por primen!, segunda o 
tercera vez en su caso, y sin peJjuido de la facultad 
que le confiere la Ley a la parte aclora de interuar en 
su momento la adjudicación de la finca que al final se 
describe bajo las condiciones siguientes: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, a las doce horas de su mañana: 

La primera por el tipo pactado, el dia 9 de 
septiembre de 1991. 

la segunda, poTeI 7S por 100 del referido tipo, el 9 
de octubre de "1991. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día II de 
noviembre de 1991, si en las anteriores no concurren 
licitaciones ni se solicita la adjudicación. 

Que ~ a licitación por la cantidad que se expresa· 
rá no admitiéndose posturas ínfenores al tipo de 
primera y segunda subasta, pudiéndose realizar el 
remate en calidad de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta deberan los licitado. 
res consignar previamente en el Juzgado o estableci· 
miento públíco destinado al efecto en concepto de 
fianza para la primera el 20 por 100 de! tipo pactado. 
pan¡ la segunda y tercera el 20 por 100 del típo de 
c!b~. esto es. el 75 por 100 de su tasación. Sin cuyo 
requ¡~ito no serán admítidos, 

Se hace constar qu" podrán efectuar.;c posturas por 
escrito en sobre cerrado, pero consignando al preSC'n
tarlo ante el Juzgado el tanto por CH'nto mdK¡ldo para 
cada caso. lo que podrán verificar d~de el anuncio 
hasta el dia res¡:>eC1Ívamnte señalado. 

Los aulOS y la certificación del Rt'gistro ¿;: la 
Propiedad a Que se refiere la rerJa cuana de! aniculo 
131 de la Ley Hipotecaría se encuentran d" mani· 
fiesta en Secretaría entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las rarga~ o 
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gravámenes anteriores y los preferentes.. si los 
hubiere, al crédito de la parte actara continuarán 
subsistentes. entendiéndose Que el rem<ltante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destínarse a su extinción el precio de! 
remate. 

Sí por causa de fuerza mayor tuviera que suspen
derse alguna de las convocatorias de subasta. se 
entenderá señalada su celebración para el dia hábil 
inmediato a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Rúsúca.-Parccla de terreno seiialada con el número 
I S de marisma. procedente de la finca denominada 
«C'ortíjo de los Caracoles», en el término municipal 
de Aznakazar. Tiene una cabida de 22 hcctareas 99 
áreas 13 centiáreas. 

Linda: Por el norte, con eje de camino de servicio 
que la separa de la parcela cataree; por el sur, con eje 
dcllres~ndBrio que la separa de la parcela numero 
16~ por-el este, con eje de caminÓ de servido que la 
separa de la parte 7, segregada de la registral 7.599, y 
por el oeste, con el canal de desagüe primario 1 que la 
separa de la parcela numero 8 y que forma parte de 
la parcela numero 20. Inscripción pendiente en el 
Registro de -la Propiedad de SanlUcar la Mayor, en 
donde está identificada al folio 134. libro 108. tinca 
7.683, inscripción primera. 

Valorada en la esCritura de hipoteca en 15.000.000 
de pesetas. 

Sevilla, S de mayo de 1991.-EI Magistrado-Juez. 
Antonio Marco Saavedra.-EI Secretario.-4.175-C. 

TOLEDO 

Edictos 

Don Aquilino Sánchez Medina. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción numero 
3 de los de T oleda. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi. 
miento especiltl sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria numero 201/1990, a instancia de Caja de 
Ahorros Provincial de Toledo, representada por el 
Procurador de los Tribunales don José Luis Vaquero 
Montemayor, frente a doña Antonia Fayos Capu
chino y don Rogelio Gutiérrez Tarjuelo, en reclama. 
ción de un préstamo con -garantía hipotecaria, en el 
cual se ha dictado provideru:ia por la que se acuerda 
sacar a la venta en primera, segunda. y tercera subasta 
publica, en su caso, la finca que 31 final del presente 
se describe, anunciándose cada una de ellas por 
término de veinte días y con arrcgJo al tipo pactado 
en la escritura de constítución de la hipoteca que es de 
9,850.000 y 5.800.000 peseta:., respectivamente, bajo 
las advertencias y prevenCiones Siguientes: 

Condiciones de la subasta 

Primera.-La subasta tendrá lugar en primera licita· 
ción en la Saja de Audiencia de este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justícia. plaza del Ayuntamiento de esta 
capital, el día IS de julio de 1991 y hora de las once; 
no se admitirán en ella posturas inferiores al tipo de 
la subasta. 

$egunda.-En caso de no concurrir postores o no 
realíZfirse postura admisible, se anuncia segunda 
subasta, que se celebrará en el mismo lugar y hora 
indicados anteriormente para la primera subasta, el 
día 16 de septiembre de 1'.191. estableciéndose como 
tipo para csta segunda subasta el de la primera con 
rebaja del 2S por 100. 

Tercera.-Si tampoco se remataran ni adjudícaran 
los bicnes en segunda subasta. se anuncia una tercera, 
sin sujeción a tipo, que tambien tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 14 de 
octubre de 1991 y hora de las once, pudiendo tomar 
parte en la misma mediante consignación del 20 por 
100 del tipo scnalado para la segunda subasta. 

Cuarta.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subastas. deberán depositar en la cuenta que posee I 
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya número 
43220000. numero de clave 18 y número de procedi. 
miento 201/1990, de Toledo, una cantidad igual, por t 
lo menos. al ~O por 100 que sirve como tipo a cada 
u!,.a de ellas, sin Cuyo requisito no serán admitidos. 

Martes 18 junio 1991 

Quinta-Hasta el momento de la celebración y 
dc'\de el anuncio podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. acompañando el resguardo acred¡~ 
tativo de haber hecho el depósito en el estableci· 
miento senalado al efecto. Asimismo, podrán hacerse 
posturas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Se:ua.-Los autos y certificaCIOnes del Registro de la 
Propiedad a que se rcfiere la regla cuarta del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria estanin de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación apOrtada, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al credilo del actor continuaran subsisten· 
tes. entendiéndose que el rematante fas acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de lo! míg.. 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Sin perjUicio de la que se lleve a cabo en 
las fincas hipotecadas, conforme a los artículos 262 al 
279 de la Ley de Enjuícimiento. f;ivil, dc,.no ser 
hallado en ella el deudor, este edicto servirá i¡uaI. 
mente para la notificación al mismo del triple señala· 
miento del lugar, día y hora del remate. 

Fincas objeto de subasta 

l. Casa en el casco de Consuegra, calle de Calvo 
Sotelo. numero 9. Consta de diferentes habitaciones y 
dependencias. Mide 245 metros cuadrados . Linda: 
Dem:ha. entro.ndo. herederos de AureJiano -Soto; 
fondo, Grqoria Gareia. e izquierda, Dc:siderio san. 
chez. 1 nserita en el Re¡ístro de la Propiedad de 
Madrilejos- (Toledo) ar tomo 584. libro 208, folio 62, 
finca numero 16.757, inscripciones sexta. séptima y 
octava. 

Tipo de subasta: 9.850.000 pesetas. 
2. Corral cercado de tapias, calle de Gareta 

Morato, numero 4. Mide 230 metros cuadrados. 
Linda: Derecha. entrando, Gregaria Sánchez; fondo e 
izquierda. Qaudia Sanehez. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Madride
jos (Toledo) al tomo 460, libro 168, folio 230 vuelto, 
finca numero 17.033, inscripciones tercera y quinta. 

Tipo de suba.iU! 5.800.000 pesetas. 

Dado en Toledo a 10 de abril de mil novecientos 
noventa y uno.-El Magistrado-Juez, Aquilino SáJl.. 
chez Medina.-El Secretario.-2.228-3. 

* 
Dona Isabel Maria Huesa Gallo, Magistrada·Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 2 de Toledo: 

Por el presente hace publico. para dar cumpli. 
miento a lo dispuesto por la señora Juez de Primera 
Instancia nUmero 2 de Toledo y su partido, que en 
virtud de 10 acordado por los autos de juido ejecutivo 
2/1985, instado por el Procurador don Ricardo SAn· 
chez Calvo. en representación de Caja de -Ahorros 
Provincia! de Toledo, contra don [)Qnato González 
Gómez-Rey y otros, en reclamación de la suma de 
3.693.512 pesetas de principal mas 2.000.000 para 
intereses y costas; se ha ordenado sacar a publica 
subasta por- primera vez. termino de veinte dias y por 
el precio de 5.693.512 pesetas, en que han sido 
valorad.1s cada una de las fincas embargadas, que 
luego se relacionarán; cuyo acto tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 29 de julio, 
a las diez horas. 

Si no concurrieran postores, se señala para la 
segunda ~ubasta, Que se llevará a eft.'Cto con la rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, el día 20 de 
septiembre, a las diez horas. 

y de no haber postores, se señala para la tercera 
sutmsta. que será sin sujeción a tipo, el día 22 de 
~tubre, a l:ls diez horas, bajo las siguientes condi. 
ciOnes: 

Primera.-Servini de tipo para la subasta la cantidad 
de pesetas que luego se re!aólmani para cada una, en 
que pericialmente han sido tasadas cada una de las 
dos fincas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mencionado tipo. 
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Desde la publicación dc este edicto hasta la celebra· 
ción del acto pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, deposiUindolo en la Mesa del Juzgado 
y consignando junto al mismo el porcentaje kgal 
establecido, o acompanando el resguardo de haber 
hecho esta consignación en el estableCImiento publico 
correspondiente, 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta d..:benin los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o en el establecimiento destinado al cfL'Cto, 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
referido tipo, sin cuyo reqUIsito no sedn admitidos. 
salvo el derecho del actor de concurrir a la suba$ta sin 
hacer este depósito. 

Cuarta.-A instancia del crcedor, y por carecer de 
titulas de propiedad, se saca la finca a publica !oubasta 
sín suplir previamente Su falta, conforme al articulo 
1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, encontrán
dose de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado a 
dis!)9Skión de los posibles licitadores los autos y la 
certirtcación- del Registro de la Propiedad. 

Quinta.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demas consignaciones de los postores 
que asf lo admitan y hayan cubierto el tipo de la 
subasta, las cantidades previamente consignadas por 
los licitadores para tomar parte en ella les serán 
devueltas, excepto la que correspsonda al mejor 
postor, que quedará en su caso a cuenta y como parte 
del precio total del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate 3" un tercero. 

Séptima.-Que las cargas y gravamenes anteriores o 
preferentes. al crédito del actor, si los-hubiere, queda
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y se subroga en la responsabilidad de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Mitad indivisa de una tierra al sitio denomi
nado Arbollón o Saniua, de caber 23 áreas 49 
centiáreas; dentro de cuyo Perímetro existen cons· 
trWds 2 naves industriales. una de·400 metros cuadra· 
dos y la otra de 112 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Tonijos al tomo 1.519, 
libro 190. folio 59. finca numero 30. La mitad 
-indiviSA propiedad de los demandados asciende a 
11.879.500 pe5Ctas. 

2. Vivienda en planta segunda. de la casa en la 
plaza de Antonio Rivera (o Angel del Alcizar), 
numera 4, con entrada por el portal de la calle Madre 
Isabel Larradaga; de 93 metros cuadrados. Inscrita en 
el Re¡ístro de la Propiedad de Tonijos, al tomo IA66. 
libro 16, folio 218. finca número 14.578. Se considera 
su valor en la cantidad de 3.348.000 peseta:.. 

Dado en Toledo a 20 de mayo de 199J.-la 
Magistrada-Juez, Isabel Maria Huesa Gallo.-La 
Secretaria.-4.442-C. 

VA.LENCIA 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Pr:imera lnst:mcia 
nümero 6 de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 00084/1989, se siguen autos de ejecutivo 
otros títulos, a inst.l.ncia de la Procuradora dona Ekna 
Gil Bayo, en representación de «Banco Hispano 
Americano, Sociedad Anónima», contra «Tecnología 
de la Electromedidna, Sociedad ümitada» y don 
Jorge Germán Hoffman Buuner, en reclamación de 
cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la venta en primera y publica subasta, por término de 
veinte días y precio de su avaluo, las siguientes fincas 
embargadas a los demandados «Tecnologia de la 
Electromedicina, Sociedad Limitada» y Jorge Ger
mán Hoffman Buttncr, 

Rústica, partida de la Torre, en el término de 
Monoofar (Castellón). SL'1T3dal con una superficie de 
2.333 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Nu!.:s.2, 
finca registra! número 4.974. 

Tasada en la suma de 6.999.000 pesetas. 
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RústIca, panida de la Torre en el termino de 
f'I.!on.:ófar (Castcllón). Serradal con una suoerñdf' de 
1.995 metros cuadrados. . 

!m::rita en e{ Registro de' la Propiedad de Nul~2, 
finca regIstra! numero 4 5% 

Tasada en la suma de 5.Q82.0oo pesetas. 
RUStíC::L partida de la Torre e-n el termino de 

Moncófat (Casle'!lón). Serradal con una superficie de 
3.f:&5 metros cuadrados. 

InscrÍla en el Registro de la Propiedad de Nules-2. 
finca rq;¡stral numero 4.993. 

Tas .. da en la suma de 11.665.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en !a Sala de Audiencia de 
('~le Juzgado, sito en Navarro Reverter el próximo dia 
1; de octubre. a las once treinta horas. con arreglo a 
las siguientcs condiciones: 

Prímera.-EI tipo del remate será el indicado para 
cada uno de Jos Jotes. 

Scg.unda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juzgado 
Humero 4.444 del Banco Bilbao.Vizcaya. el 50 por 
100 Jel tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturos por escrito, en 
piíl'gO cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la cuenta y banco antes 
cxpr(;'~ados, junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del 
rematc. 

Cuarta.-Podrll haceTSe>t"1 remate a calidad de"Ceder 
a un tercero. 

Quinta . ...:Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores Que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpli~ la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxta.-Los titulos de propiedad, suplidos por ceni~ 
ficación del Registro, se encuentran de manifeisto en 
la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ello, sin que puedan exigir otros. 

SCptima.-Las cargas y gravamenes anteriores y los 
preferentes, sí los hubíere. al crédito del actor, Queda. 
ran subsistentes y sin cancelar. entendiéndose Que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sín destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el piÓximo 11 de noviembre. a las once 
treinta horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del reamte que será del 75 por 
100 del de la primera, y , caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el día 3 de diciembre, también a las 
once treinta horas, rigiendo para la mísma las restan. 
tes condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Se notifican dichos actos a los demanda· 
dos a efectos del artículo 1.498 de la Ley de Enjuicia· 
miento Civil, sírviendo el presente edicto de notifica.
ción en forma a los demandados en caso de no 
poderse hacer por la via ordinaria. 

Dado en Valencia a 21 de mayo de 1991.-EI 
Magistrado-.Juez.-EI Secretario.-4.331.c. 

* 
Don Albeno Trullenque López, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia numero 5- de Valencia, 

H~!!O saber: Que en este Juzgado. y con el numero 
0352/J990. se tramita juicio procedimiento sumario 
hIpotecario articulo DI de la ley Hipotecaria, jns. 
tadu por la Procuradora doña Maria Pilar Palop 
FO;l';¡Jo. en nombre )' reprC5entadón de Caja de 
Ahorros de CaL'lluña, canta don José Ponce García, 
('n ti cual se ha acorJado sacar a pública subasta por 
prim{'r;1 vez y termino de veinte días. jos bienes que 
a continuación se relacionan. 

L~ subasta se celebrará el dia 4 de diciembre de 
199! a la~ once horas. en la Saja Audiencia de este 
J Ulg;J;dO. con las condicIOnes siguientes: 
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A) Para tornar parte C'n la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en el «Banco Bil· 
bao Vizcaya. Sociedad An'ónima». agencia C'3l1e 
Colón, num~>fO de cuenta corriente 4443, establecí· 
miento destinado al electu. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 efectivo del tipo señalado para 
esta subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 

Bl No se admitirán posturas que no cubran la 
totalidad del tipo senaJado para la subasta, y las 
posturas podrán hacerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

e) y si se suspendiera por causa de fuerza mayor, 
se celebrara al siguiente día. a la misma hora, y en 
sucesivos dias si se repitiere Q subsistiere tal impedi
mento, 

D) Los. autos y la certificación del Reg.lstro preve-' 
nida por la Ley. asi como los tílulos de propiedad, en 
su caso. están de manifiesto en la Secretaria, y se 
entenderá que los licitadores aceptan como bastante 
la titulación y no tendrán derecho a exigir mnguna 
otra. 

E) Las cargas o gravamenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta "Y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se hace constar, en <> prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta. que la segunda subasta 
de dicho1> bien~ tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 8 de enero de 1992, a las once 
horas, con la rebaja del 25 pOr 100 de la tasación, y 
no habiendo postor Que ofrezca la totalidad del precio 
de la segunda subasta, la tercera subasta. sin sujeción 
a tipo, tendrá lugar en el mismo sitio antes indicado 
el dia 3 de feb~ro de 1992, a las once horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al déudor del lugar, día y hora 
señalados para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Urbana.-Vivienda en la primera planta alta, dere
cha mirando a la fachada, puerta uno. tipo A, de una 
superficie útil aproximada de 85.27 metros cuadra· 
dos, distribuida en vestibulo, comedor-estar con 
solana, cuatro dormitorios. baño, aseo, cocina con 
galeria y terraza lateral. Forma parte de un edificio 
sito en Valencia, calle Sagunlo. número 160, hoy J62. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia· 
uno al tomo 1.826, libro 409, folio 209, finca 43.505. 

El precio para la primera subasta será de 8.400.000 
pesetas. 

Dado en Valencia a 3 de junio de 1991.-El Magis
trado-Juez, Alberto TrulJenque López.-EJ Secreta· 
rio.-2.849.5. 

* 
La Magistrada~Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 6 de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se si¡ue procedi~ 
miento especial sumario del artículo 131 de la 1..ey 
Hipotecaria, con el número 657/1987, promovido por 
~Roblcs y Robles, Sociedad Anónima», contra 
Vicente Paredes Tarazona. Nieves Gimeno Benlloch. 
Vicente Paredes Gimeno y Maria Isabel Radia Pardo, 
en los que por resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta en publica subasta el 
inmueble que al final se deSCribe, cuyo remate tendrá 
Jugar en la Sala de Audienda de este Juzgado, en 
forma siguiente: 

En primera subasta el día 14 de octubre próximo y 
once horas de su mañana .. sirviendo de lipo el pactado 
en la escritura de hipoteca. ascendente a la suma de 
5.216,000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los b¡ene~ en la primera. el d!¡¡ 14 de noviembre 
próximo y once horas de su manana, con la rebaja del 
25 por ! 00 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta loi no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el dia 13 de dióembrc pró:>.imo )' 
once horas de su mañana. con todas las demás 
condiciones de la segund .. , pero sin sujedón a tipo. 
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Condiciones de la subasta 

Primcra.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipv de ~ubasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Se¡wnda.-Lo5 que desecn tomar parte en la subasta. 
s excepción del acreedor ejecutante, deberán con~ig
nar pre"damente en la cuenta provisional de wnslgna
ciones de este Juzgado mim{'ro 4444 del Banco de 
Bilbao Vizcaya. el 50 por 100 dei tipo eApresado. sin 
cuyo requisito no serdn admitidos ¡; licitación, 

Tercera,-Que la subasta se celebrará en la forma de 
puj<l!. a la llana, si bien, ademas. hasta t'l dia senalado 
para remate podrán hacerse po~tura.s por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autm y la cenificación del Registro a 
que se refiere la regla cuana dd artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulaClón. )' Que las cargas o gravámenes anteriore~ y 
Jos preferentes, si los hubiere, al credito del aclor 
continuaran subsistentes. entendiéndose que el rema
tan1r los acepta y queda subrogado en la responsabli. 
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-E! presente edicto sirve de notificación en 
forma a los demandados en caso de no poderse hacer 
por vía ordinaria. 

Bienes objeto de subasta 

Edificio destinado a almacén SItuado en Buño1 
(Valencía), calle Benito Pérez: Guidos. número J 6, 
antes calle de Navarra, númerq 14. A; se compone de 
planta baja } planta de semisótano. comunicadas 
ambas por escalera interior; carecen de distribución 
interna. disponiendo de servicios sanitarios. Com· 
prende una total superficie construida. entre las dos 
plantas, de 635 metros 9 decimetros cuadrados. El 
edificio está cubierto con terraza a la catalana, de 
doble tablero, montadas sobre tabiquillos y pavimen. 
tada de rasilla. El acceso a la planta baja se efectúa por 
medio de un portal emplazado al centro de la fachada 
del edificio. Ocupa una superficie solar de 370 metros 
euadrados. y linda: Frente. calle Benito Perez Galdós, 
antes de Navarra; derecha entrando, finca de don 
Mariano Badiz Galarza, izquierda, Mariano Valcro 
Giménez, y fondo. azagador, 

Valorada a efectos de subasta en 5.216.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 3 de junio de 199I.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-2.847·5. 

* 
Don C-ésar Barona Sanchís, Secretario del Juzgado de 

Primera Instancia número 17 de los de igual clase 
de Valencia, 

Hago saber. Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 278/1991, promovido por 
el «Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
contra don Vicente Caliam.as Uido y doña Rosario 
Escrivá lbáñez, en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en publica subasta los 
inmuebles que al final se describen. cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, en 
la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 17 de octubre próximo. 
a las once horas de su lJlañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la ~itura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 8.539.648 pesetas. 

En seg.unda subasta, caro dc no quedar los bienes 
rematados en la primra. el día 1 S- de noviembre, a la 
misma hora. con la rebaja del 25 por 100 del tipO de 
la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el dia 16 de diciembre, a la misma 
hora. con toda~ las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendIere cual
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente dia, 
a la misma hora y en el m!~mo lugar. y en días 
sucesivos si persistiere tal impedimento. 



BOE mim. 145 

Condioones de la subasta 

Pnmcfa.-No se admitirán po~turas que no cubran 
el tipO de la suoasta en plimera ni en segunda. 
pudi¡:ndosc hacer el remate ~n calidad de ceder a 
krccft's. 

Scgunda.-los qut' deseen lomar parte en la subasta. 
a c:o.:ccpci0n del acreedor ejecutante, deberán con')ig
nar preVIamente f'j 20 por 100 de! tipo exprcsdo en la 
cuenta comente de la :lgt'ncía 11 del Banco BI!bao 
VIlGl.ya. sita en la calle Colón, 39, aportando res
gunrdo justificativo en que ('onMe fecha y numt'ro de 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admitidus 
a la tkitac¡ón. 

Terccra.-Que la subasta se cdc-brnrá en la forma de 
pujas a la !lana. si bien. además, hasta el dia señalado 
P<Jfa el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
p!!cgo cerrado. 

Cuana.-Los autos y la certificación del Regí~mo a 
~lUC Sl.' refiere la n.."gia 4.0 del artí~ulo 131 de la Ley 
Hipotecaria ~tán de manifiesto en Secretaría. enten
diéndose que lodo licitador acepta como bastante la 
titulacion, y que las cargas y ¡ra\'ámenes anteriores y 
los pxferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, enlendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos., sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, dia y hora 
señalados para el re.mate. 

Bienes objeto de subasta 

Local destinado a comercio, situado en la plana 
baja del edificio. Carece de distribución interior. 
Ocupa una superficie de 80 metros cuadrados. Linda: . 
Al frente, calle Montanee; derecha, entrando, hueco 
de escalera y zaguán; izquierda. tinca de Salvador 
Sendra. y dorso, finca de Francisco Navarro. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Oliva, tomo 1.229. 
líbro 357 del Ayuntamiento de Oliva, folio 197, finca 
37,583, inscripción segunda. 

Vivienda situada en la primera planta alta del 
edificio. Ocupa una superficie de 80 metros cuadra
dO'>. Se cOmpone de los elementos necesarios para su 
habitahiHdad. Linda: Al frente, calle Montaner; dere
cha. entrando. finca de Francisco Grtgori Maní; 
i.ltjuíerd.1. de Salvador Sendra, y al fondo, de Fran
cisco ~.::tv:J.rro. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de 01¡"3, tomo 1.129, libro 357 del Ayuntamiento de 
Oh"a, folio 198, finca 37.585. inscripción segunda. 

Las tres fincas descritas anteriormente forman 
parte de un edificio sito en Oliva, calle Montaner, 5. 

Una hanegada y medía, poI.-o mas o menos, equiva
l";!lL." al':; área:o';6 centiáreas, de tierra secana campa, 
en [tímino de Oliva. partida de Rapdells. y linda: 
Norte. de Carmen Mena Llorca; sur y este. de Vicente 
Il,;za Bamis, hoy por el sur, camino en medio, y 
oes:":. tierras de ~faria Pcll.ieer Llorca. camino en 
merlío. 

Sobre la citada finca. y en su linde sur-ocste, e:tiste 
la. sigt.ientc ~a~a., compuesta :oolamente de planta baja. 
Ll ... ív:Cnda ticne una supetiide aproximada de uno~ 
SO mctros cuadrados y una terraza de unos JO metros 
cuauf3dos, y linga: l"-íonc y este, teninos de la pan;;e!a 
descnta. y sur y oesl('. camino, In:r.crim en el Rt'gistro 
de la Propicdad de Oliva, tomo 1.227. libro 355 dd 
'\~untamiento de Oliva., fuJio 1::6, finca 18,344. 
in~c:,ipdón tcr~ra. 

Dado en Valencia a 4 de junio de 1991.-La 
Mngl,>trada.-EI Sccrctario.-2.8~8-5. 

i 
VIGO I 

I 
E.ldo I , 

i1u~trhimo S-o.'ñor don José Ramón $ánchcz H.:rrero. ! 
~lat:j~lrado-Jua Jd JUlgaíl;) de Primera Inslan-:.:a : 
numero 1 de '¡os de Vigo, I 
Que' en t'Sle JUlg:1JO de Primera Instancia numero , 

1 \k Vigo, con el numeTO ')36/1990. se tramita '1 
.:~pcdicnle de dec!araclón de h.:reucro'i abint<:.,tato de í 

Martes 18 junio 1991 

don GUSla\ o Fernando Rodal Villa.r. hijo de ~fa\i~ 
mino c.u<'IaVO} ct<: Carmen. nacido en Vigo. ralk('"ido 
.:n d ~anatorio dt' «RcbuUorm en Mos. en fecha :9 dI.: 
~~'P!ic'mhrc de 1985. sin haOcr otorgado testamento 
alguno, h:llJienJo wmr.lrecid0 a wlicltar la ht'renela 
el ~dlOr letrado dd Estado, por no existir paricntt's 
mús próximos. por !o Que. de conformidad con lo'> 
artículos '184 y '186 de la Ley JI.' Enjuiciami,'nto Cinl. 
se llama a toda pe-JC¡ona qU\! !oC crea con Igual o 
mejor derecho, pára que cumparezca ante e'ite Ju¿
gado a reclamarlo dentro dcl término de treinta (has. 

Dado en Vigo a 22 de mayo de 19QI.-El Magi~
Iradu-Juez.-8.102-E. 

ZARAGOZA 

Ediclvs 

Don Pedro Antonio Pcrez Garda, Magistrado-Jucz 
del Juzgado de Primera [nstancia numero 2 de 
ZaragUla, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria con el numero 1.484/1990-B, promovido 
por Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona (La 
Caí",a), contra don Luis Justo Plumed y doña Maria 
Magdalena Pozo Gimenez, en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pUblica subasta el inmueble que al final se describe, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado en forma siguiente: 

En primera subasta el día 27 de septiembre pró
ximo y diez horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 31.9.50.000 pesetas, 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 25 de octubre próximo 
y diez horas de su mañana. con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en níng"na 
de las anteriores. el día 21 de noviembre próximo y 
di('Z horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda,. pero sin sujt..'Ción a tipo, 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en pnmera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-los que deseen tomar parte en la subasta. 
a e.~cepción de acreedor ejecutante, dcbe-rán consignar 
previamente ('n la ""lcsa del Juzgado o en la cuenta de 
consignaciones y depósitos de este Juzgado. abierta 
con el numcro 4.901. en la ag¡:ncia 2 del Banco Bilbao 
VIzcaya, en Zaragoza, el .20 por 100 del tipo expre
sado. Sin cuyo requisito no serán admitidos a licita
Clan, 

T en;;era.-Que la subasta se celcbrará en la forma de 
puja a la llana, si bien. además, hasta el día señalado 
para remate podran hacerse po'ituras por escrito en 
p!tego cerrado. 

Cuana.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotttaria ~t.J.n de manili~to {'n Secretaria. enten
dlCndo'iC que todo lKitador acepta como bastante la 
tituladón, y que las cargas Q gravámenes anteriores )' 
los preferentes, si íos hubiere, al crédito del actor 
continuaran sum.is.cntes. cnt.:ndiendose que cl rema
{ante los acepta ~ queda subrogado en la r('sponsabih
dad de los mio¡mos. sín d('~tjnarsc a su extinción el 
precio de! remate. 

Quinta.-Por rn{'oio de! presente se hace sahcr a los 
deudores el lugar. día} hora señalados par.¡ el remate. 
a los fmes previstos en el articulo 131 de la Ley 
Hipotecarla.. para el supuc~to de no poderse practKar 
la notificación en !a forma acordada en los autos. 

Bien objt'1o de subasta 

Porción de terreno sita ('o el termino de Deltebrc, 
partida La Cava. urb;¡nízación «Riomarn. zona V. 
parcela tres. de la manzan:! 1 del general de la 
urbanizanón; de superficie 1.390 metros 58 decíme
tros cuadrados, E~istc en su interior un chal<.: • 

20099 

I ,-j'k'IlJa u;-¡¡ramilmr que consta de pion!:l b:1J8 y 
piaNa piso o buhanliHa. rcmatada por tejado con 
htrl3S vertientes. la planta baja ocupa ia sUr"'rficie de 
195 rr.':if()~ c~adrado'i. \' ~e Jjstrihuw en "lmacen o 
g:Jf:lJe. n;meuor·estar, p:"so, conna-D¡'Ji1.·e :- tres habi
l:l,;iunes dobles con baño incorpurado \ p',lrdle o 
tel',-JIJ. de 66 metros 98 decímetros euadlados. Y j;,¡ 

plant;> ,lita o buhardilla ocupa una supc··ic)¡.' de '14 
me'.~DS 25 decímetros cuadrados. distrlDWd,)s en 
tt:rrJ/J.s. Jo~ habitaciones y bano, On:pa ufla ~upertl
cie tOtal constrUlUa de 298 metros ~'-l de('Ímetros 
cuad;"adm. Linda: Frente sur, calle d.: h1 ur!Aullzaciún; 
Je,,:cb:l ("n(rando. parcela lo:!; izquierda, parcela 1-4 y 
ca!le: ) detrás. parcela ¡·5. Inscrito en c.-l R.:gíSlrO de 
la Propil.:dad. Valorado en JO.950,000 p:~l·taS. 

Dado en Zaragoza a 28 de ma)u de j'J91.-El 
\1agistrado-Jucl. Pedro Antonio Pérez García.-El 
SI,'í:retario,-5 . .203-A, 

* 
El Magistrado Juez de Primera InstanCIa numero 3 de 

Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se ,>igut' procedI
miento especial sumario del articulo 131 de la ley 
Hipotecaria, oon ('1 numero 0253/ ¡ 990 promovido 
por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
Aragón )' Rioja, representada por la Procuradora 
señora Bonilla. contra don Felipe Farjas Ccstcr y 
dona Mana del carmen Fida!go Pablo. en los que por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en publica subasta el inmueble Que al fmal se 
~-.nbc, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiern..ia de este Juzgado, en forola SIguiente: 

En primera subasta el. dia 9 de septiembre de 1991 
pró:ümo, a las diez horas de su mariana, sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
diente a la ~uma de 13.183.000 pc~ta.s. 

En scpunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 9 de ottubre de 1991 
PfÓ\.imo. y a las diez horas de su manana, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

\' en tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 8 de noviembre de 1991 
pró:4:imo, y a las diez horas de su mañana, con todas 
las demás condiciones de la segunda, p:!ro sin suje. 
eión a tipo, 

Condiciones de la suba~ta 

Primera.-No se adm.ítJrán posturas que no cubran 
d tipo de subasta, en primera ni en stgunda. pudlc.n
dase hacer el remate en calidad de ~·ed ... r a terceros. 

St-günda.-Los que deseen tomar part(: er. la subasta, 
a eXCl'pción ti,,! ;,!cnX"dor ejIT1!t:1nle, (ld.'er:ln c{lnsíg~ 
nar pr':viamente en la Mesa de! JU.lgauo o en la Caja 
Genera! de depósitos el 20 por 100 dd tipo c,\prcsado. 
,>in ~Uy .. l rl'qut.~ito no seran admitidt'!> a IIci¡aóÓn. 

-T I!rcra.-Que la subasta se celebrara en la forma de 
p:.;;as a LJ !i~na, si bien. ademas. ha~{J. d dia ~enabdo 
p>lra remat.:- podrán haccrse postur:1~ pur t:scrito en 
pliego c',·'T,¡do. 

Cuando-Los autos y la certificación del Registro a 
qt:,;: '>l' refiere la regla 4. 11 del aniculo DI de la Le) 
HípQtecaria están de manifiesto en St'cre¡;lna. enten
diemJ¡)~(~ que todo licitador acepta como bastante la 
titU;,lCI0il, r que las cargas o gra ... '¡'¡menes nntenores ) 
los prefcrc:;tcs -si los hubicre- ul cn'dito dd actor 
continuaran sub .. istentes, entcndiéndme que C'! rema~ 
lante !O., a':epta y quda subrogadO en la n'~f!onsabi!i
d,ld Jl· los mismos, sin destlnarse a su ,~.\tJn('l.)n el 

I pn:C10 del r..:mate. 

Bienes objeto de Sub,l~l.:l 

41). Numero cuarenta y nueve. piso ru"rto Jere
rha, opo C. en !a plantu cuarta aI7:tl1:1. de la C1S3 sita 
~Il ~H'md;¡ de Cesáreo Aiicna, num~ro ~6. lÍerK una 
~uperficic ~osntruida de 117,53 metros cuadrados. 
Cuota de participación: 1.1.23 enteros por ! l10. 

Inscrito en el Registro de la PropiC'd.:ld numero 6 de 
Zaragoza al tomo 4,015. libro 44, lolio in. linea 1,5ó4. 

Yalorada en 13.!83.0oo pesetas. 

Dado ,;:n 7.aragoza a 4 de junIO de ¡ 99 t.-El \1:lgis-
1fado·Ju~·z.-El Sccrctario.-4A34~C. 


